
Identificador : 4314320 Fecha : 25/07/2023

1 / 57

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

11006528

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos

Innovadores (MasterUp)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores (MasterUp) por la Universidad de Cádiz

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro Araujo Pinzón Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Tipo Documento Número Documento

NIF 31252028L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital Real, 1ª planta 11003 Cádiz 616372141

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.planificacion@uca.es Cádiz 956015924
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cádiz, AM 24 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Creación de Empresas,
Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores
(MasterUp) por la Universidad de Cádiz

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11006528 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://secretariageneral.uca.es/docs/Unidades/normativa/alumnos/15357.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Saber aplicar e integrar los conocimientos en Dirección de Proyectos Innovadores y Emprendimiento, la comprensión de
éstos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y/o complejos y definidos
de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente
especializados.

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica, o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CG3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa en el campo de la Dirección de Proyectos
Innovadores y Emprendimiento para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso
y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CG4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al contexto investigador, tecnológico o profesional concreto en el que desarrolle su actividad.

CG6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CG7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de especialización en uno o más campos de
estudio.

CG8 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CG9 - Capacidad de análisis que le permita distinguir entre lo importante de lo accesorio cuando se aborden situaciones complejas.

CG10 - Capacidad emprendedora e innovadora en sus acepciones más amplias.

CG11 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CG12 - Capacidad de saber utilizar la comunicación de forma convincente para la aceptación de ideas y la participación de otras
personas en su puesta en marcha.

CG13 - Capacidad de síntesis de manera que la misma se convierta en una herramienta a aplicar en cualquier proceso en el ámbito
emprendedor e innovador.

CG5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de identificar los recursos y capacidades, así como las técnicas que le permitan determinar y localizar
oportunidades innovadoras y de creación, que a su vez generen ventajas competitivas en el ámbito de la Dirección de Proyectos
Innovadores y Emprendimiento.
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CE2 - Conocimiento de los distintos aspectos relacionados con la detección de oportunidades innovadoras y de creación, así como
de las distintas herramientas para elaborar una presentación adecuada de la misma, en el ámbito de la Dirección de Proyectos
Innovadores y Emprendimiento.

CE3 - Capacidad de identificar distintas fuentes de innovación y desarrollar estrategias para el logro, protección y mantenimiento de
ventajas competitivas en los Proyectos Innovadores y Emprendimiento.

CE4 - Capacidad para diseñar y coordinar los recursos necesarios para la Dirección exitosa de Proyectos Innovadores y
Emprendimiento.

CE5 - Capacidad de identificar las prácticas de recursos humanos que permiten promover la innovación y el emprendimiento dentro
de la empresa.

CE6 - Conocimiento de las características de los equipos emprendedores para la puesta en marcha exitosa de los Proyectos
Innovadores y Emprendimiento.

CE7 - Conocimiento y comprensión de la distinción, análisis, evaluación e interpretación del contexto externo de las
organizaciones, en el ámbito económico, industrial, político, social, y cultural, en el cual éstas se desenvuelven.

CE8 - Conocimiento y comprensión de la distinción, análisis, evaluación e interpretación del contexto interno de las organizaciones.

CE9 - Capacidad de definir las herramientas de planificación estratégica más adecuadas a cada contexto.

CE10 - Conocimiento y aplicación de las herramientas específicas para desarrollar un plan de marketing.

CE11 - Capacidad para comunicar las conclusiones obtenidas subrayando las razones últimas que las sustentan de forma que sean
comprensibles para audiencias tanto especializadas en el tema como ajenas al mismo.

CE12 - Conocimiento y comprensión de las herramientas del análisis estratégico, así como, diseñar, adaptar, desarrollar, procesos
estratégicos. Organizar, mostrar y valorar, las propuestas realizadas por otros agentes en el ámbito de la formulación e implantación
de las estrategias.

CE13 - Conocimiento y comprensión de la naturaleza específica de las empresas innovadoras nacidas globales, identificando sus
características propias y los factores que facilitan su creación.

CE14 - Capacidad de identificar los mercados internacionales más idóneos y aplicar las estrategias más adecuadas para su
inmersión en ellos.

CE15 - Conocimiento y comprensión de las distintas alternativas de evaluación e interpretación de inversión-financiación, y
detección de los posibles riesgos derivados de las mismas.

CE16 - Conocimiento, comprensión e interpretación de las fuentes de información económica-financieras disponible y las técnicas
y herramientas de análisis para la emisión de juicios.

CE17 - Conocimiento y comprensión de la naturaleza específica de la empresa familiar, identificando las características singulares
de la empresa familiar y las implicaciones de esta especificidad para su gestión.

CE18 - Conocimiento y aplicación de las herramientas específicas para el buen gobierno de la empresa familiar.

CE19 - Capacidad de comprender, explicar, analizar y desarrollar los diferentes procesos que integran los Proyectos Innovadores y
Emprendimiento.

CE20 - Conocimiento, comprensión y capacidad de extracción de conclusiones de las experiencias competenciales de innovación y
emprendimiento

CE21 - Conocimiento de la investigación existente en relación con las líneas de investigación del Departamento y en particular con
las vinculadas a Dirección de Proyectos Innovadores y Emprendimiento.

CE22 - Capacidad de comunicar las conclusiones obtenidas subrayando las razones últimas que las sustentan de forma que sean
comprensibles para audiencias tanto especializadas en el tema como ajenas al mismo

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión.

PERFIL DE INGRESO

La Comisión creada para la elaboración de la presente memoria ha reflexionado sobre la oportunidad que supone ofertar un máster en creación de
empresas, nuevos negocios y proyectos innovadores para formar a alumnos que necesiten ese tipo de especialización por el hecho de carecer de co-
nocimientos en gestión. Por ello, como ya se ha indicado en esta memoria, la propuesta del Máster en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y
Proyectos Innovadores por la Universidad de Cádiz se ha diseñado para dar respuesta a la necesidad formativa de un amplio espectro de titulados uni-
versitarios que los clasificamos en:
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· Titulados que no poseen en su formación académica competencias en la administración y dirección de empresas.

· Titulados con formación en administración y dirección de empresas, pero que debido al paso del tiempo desean actualizarlos.

· Empresario que habiendo creado sus empresas, necesiten esta formación para poder gestionar sus negocios. El contexto económico y laboral ha obligado a mu-
chos titulados a encontrar en el autoempleo y en la creación de empresas la única salida laboral factible. Por ello es frecuente que titulados procedentes de titula-
ciones no empresariales aborden el reto del emprendimiento, careciendo de la formación necesaria para su eficiente gestión.

· Titulados que trabajan en microempresas y pequeñas y medianas empresas, que necesitan un perfil directivo para el desarrollo de su actividad laboral. No hay
que olvidar que el tejido empresarial de la Bahía de Cádiz se caracteriza por la presencia de empresas de estas dimensiones, que necesitan directivos de nivel in-
termedio y altos directivos para desarrollar su trabajo.

· Titulados que deseen desarrollar un perfil investigador en el campo de la creación de empresas, nuevos negocios y proyectos innovadores. En primer lugar, por-
que cada vez es más frecuente encontrar empresas que valoren que sus empleados sean doctores en materias relacionadas con los nuevos negocios y proyectos
innovadores. En segundo lugar, porque esta formación especializada permite a los empleados desarrollar carreras profesionales más ambiciosas y por tanto pues-
tos de mayor responsabilidad. Por último, porque algunos de los estudiantes matriculados en el máster pueden tener una motivación personal para desarrollar sus
tesis doctorales, y por ello parece oportuno atender también a este tipo de alumno.

En conclusión, el carácter multidisciplinar del alumnado, unido al enfoque del Máster en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innova-
dores hace que, al definir el perfil de ingreso, el Máster esté dirigido a Titulados Universitarios, sin distinción de ramas ni áreas de conocimiento, prefe-
rentemente con experiencia profesional, con un conocimiento de inglés suficiente y que deseen adquirir una formación de alto nivel en el campo de la
creación de empresas, generación de nuevos negocios y de desarrollo de proyectos innovadores que les permita la proyección profesional y/o investi-
gadora en este ámbito.

El factor principal para cursar y aprovechar el Máster es que el alumno tenga la intención de llevar a cabo un proyecto empresarial, cultural o social al
que dar forma a lo largo del mismo. En este sentido, la titulación con la que cuenta el alumno como punto de partida no es tan relevante como su dis-
posición para desarrollar un proyecto propio.

Para cumplir dicho criterio, los candidatos a cursar el master deberán remitir, junto con su solicitud, un resumen de su proyecto de un máximo de 300
palabras, dónde quede claramente reflejada la idea a desarrollar y el grado de innovación de la misma, los objetivos a alcanzar y el público al que se
dirige la propuesta.

REQUISITOS DE ACCESO

Según dispone el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, para acceder a las enseñanzas oficiales de Más-
ter será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titula-
dos conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españo-
les y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la ho-
mologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de
enero, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, en-
comendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composición de dicha
comisión quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley
Andaluza de universidades. Se establece, por tanto, un único sistema aplicable a quienes deseen iniciar cualquier Máster Universitario que se imparta
en las Universidades Públicas Andaluzas, sin perjuicio de las normas propias en relación con los procesos de matriculación o de permanencia que es-
tablezca cada universidad, o de los requisitos que exija el correspondiente plan de estudios.

A este planteamiento responden las normativas propias de la Universidad de Cádiz: El Reglamento UCA/CG11/2010, de 28 de junio de 2010, de admi-
sión y matriculación en la Universidad de Cádiz, establece en su artículo 3 que ¿los estudiantes de nuevo ingreso en estudios universitarios oficiales
de Máster de la Universidad de Cádiz se atendrán al procedimiento de ingreso y a los plazos establecidos al efecto por los Acuerdos anuales de la Co-
misión del Distrito Único Universitario de Andalucía.

Conforme al artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, los requisitos de acceso a los másteres universitarios son los siguientes:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresa-
mente declarado equivalente.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanza de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación
Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

En cuanto al procedimiento de gestión para el ingreso en los Másteres Universitarios de las Universidades Públicas de Andalucía y de acuerdo con la
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, que lo aprueba y hace público para cada curso académico, éste es estructurado del siguiente
modo:

SOLICITUD DE PLAZAS

La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web de Distrito Único Andaluz en los respectivos
plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los másteres de interés del solicitante, por orden de preferencia.

Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en formato PDF aquella documentación que
cada máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matricula los docu-
mentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.

FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS

El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas totales que se ofertan en cada máster. Se
contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con título extranjero con, o sin, homologación por el Ministerio de Educación Es-
pañol. Así pues se establece:

Fase 1: Cupo de Extranjeros.

Fase 2: Cupo General.

Fase 3: Cupo General.
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En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o estos alumnos participen directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus so-
licitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general.

EVOLUCIÓN DE PLAZAS OFERTADAS

Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada máster en cada fase, las plazas que resultasen sobrantes en cada
fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase. A excepción de acumular desde la fase 1 a la fase 2, si la universidad ha repartido las plazas
del máster de que se trate entre la fase 1 y la 3.

EVOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES

Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las respectivas listas de espera, serán duplica-
das automáticamente, en su caso a la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quienes han formulado su solicitud en esta ¿siguiente fase¿.

De esta manera, un solicitante no pierde sus expectativas en la fase en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se pro-
dujesen plazas vacantes-, y no necesita presentar una nueva solicitud a las siguientes fases para optar a las plazas que, en su caso, se oferte en ellas.

De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automáticamente para que concu-
rran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA

Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones:

En la primera de cada una ella los solicitantes deberá seguir las siguientes instrucciones:

· Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago a cuenta de
la matricula) en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad. No podrán optar a nin-
gún otro máster donde exista lista de espera.

· Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán la matrícula en
el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.

· Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán realizar una reserva de la plaza actualmente
asignada. La citada reserva se realizará en esta misma web.

· Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el momento en que
resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores.

En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo solicitante al que se le asigne plaza deberá matricularse obligatoria-
mente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su puntua-
ción le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.

En cualquier caso, el sistema informático le avisará al interesado cuando puede hacer matrícula o reserva de plaza.

REQUISITOS DE ADMISIÓN

Además de los requisitos de acceso generalmente establecidos en el artículo 16 RD 1393/2007, los solicitantes deberán cumplir, en su caso, los requi-
sitos específicos de admisión que requiera cada Máster en el que desee ser admitido, de acuerdo con el artículo 17 del RD 1393/2007, modificado por
el Real Decreto 861/2010.

En su caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso
en la respectiva universidad, a través dela página web habilitada al efecto por el sistema del Distrito Único Andaluz.

En la Universidad de Cádiz la competencia para el establecimiento de los requisitos específicos de admisión de cada Máster corresponde a la Comi-
sión Académica del mismo. De igual forma, será el órgano encargado de la revisión y publicación, cada curso académico, de los criterios específicos
de admisión.

En el caso de que el número de plazas disponibles sea inferior al número de preinscritos, se establece, en relación con las titulaciones de los aspiran-
tes, criterios de valoración. Para la selección, se seguirán los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad, y se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios y ponderaciones:

Titulación Grado de Preferencia

Nota media del expediente académico 50%

Proyecto innovador 30%

Curriculum Vitae 10%

Nivel de inglés 10%

Disponibilidad para adaptarse al calendario de las clases presenciales del Máster Total

Conocimientos de español hablado y escrito (1) Mínimo Nivel B2

(1) Será requisito indispensable, para aquellos alumnos extranjeros de habla no hispana, acreditar poseer un nivel mínimo B2.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales despliega un programa de acogida a todos sus estudiantes, tanto de grado como de posgrado, y
que en este último caso se concreta en las siguientes medidas de actuación:

· En primer lugar, y con carácter previo al inicio de los cursos que integran el máster, se recibe a los alumnos en un acto de presentación, en el que el responsa-
ble de la coordinación del máster presenta oficialmente el máster. En esta sesión informativa el coordinador da a conocer todos los aspectos relacionados con los

C
SV

: 6
33

98
15

05
53

91
83

75
64

70
48

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633981505539183756470480


Identificador : 4314320 Fecha : 25/07/2023

9 / 57

contenidos académicos del máster, así como otra información relevante para garantizar la buena operatividad del mismo, como el calendario, las aulas asignadas
para la docencia, o los datos y herramientas de comunicación que permiten las relaciones entre los alumnos y otros interlocutores necesarios para el seguimiento
del máster, como el Decano del Centro, el equipo responsable de la coordinación del máster, o los coordinadores de los cursos.

· En segundo lugar, se les enseña a los alumnos todas las dependencias de la Facultad, poniendo especial énfasis en las aulas asignadas para la docencia, los despa-
chos del profesorado, las dependencias de Biblioteca, con una breve explicación de todos los servicios que esta oferta, y las salas para usos informáticos.

· Por último, la persona responsable de la coordinación del máster se pone en contacto periódicamente y de forma presencial en el aula con los alumnos al objeto
de prevenir o en su caso resolver posibles problemas que pudieran surgir para el seguimiento del máster.

· Una vez el alumno comienza la docencia, se le asigna un tutor académico, miembro de alguno de los Departamentos de la Universidad de Cádiz, con el único re-
quisito de que debe impartir docencia en el máster en cuestión, quien se encargará de la orientación y asesoramiento al alumno. Para la asignación de dicho tutor
se realiza una entrevista previa con el alumno, al objeto de conocer su currículum vitae, en caso de que el perfil elegido haya sido el profesional, y que permitirá
al coordinador del módulo de aplicación seleccionar aquellos currículums que más se ajustan al perfil de las empresas que colaboran con el máster. En caso de
que el alumno hubiera elegido el perfil investigador, el coordinador del módulo de aplicación centrará la entrevista en identificar los temas de interés del alumno,
al objeto de garantizar que el tutor asignado podrá ayudarle y asesorarle en el desarrollo del trabajo de investigación en la materia objeto de su interés. Esta tarea
se supervisión y tutorización, que se realiza tanto personalmente como virtualmente, se lleva a cabo durante todo el período en que se desarrolla el máster me-
diante unas tutorías planificadas, y finaliza con la defensa, por parte del alumno, del trabajo fin de máster, que consistirá en el trabajo de aplicación, en el caso de
que se haya elegido el perfil profesional, o el trabajo de investigación, en caso de haber seleccionado el perfil investigador.

· La enseñanza es semipresencial y se disponen de los recursos precisos para abordar las materias no presenciales (8 créditos del Módulo Introducción). Será el
Coordinador del Curso quien realizará las acciones de apoyo y orientación de los estudiantes, para ello, y conjuntamente con los profesores que imparten docen-
cia en estos cursos online, se desarrollarán contenidos para el campus virtual, y se utilizarán los recursos que la plataforma Moodle ofrece para desarrollar esta
metodología de enseñanza. Para ello, todas las materias online de la Titulación, se han diseñado siguiendo estándares de e-learning para garantizar el acceso al
contenido desde cualquier lugar a través de un navegador de internet, sin importar la plataforma o contenido en sí mismo. La metodología en estos casos hará uso
de los siguientes instrumentos:

· Uso de correo electrónico profesor alumno, alumno profesor integrado dentro de la plataforma.

· Creación de listas de distribución

· Uso de tablones de anuncio para proporcionar información relevante

· Utilización del chat de la plataforma.

· Lecturas recomendadas

· Servicio de consulta a disposición del alumno

· Material didáctico recomendado impreso o digitalizado

· Planificación y calendario propuesto para afrontar las acciones formativas.

Además de esta atención más directa y relativa al máster, la Universidad de Cádiz dispone de servicios y programas de apoyo a todos sus alumnos.
Entre ellos destacan:

Servicio de apoyo a la inserción laboral: a través de la Dirección General Universidad Empresa se realizan distintas acciones como el Programa de
orientación laboral, que consiste en un plan de formación grupal y un proceso de orientación laboral individual con el objetivo de favorecer la empleabi-
lidad de nuestros egresados y facilitar a los alumnos la asimilación de sus objetivos profesionales; o las ¿Actividades de orientación al primer empleo¿,
proyecto anual de encuentros empresariales destinado a la orientación para el acceso al primer empleo.

Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica (SAP): su objetivo es atender las necesidades personales y académicas del alumnado aseso-
rándoles en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje.

Servicio de Atención a la Discapacidad: su objetivo es garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier
miembro de la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad y tratar de que estos principios también se hagan realidad en la socie-
dad en general.

Servicios de asesoramiento y apoyo ofrecidos por los órganos centrales (vicerrectorados, direcciones generales, etc.). Lo más específicos son
los del Vicerrectorado de Alumnos, concretamente el Área de Atención al Alumnado, que tiene como objetivo organizar y coordinar en general los pro-
cesos de gestión relacionados con los alumnos y los egresados. Entre sus funciones se encuentran: la gestión de becas y ayudas al estudio; tramita-
ción de títulos universitarios; difusión y promoción de la oferta de titulaciones y servicios de la UCA; Información general sobre la Universidad de Cádiz
mediante atención personalizada; etc.

Unidad de igualdad: su objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, aca-
démico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de opor-
tunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elabora-
rán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los
criterios generales establecidos en el mismo.
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La Universidad de Cádiz, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó el Reglamento UCA/CG12/2010,
de 28 de junio, por el que se regula el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas Oficiales Re-
guladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010
(BOUCA núm. 109)] y posteriormente lo modificó [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011 (BOU-
CA núm. 122)], en orden a adecuarlo a la nueva redacción del art. 6.º RD 1393/2007 dada por el RD 861/2010. Fi-
nalmente el citado Reglamento ha sido modificado recientemente en virtud de los Reglamentos UCA/CG01/2014, de
25 de febrero (BOUCA núm. 170, de 1 de abril) y UCA/CG06/2014, de 17 de junio 2014 (BOUCA núm. 173, de 27 de
junio).

Junto a cierto articulado en el que se determinan algunos procedimientos, plazos, publicidad debida, efectos admi-
nistrativos sobre el expediente académico y precios públicos, se exponen a continuación los artículos y apartados
más relevantes en lo que concierte al Máster Universitario en Creación de Empresas (MasterUp).

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 5. Objeto.

1. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que no han conducido a la obtención
de un título oficial:

a) Alumnos que hayan realizado estudios equivalentes en una escuela o facultad y desean continuar dichos estudios
en otra facultad o escuela de la misma o distinta universidad, con exclusión de los supuestos de solicitudes de cam-
bio de centro o sede donde se imparte el plan de estudios en la Universidad de Cádiz.

b) Alumnos que hayan realizado estudios en una escuela o facultad e inician nuevos estudios en el mismo centro o
en otra facultad o escuela de la misma o distinta universidad.

c) Alumnos que, realizando estudios en una escuela o facultad, los simultanean con otros estudios oficiales universi-
tarios, previa resolución favorable del Rector.

d) Alumnos que hayan realizado estudios universitarios en el extranjero y desean continuarlos en la Universidad de
Cádiz, de conformidad con lo establecido en el Capítulo V.

e) Alumnos de la Universidad de Cádiz que hayan realizado parte de sus estudios universitarios en otra universidad,
dentro de programas de movilidad, nacional o internacional.

2. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que han conducido a la obtención de
un título oficial y con validez en todo el territorio nacional o a un título propio de la Universidad de Cádiz:

a) Alumnos con una titulación universitaria oficial que estudian una nueva titulación en la Universidad de Cádiz.

b) Estudiantes con un título propio de la Universidad de Cádiz que estudian un título oficial, en los casos especifica-
dos en el presente reglamento.

3. También podrá solicitarse reconocimiento de créditos con respecto a los estudios cursados en enseñanza supe-
rior oficial, ciclos formativos de grado superior y experiencia profesional o laboral, en los términos previstos en la pre-
sente norma.

4. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados en la Universidad de Cádiz o en
otra Universidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación de destino y cuando su tipo y
naturaleza sean similares a las exigidas, a juicio de la Comisión competente en materia de reconocimiento del Cen-
tro donde se imparte la titulación de destino.

Artículo 6. Criterios generales.

1. El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas efectivamen-
te cursadas y superadas. En ningún caso se referirán a módulos, materias o asignaturas previamente reconocidas,
convalidadas o adaptadas.

3. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones.

CAPÍTULO III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
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Artículo 19. Procedimiento y anotación en el expediente académico.

1. Los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de la Universidad de Cádiz o de otra universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento, serán transferi-
dos a su expediente en la titulación de destino con la calificación de origen, con mención expresa de la universidad y
plan de estudios en que fueron cursados y superados.

6. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán
en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

7. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

CAPÍTULO IV. NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS TÍTULOS OFICIALES DE MÁSTERES Y DOC-
TORADO.

Artículo 20. Materia objeto de reconocimiento.

1. Quienes accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster o Doctorado podrán
obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas en función de la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las ense-
ñanzas de Máster o Doctorado, siempre que se compruebe que los estudios por los que se solicita el reconocimiento
han sido superados dentro de las enseñanzas universitarias conducentes a títulos de posgrado.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el
Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los
créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado ínte-
gramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las
competencias y conocimientos asociados a las mismas.

3. Se podrá obtener reconocimiento de créditos en estudios oficiales de Máster a partir de estudios previos cursados
en títulos propios universitarios, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster, dentro los límites y por-
centajes que a estos efectos pueda establecer el Real Decreto 1393/2007.

4. La resolución de reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el título oficial de Máster o Doctorado correspondiente.

Artículo 21. Criterios generales para el reconocimiento de créditos.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas realmente
cursadas y superadas. La resolución del reconocimiento se hará por el total de créditos de la asignatura de destino,
por lo que no podrá reconocerse un número parcial de créditos.

2. Las materias cursadas y superadas por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones. En ningún caso el reconocimiento se referirá a módulos, materias o asignaturas previamente
reconocidas, convalidadas o adaptadas.

3. Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del título serán incluidos en su expediente académico y
reflejado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la
Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

4. La resolución del reconocimiento de créditos requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el plan de estudios correspondiente de la UCA.

CAPÍTULO V. ESTUDIOS EXTRANJEROS.

Artículo 24. Concepto.

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconoci-
miento oficial de la validez a efectos académicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado
o no con la obtención de un título, respecto de estudios universitarios españoles parciales de grado o de máster, que
permitan proseguir dichos estudios en la Universidad de Cádiz.
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Artículo 25. Ámbito de aplicación.

La convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la ob-
tención del correspondiente título.

b) Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no ha-
ya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

Artículo 27. Criterios generales.

1. Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 75% a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título oficial¿.

Puede consultarse el texto íntegro consolidado de la normativa de la Universidad de Cádiz en el siguiente enlace:

http://secretariageneral.uca.es/normativa-disposiciones-generales-alumnos/

Atendiendo a este marco normativo, se establece el siguiente sistema de transferencia y reconocimiento de créditos:

Transferencia

La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del o la estudiante relativos
a las enseñanzas en curso, la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y que no puedan ser reco-
nocidos en la titulación a la que accede.

Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en
cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

Reconocimiento

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial.

Asimismo, en este título de Máster podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a que hace referencia el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Podrán obtener reconocimiento de créditos por materias previamente
cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias superadas
y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas del Máster en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y
Proyectos Innovadores (MasterUp).

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan complementos formativos en este máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Material Docente Volcado en Plataforma Virtual: Se proporcionarán diversas lecturas relacionadas con los tópicos (citados en los
contenidos), y otras referencias bibliográficas a través de la plataforma virtual Moodle, cuyos contenidos permitirán al coordinador
y profesores de la materia cumplir con los resultados de aprendizaje.

Horas de trabajo no presenciales: En las que el alumno desarrollará su capacidad de aprendizaje autónomo a través del estudio, la
solución de casos y el desarrollo de su proyecto.

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición por parte del profesor sobre los conceptos fundamentales de los contenidos de la sesión,
con el apoyo de presentaciones audiovisuales, y la promoción de debates en el aula con el objetivo de despertar la curiosidad y el
interés del alumnado

Resolución de estudios de caso: ya sea individual y/o en grupo con objeto de que el alumno adquiera las destrezas, competencias,
transversales y específicas propuestas para el curso, en función de los contenidos expuestos en las sesiones teóricas

Examen de conocimientos: En las que el alumno mostrará los conocimientos adquiridos de una manera integrada y holística en un
contexto más amplio de decisión.

Debate Mesa-Redonda: Participado con expertos en las materias del master con una participación especialmente activa del alumno.

Desarrollo de una memoria de síntesis: Guiada por el tutor académico, el alumno realizará un Trabajo Fin de Master en el que se
ponga de manifiesto la asimilación de conceptos en cuanto a los contenidos del mismo.

Visitas de tutorización: El alumno tiene el derecho y el deber de concertar y asistir con su tutor las visitas de tutorización a efectos
de coordinación del Trabajo Fin de Master como de las Prácticas en Empresas o Trabajo de investigación.

Desarrollo del Plan de Prácticas asignado: Por el Coordinador del Módulo de Aplicación del Máster.

Desarrollo del Proyecto Innovador, de Nuevo Negocio o de Creación de empresa: Por el Coordinador del Módulo de Aplicación del
Máster.

Desarrollo de un Trabajo de Investigación: Trabajo de investigación diseñado por el Alumno conjuntamente con el Tutor
Académico y asesorado por éste último

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento de la memoria por parte del tutor académico: el alumno tendrá un seguimiento del Trabajo Fin de Máster por parte del
Tutor Académico de una manera periódica en el que le indicará sobre estructura, contenido, etc. y asesorará de cara a su exposición
pública.

Aplicación de un estudio en la empresa asignada al alumno: asesorado por el tutor tanto académico como por el tutor en la empresa,
el alumno realizará un trabajo aplicado en la empresa asignada, que posteriormente tendrá que defender ante un tribunal. La labor
de asesoramiento del tutor académico prestará especial relevancia en cuanto al seguimiento, y consejos de carácter metodológico y
expositivo.

Aplicación de un estudio de investigación vinculado al ámbito de la dirección de empresas: Asesorado por el tutor académico,
el alumno realizará un trabajo de investigación. Este asesoramiento se centrará en la cuestión de investigación a desarrollar,
fundamentos teóricos y metodológicos, e implicaciones para la comunidad tanta académica como profesional.

Seguimiento de las prácticas por parte del tutor académico: el alumno tendrá un seguimiento de las prácticas por parte del Tutor
Académico de una manera periódica en el que se realizarán sugerencia para la mejora.

Seguimiento del trabajo de investigación por parte del tutor académico: el alumno tendrá un seguimiento del trabajo de
investigación por parte del Tutor Académico de una manera periódica para plantear el contenido del mismo.

Acceso a Campus Virtual: La característica fundamental de esta metodología es su flexibilidad de horario, pues el alumno puede
organizar sus horas de estudio según sus necesidades o su tiempo disponible. A través del Accesos a Campus Virtual de la
Universidad de Cádiz, se facilitará al alumno el material didáctico así como a herramientas para contactar con los compañeros del
curso y con los profesores que imparten el módulo con objeto de organizar el estudio, consultar dudas e intercambiar información.

Actividades prácticas on-line: Periódicamente los profesores encargados del módulo irán subiendo al Campus Virtual los
contenidos teóricos y las actividades prácticas on-line a realizar por los alumnos. Éstas últimas tendrán un plazo de entrega fijado
por los profesores. Una vez expirado el plazo de entrega, los profesores procederán a corregir las actividades y a explicar las
cuestiones relevantes que ellos consideren oportunas. El control de estas actividades puede ser realizado en su totalidad a través
de las herramientas de la plataforma Moodle, en la que el alumno está registrado con todos sus datos personales, y en la que queda
registrada cuantas entradas realiza el alumno, hora de entrada y de salida, tareas y actividades realizadas, consultas al profesor,
pruebas de conocimiento llevados a cabo por cada alumno, tiempo dedicado a la misma, etc.
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Docencia presencial/participativa teórica: La docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Actividad presencial práctica: Para cada uno de los bloques temáticos se desarrollarán actividad práctica al objeto que el alumno
perciba la aplicabilidad de los conocimientos transmitidos.

Trabajo cooperativo y en equipo: Dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de
noticias relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y el la resolución de problemas simulados.

Sesiones colectivas de debate: Al igual que en las sesiones teóricas se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

Análisis de casos: los alumnos podrán simular situaciones reales en empresas a partir de casos de empresas, en los que tengan que
resolver un problema real, de forma individual o en grupo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa en los FOROS DE DUDAS y realización de las actividades en los FOROS PREGUNTAS-RESPUESTAS

Participación activa e interés del alumno en las actividades colectivas programadas

Resolución y defensa de trabajos individuales y/o en grupo en las que se apliquen los contenidos impartidos

Examen escrito de conocimientos

Evaluación del Trabajo Fin de Master por el tutor académico

Defensa del Trabajo Fin de Master ante un tribunal

Cuestionario de valoración de las prácticas por el tutor académico

Evaluación del trabajo de investigación por el tutor académico

Defensa del Trabajo de Investigación ante un tribunal

Resolución de las actividades on-line

5.5 NIVEL 1: Módulo Introducción

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al finalizar el curso el estudiante será capaz de:

· Comprender y utilizar el lenguaje económico básico relacionado con el emprendimiento y la innovación.

· Conocer los principales instrumentos y herramientas para profundizar en el conocimiento y análisis del entorno económico y empresarial.

· Entender la estructura del sector en el que se mueve la empresa.

· Entender el papel del emprendimiento y la innovación en el crecimiento económico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos de economía.

· Herramientas para el análisis del entorno económico.

· Análisis sectorial.

· Emprendimiento, innovación y desarrollo económico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Presencialidad

On-line

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Capacidad de análisis que le permita distinguir entre lo importante de lo accesorio cuando se aborden situaciones complejas.

CG13 - Capacidad de síntesis de manera que la misma se convierta en una herramienta a aplicar en cualquier proceso en el ámbito
emprendedor e innovador.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento y comprensión de la distinción, análisis, evaluación e interpretación del contexto externo de las
organizaciones, en el ámbito económico, industrial, político, social, y cultural, en el cual éstas se desenvuelven.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Material Docente Volcado en Plataforma
Virtual: Se proporcionarán diversas
lecturas relacionadas con los tópicos
(citados en los contenidos), y otras
referencias bibliográficas a través de
la plataforma virtual Moodle, cuyos
contenidos permitirán al coordinador y
profesores de la materia cumplir con los
resultados de aprendizaje.

0 0

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Acceso a Campus Virtual: La característica fundamental de esta metodología es su flexibilidad de horario, pues el alumno puede
organizar sus horas de estudio según sus necesidades o su tiempo disponible. A través del Accesos a Campus Virtual de la
Universidad de Cádiz, se facilitará al alumno el material didáctico así como a herramientas para contactar con los compañeros del
curso y con los profesores que imparten el módulo con objeto de organizar el estudio, consultar dudas e intercambiar información.

Actividades prácticas on-line: Periódicamente los profesores encargados del módulo irán subiendo al Campus Virtual los
contenidos teóricos y las actividades prácticas on-line a realizar por los alumnos. Éstas últimas tendrán un plazo de entrega fijado
por los profesores. Una vez expirado el plazo de entrega, los profesores procederán a corregir las actividades y a explicar las
cuestiones relevantes que ellos consideren oportunas. El control de estas actividades puede ser realizado en su totalidad a través
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de las herramientas de la plataforma Moodle, en la que el alumno está registrado con todos sus datos personales, y en la que queda
registrada cuantas entradas realiza el alumno, hora de entrada y de salida, tareas y actividades realizadas, consultas al profesor,
pruebas de conocimiento llevados a cabo por cada alumno, tiempo dedicado a la misma, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 30.0

Resolución de las actividades on-line 40.0 80.0

NIVEL 2: Introducción a la economía de la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante será capaz de:

Comprender el concepto de empresa, el papel del empresario y su relación con la innovación.
Entender las características más importantes de la empresa como sistema y su relación con el entorno.
Distinguir los aspectos diferenciales de cada uno de los subsistemas empresariales: administración, producción, comercial y financiero.
Apreciar el valor de las distintas técnicas de la gestión y administración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de Empresa: el empresario y la innovación.

· El subsistema Dirección y Gestión.

· El subsistema de Producción.

· El subsistema Comercial.

· El subsistema Financiero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Presencialidad On-line

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Capacidad de síntesis de manera que la misma se convierta en una herramienta a aplicar en cualquier proceso en el ámbito
emprendedor e innovador.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocimiento y comprensión de la distinción, análisis, evaluación e interpretación del contexto interno de las organizaciones.

CE9 - Capacidad de definir las herramientas de planificación estratégica más adecuadas a cada contexto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Material Docente Volcado en Plataforma
Virtual: Se proporcionarán diversas
lecturas relacionadas con los tópicos
(citados en los contenidos), y otras
referencias bibliográficas a través de
la plataforma virtual Moodle, cuyos
contenidos permitirán al coordinador y
profesores de la materia cumplir con los
resultados de aprendizaje.

0 0

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Acceso a Campus Virtual: La característica fundamental de esta metodología es su flexibilidad de horario, pues el alumno puede
organizar sus horas de estudio según sus necesidades o su tiempo disponible. A través del Accesos a Campus Virtual de la
Universidad de Cádiz, se facilitará al alumno el material didáctico así como a herramientas para contactar con los compañeros del
curso y con los profesores que imparten el módulo con objeto de organizar el estudio, consultar dudas e intercambiar información.

Actividades prácticas on-line: Periódicamente los profesores encargados del módulo irán subiendo al Campus Virtual los
contenidos teóricos y las actividades prácticas on-line a realizar por los alumnos. Éstas últimas tendrán un plazo de entrega fijado
por los profesores. Una vez expirado el plazo de entrega, los profesores procederán a corregir las actividades y a explicar las
cuestiones relevantes que ellos consideren oportunas. El control de estas actividades puede ser realizado en su totalidad a través
de las herramientas de la plataforma Moodle, en la que el alumno está registrado con todos sus datos personales, y en la que queda
registrada cuantas entradas realiza el alumno, hora de entrada y de salida, tareas y actividades realizadas, consultas al profesor,
pruebas de conocimiento llevados a cabo por cada alumno, tiempo dedicado a la misma, etc.

Trabajo cooperativo y en equipo: Dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de
noticias relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y el la resolución de problemas simulados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 30.0

Resolución de las actividades on-line 40.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ecosistema Emprendedor e Innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante será capaz de:

Valorar la importancia del fenómeno emprendedor y de la innovación en el desarrollo económico, cultural y social.

Adquirir una visión global del emprendimiento y de su relación con la innovación y el desarrollo humano.

Identificar las características y variables que influyen en la existencia y evolución de sociedades emprendedoras.

Entender que los procesos de innovación y emprendimiento por oportunidad son resultados de un sistema de relaciones que se retroalimenta. Que es-
tos procesos se pueden dirigir: para crear una empresa, para innovar y hacer intraemprendimiento en las empresas y organizaciones existentes o bien
lanzar un proyecto innovador en el ámbito social o cultural.

Comprender que la historia genera referentes cognitivos que influyen en la intención emprendedora de las personas y en su autoconfianza para em-
prender.

Conocer las principales herramientas de observación y análisis del fenómeno emprendedor (Global Entrepreneurship Monitor, Doing Business, Panel
Study of Entrepreneurial Dynamic, etc.).

Entender la relación entre el desarrollo de capacidades personales, el desarrollo de iniciativas emprendedoras y el desarrollo económico, social y hu-
mano.

Comprender los falsos mitos del emprendedor y de la innovación.

Valorar la importancia del entusiasmo, la creación de valor, la capacitación técnica y directiva, y la persistencia ante el fracaso en los procesos emprendedores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación del ecosistema de la innovación y el emprendimiento

Entornos estables y entornos inciertos: la sociedad emprendedora

El fenómeno emprendedor y la innovación: condicionantes.

 

Tipología de países, competencia e innovación.

El contexto social: mujer, emprendimiento e innovación; innovación, cultura y productividad, algunos resultados prácticos.

El método emprendedor: la efectuación como modelo; el desarrollo de capacidades humanas.

La historia importa: los referentes regionales cercanos en materia de emprendimiento y su impacto regional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa en el campo de la Dirección de Proyectos
Innovadores y Emprendimiento para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso
y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad de identificar distintas fuentes de innovación y desarrollar estrategias para el logro, protección y mantenimiento de
ventajas competitivas en los Proyectos Innovadores y Emprendimiento.

CE8 - Conocimiento y comprensión de la distinción, análisis, evaluación e interpretación del contexto interno de las organizaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

51 0

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos
fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

18 100

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas,
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: La docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Análisis de casos: los alumnos podrán simular situaciones reales en empresas a partir de casos de empresas, en los que tengan que
resolver un problema real, de forma individual o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

40.0 80.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 30.0

NIVEL 2: Creatividad y Oportunidades: Emprendimiento e Intraemprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante será capaz de:

· Buscar y crear oportunidades le permitan seleccionar y desarrollar sus ideas de negocios o proyectos.

· Conocer las técnicas que le permitan identificar, desarrollar y generar oportunidades de creación de valor mediante la creatividad.

· Aplicar estas técnicas para iniciar procesos de innovación.

·  Ser originales en el desarrollo y/o aplicación de sus ideas

· Gestionar las condiciones internas de una empresa u organización para iniciar un procesos creativo que permita el intraemprendimiento.

· Profundizar en el proceso de creación de empresa e identificar y evaluar las oportunidades de negocio y evaluar los costes asumible

· Comunicar sus ideas y saber defendarlas con criterios propios con el fin de que sean aceptadas y poder dirigirlas y desarrollarlas posteriormente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· No tengo ninguna idea buena. Introducción al desafío innovador / emprendedor: la idea.

· Técnicas de creatividad

· Detección de oportunidades, formar y reformar tu idea

· El principio de pájaro en mano

· Comprender la transformación del proceso creativo

· El principio de pérdida asumible

· Prueba de concepto /comunicación y venta

Producto mínimo viable / caso real emprendedor-innovador

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad de identificar los recursos y capacidades, así como las técnicas que le permitan determinar y localizar
oportunidades innovadoras y de creación, que a su vez generen ventajas competitivas en el ámbito de la Dirección de Proyectos
Innovadores y Emprendimiento.

CE2 - Conocimiento de los distintos aspectos relacionados con la detección de oportunidades innovadoras y de creación, así como
de las distintas herramientas para elaborar una presentación adecuada de la misma, en el ámbito de la Dirección de Proyectos
Innovadores y Emprendimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

51 0

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos
fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

12 100

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas,
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: La docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Trabajo cooperativo y en equipo: Dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de
noticias relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y el la resolución de problemas simulados.

Sesiones colectivas de debate: Al igual que en las sesiones teóricas se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

Análisis de casos: los alumnos podrán simular situaciones reales en empresas a partir de casos de empresas, en los que tengan que
resolver un problema real, de forma individual o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

40.0 80.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 30.0

NIVEL 2: Dirección de la Innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante será capaz de:

· Identificar los diferentes tipos de innovación que existen y que pueden ser aplicados no sólo a sectores innovadores intensivos en tecnología, sino en todo tipo de
empresas.

· Entender el proceso de innovación desde el proceso de generación de ideas  (invención) hasta la innovación.

· Identificar las diferentes variables para medir la innovación en las empresas, tanto tradicionales como novedosas (joint ventures).

· Profundizar en el proceso de formulación e implantación de estrategias de innovación a partir de las estrategias generales de la empresa.

· Identificar los diferentes tipos de estrategias de innovación que puede seguir una empresa para el logro de ventajas competitivas.

· Profundizar en el análisis de la spin off como tipo de estrategia de innovación dependiente.

· Dominar la literatura, fuentes documentales e instituciones que analizan el fenómeno de la innovación (Manual de Oslo, Libro Verde de la Innovación, COTEC,
OEPM, OPTI, etc.)

Identificar en casos de empresas innovadoras el tipo de innovación, el proceso de innovación y las estrategias de innovación que se llevan a cabo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto de innovación.

2. El proceso de innovación. Schumpeter.

3. Tipos de innovación. Manual de Oslo.

4. Innovación soft e innovación hard.

5. Medidas de innovación: tradicionales vs novedosas.

6. La rentabilidad de la innovación.

7. Dirección estratégica de la innovación.

8. La vigilancia tecnológica.

9. Estrategias de innovación.

10. Las spin offs como fuente de innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al contexto investigador, tecnológico o profesional concreto en el que desarrolle su actividad.

CG6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad de identificar distintas fuentes de innovación y desarrollar estrategias para el logro, protección y mantenimiento de
ventajas competitivas en los Proyectos Innovadores y Emprendimiento.

CE4 - Capacidad para diseñar y coordinar los recursos necesarios para la Dirección exitosa de Proyectos Innovadores y
Emprendimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

51 0

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos
fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

12 100

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas,
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: La docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Trabajo cooperativo y en equipo: Dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de
noticias relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y el la resolución de problemas simulados.

Sesiones colectivas de debate: Al igual que en las sesiones teóricas se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

Análisis de casos: los alumnos podrán simular situaciones reales en empresas a partir de casos de empresas, en los que tengan que
resolver un problema real, de forma individual o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

40.0 80.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 30.0

NIVEL 2: Recursos Humanos y Equipo Emprendedor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante será capaz de:

· Identificar las características organizativas, en cuanto a estructura, procesos, estilos de gestión y recursos que caracterizan a las empresas innovadoras.

· Entender que la flexibilidad estructural y los estilos de gestión de los recursos humanos inciden en los procesos de innovación de las empresas.

· Conocer el ajuste que debe existir entre la estrategia de innovación de la empresa, la estrategia de recursos humanos y las prácticas de gestión de recursos huma-
nos.

· Profundizar en el análisis de las prácticas de gestión de recursos humanos que permiten potenciar la creatividad y la innovación a nivel individual, grupal y orga-
nizativo.

· Entender el proceso de gestión de conocimiento que permite la creación y transferencia del conocimiento en el contexto de la empresa.

· Identificar en casos de empresas innovadoras conocidas el papel de los equipos directivos y de los recursos humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Características de la empresa innovadora: estructura, procesos y recursos.

· El papel del equipo directivo/emprendedor en las empresas innovadoras.

· La gestión de recursos humanos en las empresas innovadoras.

· Estrategias de innovación y prácticas de recursos humanos: ajuste.

· La gestión del conocimiento.

· Organización del trabajo: estructura y equipos de trabajo.

· Reclutamiento y selección.

· Formación y Carrera.

Retribución y evaluación del desempeño para la innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber aplicar e integrar los conocimientos en Dirección de Proyectos Innovadores y Emprendimiento, la comprensión de
éstos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y/o complejos y definidos
de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente
especializados.

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica, o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CG4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al contexto investigador, tecnológico o profesional concreto en el que desarrolle su actividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de identificar las prácticas de recursos humanos que permiten promover la innovación y el emprendimiento dentro
de la empresa.

CE6 - Conocimiento de las características de los equipos emprendedores para la puesta en marcha exitosa de los Proyectos
Innovadores y Emprendimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

51 0
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Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos
fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

12 100

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas,
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: La docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Trabajo cooperativo y en equipo: Dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de
noticias relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y el la resolución de problemas simulados.

Sesiones colectivas de debate: Al igual que en las sesiones teóricas se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

Análisis de casos: los alumnos podrán simular situaciones reales en empresas a partir de casos de empresas, en los que tengan que
resolver un problema real, de forma individual o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

40.0 80.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 30.0

NIVEL 2: Modelos y Planes de Negocios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante será capaz de:

· Dominar la realización de un plan de negocio.

· Analizar la viabilidad de un proyecto de negocio.

Realizar simulaciones para la mejora de la toma de decisiones en un proyecto de negocio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El plan de negocios.

· De la formulación estratégica del plan al modelo de negocio.

· Planes de actuación.

· Análisis de viabilidad.

Implantación y seguimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento y comprensión de la distinción, análisis, evaluación e interpretación del contexto externo de las
organizaciones, en el ámbito económico, industrial, político, social, y cultural, en el cual éstas se desenvuelven.

CE8 - Conocimiento y comprensión de la distinción, análisis, evaluación e interpretación del contexto interno de las organizaciones.

CE9 - Capacidad de definir las herramientas de planificación estratégica más adecuadas a cada contexto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

51 0

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos
fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

14 100

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas,
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: La docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.
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Actividad presencial práctica: Para cada uno de los bloques temáticos se desarrollarán actividad práctica al objeto que el alumno
perciba la aplicabilidad de los conocimientos transmitidos.

Trabajo cooperativo y en equipo: Dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de
noticias relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y el la resolución de problemas simulados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

40.0 80.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 30.0

NIVEL 2: Marketing Emprendedor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante será capaz de:

· Comprender el papel del marketing en la gestión de un proyecto innovador y en la puesta en marcha de una nueva empresa.

· Valorar la importancia de diseñar un plan de marketing integrado que oriente la empresa a la satisfacción del consumidor.

· Dominar herramientas para analizar, captar y retener a clientes rentables estableciendo relaciones duraderas.

· Dominar la elaboración de un plan integrado de marketing.

· Entender los factores principales que afectan a la demanda de un producto o servicio.

Conocer las principales herramientas del marketing digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Investigación de mercados

· Marketing estratégico

· El plan de marketing

· Las 10 “C” del marketing

· Técnicas de venta y negociación

Marketing digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Capacidad de análisis que le permita distinguir entre lo importante de lo accesorio cuando se aborden situaciones complejas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimiento y aplicación de las herramientas específicas para desarrollar un plan de marketing.

CE11 - Capacidad para comunicar las conclusiones obtenidas subrayando las razones últimas que las sustentan de forma que sean
comprensibles para audiencias tanto especializadas en el tema como ajenas al mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

51 0

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos
fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

14 100

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas,
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: La docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Actividad presencial práctica: Para cada uno de los bloques temáticos se desarrollarán actividad práctica al objeto que el alumno
perciba la aplicabilidad de los conocimientos transmitidos.

Trabajo cooperativo y en equipo: Dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de
noticias relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y el la resolución de problemas simulados.

Sesiones colectivas de debate: Al igual que en las sesiones teóricas se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

Análisis de casos: los alumnos podrán simular situaciones reales en empresas a partir de casos de empresas, en los que tengan que
resolver un problema real, de forma individual o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

40.0 80.0
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Examen escrito de conocimientos 10.0 30.0

NIVEL 2: Cooperación Innovadora

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante será capaz de:

· Comprender el papel de las relaciones sociales en la gestión de un proyecto innovador y en la puesta en marcha de una nueva empresa.

· Valorar la importancia de diseñar un proyecto de innovación o una nueva empresa desde una perspectiva de creación conjunta con clientes, proveedores y otros
grupos de interés, en contraposición al tradicional enfoque basado en el análisis competitivo.

· Dominar herramientas para alcanzar compromisos en alianzas, redes y consorcios empresariales.

Contemplar la transferencia de conocimiento entre las universidades y los centros de investigación y las empresas como estrategias de creación de oportunidades, de in-
novación y desarrollo económico y social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El papel de las relaciones en el fenómeno emprendedor: competir o crear conjuntamente; el análisis de los valores.

· Herramientas y técnicas de negociación para obtener compromisos previos con socios clave.

· Nuevas tecnologías para la gestión de redes sociales.

· La gestión de la triple hélice: las relaciones de cooperación con las administraciones públicas, otras empresas y la universidad.

· Cooperación con administraciones públcias: los apoyos institucionales.

· Cooperación con otras empresas: las alianzas, redes y consorcios.

Cooperación y transferencia con universidades: tipologías y la gestión del conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber aplicar e integrar los conocimientos en Dirección de Proyectos Innovadores y Emprendimiento, la comprensión de
éstos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y/o complejos y definidos
de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente
especializados.

CG6 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia
del conocimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento y comprensión de la distinción, análisis, evaluación e interpretación del contexto externo de las
organizaciones, en el ámbito económico, industrial, político, social, y cultural, en el cual éstas se desenvuelven.

CE12 - Conocimiento y comprensión de las herramientas del análisis estratégico, así como, diseñar, adaptar, desarrollar, procesos
estratégicos. Organizar, mostrar y valorar, las propuestas realizadas por otros agentes en el ámbito de la formulación e implantación
de las estrategias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

51 0

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos
fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

12 100

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas,
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: La docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Actividad presencial práctica: Para cada uno de los bloques temáticos se desarrollarán actividad práctica al objeto que el alumno
perciba la aplicabilidad de los conocimientos transmitidos.

Trabajo cooperativo y en equipo: Dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de
noticias relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y el la resolución de problemas simulados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

40.0 80.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 30.0

NIVEL 2: Internacionalización y Empresa Nacida Global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante será capaz de:

· Entender las razones para la internacionalización.

· Identificar el potencial que tiene una empresa para internacionalizarse.

· Comprender las características de las empresas nacidas globalmente.

· Conocer las estrategias de penetración en los mercados globales.

Conocer los factores de éxito de las empresas internacionalizadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El proceso de internacionalización de la empresa

· Estrategias de acceso a los mercados internacionales: consorcios de exportación, alianzas, etc.

· Empresas nacidas globales: diferentes enfoques.

· Factores que facilitan su creación.

· Modelos de negocios de las empresas nacidas globales.

· Crecimiento y consolidación de las empresas nacidas    globales.

· Formulación de una empresa nacida global.

· Caso real: Empresa innovadora nacida global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al contexto investigador, tecnológico o profesional concreto en el que desarrolle su actividad.

CG10 - Capacidad emprendedora e innovadora en sus acepciones más amplias.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento y comprensión de la naturaleza específica de las empresas innovadoras nacidas globales, identificando sus
características propias y los factores que facilitan su creación.

CE14 - Capacidad de identificar los mercados internacionales más idóneos y aplicar las estrategias más adecuadas para su
inmersión en ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

51 0

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos

16 100
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fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas,
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: La docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Análisis de casos: los alumnos podrán simular situaciones reales en empresas a partir de casos de empresas, en los que tengan que
resolver un problema real, de forma individual o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

40.0 80.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 30.0

NIVEL 2: Finanzas para Nuevos Negocios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante:

· Dominar el análisis de las fuentes de financiación especialmente las relacionadas con los nuevos proyectos o empresas.
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· Identificar los riesgos derivados de distintas estructuras económico-financieras.

· Elaborar planes financieros viables.

· Comprender los estados financieros de una empresa.

· Conocer el contenido y formato del informe de gestión.

· Analizar la marcha de la empresa, su solvencia y rentabilidad, a través de la elaboración e interpretación de los indicadores económico-financieros más común-
mente utilizados para ello.

· Usar la información de costes e ingresos para evaluar alternativas de decisión en un contexto estratégico determinado.

· Realizar presupuestos maestros.

· Calcular y analizar desviaciones presupuestarias.

· Identificar factores críticos de éxito y propondrá medidas de rendimiento para diferentes áreas de negocio.

· Conocer el concepto de cuadro de mando y será capaz de diseñarlos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis y selección de fuentes financieras. La negociación bancaria.

· Instrumentos financieros para emprendedores (Mercado alternativo bursátil,  Crowdfunding,  Business angels, Capital semilla,...).

· Factibilidad económica de proyectos.

· Viabilidad financiera de proyectos.

· Información del negocio: evaluación de la solvencia y rentabilidad.

· Herramientas para dirigir y controlar la estrategia del negocio: Presupuestos, medidas de rendimiento y cuadros de mando.

· Decisiones estratégicas a largo y a corto plazo en base a costes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimiento y comprensión de las distintas alternativas de evaluación e interpretación de inversión-financiación, y
detección de los posibles riesgos derivados de las mismas.

CE16 - Conocimiento, comprensión e interpretación de las fuentes de información económica-financieras disponible y las técnicas
y herramientas de análisis para la emisión de juicios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

51 0

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos
fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

12 100

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas,
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Docencia presencial/participativa teórica: La docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Actividad presencial práctica: Para cada uno de los bloques temáticos se desarrollarán actividad práctica al objeto que el alumno
perciba la aplicabilidad de los conocimientos transmitidos.

Trabajo cooperativo y en equipo: Dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de
noticias relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y el la resolución de problemas simulados.

Análisis de casos: los alumnos podrán simular situaciones reales en empresas a partir de casos de empresas, en los que tengan que
resolver un problema real, de forma individual o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

40.0 80.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 30.0

NIVEL 2: Derecho para emprendedores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante será capaz de:

Aplicar los conceptos del ordenamiento jurídico que tienen incidencia en el lanzamiento o administración de una actividad empresarial.

Elegir el tipo societario o modelo jurídico más adecuado para la actividad o proyecto a efectuar.

Identificar los tipos de impuestos y obligaciones fiscales del empresario y la actividad comercial en general, con especial orientación a las primeras fa-
ses del ciclo de vida de la empresa.

Conocer las nociones generales de derecho del trabajo relevante para la gestión de la empresa, con la finalidad de preparar al alumno para adoptar
las medidas pertinentes en el campo de la contratación laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Obligaciones administrativas y de gestión de la actividad empresarial

2. Elección del tipo societario en función del modelo de actividad empresarial.

3. Estrategias de propiedad industrial

4. Decisiones básicas en materia laboral

5. Estrategias fiscales en las primeras etapas de vida de la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de especialización en uno o más campos de
estudio.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocimiento y comprensión de la distinción, análisis, evaluación e interpretación del contexto interno de las organizaciones.

CE19 - Capacidad de comprender, explicar, analizar y desarrollar los diferentes procesos que integran los Proyectos Innovadores y
Emprendimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

51 0

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos
fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

12 100

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas,
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: La docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Trabajo cooperativo y en equipo: Dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de
noticias relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y el la resolución de problemas simulados.

Sesiones colectivas de debate: Al igual que en las sesiones teóricas se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

Análisis de casos: los alumnos podrán simular situaciones reales en empresas a partir de casos de empresas, en los que tengan que
resolver un problema real, de forma individual o en grupo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0

Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

40.0 80.0

Examen escrito de conocimientos 10.0 30.0

NIVEL 2: Empresa Familiar y Evolución Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante será capaz de:

· Conocer y comprender la naturaleza específica de la empresa familiar.

· Identificar las características singulares de la empresa familiar y las implicaciones de esta especificidad para su gestión.

· Comprender la evolución de la empresa familiar a lo largo del tiempo y las diferentes necesidades de innovación  en cada etapa.

Conocer y aplicar herramientas para la gestión de la empresa familiar.

· Conocer las causas de fracaso de las iniciativas emprendedoras

· Conocer los pasos a seguir para cerrar una empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción: La evolución de un proyecto empresarial: consolidación y cierre

· Concepto de empresa familiar. Importancia de la empresa familiar en el mundo. Asociaciones internacionales de empresa familiar.

· La evolución de la empresa familiar. Aplicaciones.

· La innovación en la empresa familiar. Aplicaciones.

· Cultura y valores en la empresa familiar. Aplicaciones.

· El proceso de sucesión en la empresa familiar. Aplicaciones.

· La formación de la siguiente generación: gestores y accionistas. Aplicaciones.

· El papel de los directivos no familiares en la empresa familiar. Aplicaciones.

· El buen gobierno en la empresa familiar. Aplicaciones

· Órganos de gobierno en la empresa familiar: empresa y familia. Aplicaciones.

· Aspectos jurídicos de la empresa familiar. Aplicaciones

· El protocolo familiar (I). Aplicaciones.

· El protocolo familiar (II). Aplicaciones.

· Aplicación: análisis de una empresa familiar a través de una representación teatral.

· Las causas del fracaso de un proyecto empresarial
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· Cierre ordenado de una actividad empresarial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber aplicar e integrar los conocimientos en Dirección de Proyectos Innovadores y Emprendimiento, la comprensión de
éstos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y/o complejos y definidos
de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente
especializados.

CG9 - Capacidad de análisis que le permita distinguir entre lo importante de lo accesorio cuando se aborden situaciones complejas.

CG12 - Capacidad de saber utilizar la comunicación de forma convincente para la aceptación de ideas y la participación de otras
personas en su puesta en marcha.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocimiento y comprensión de la naturaleza específica de la empresa familiar, identificando las características singulares
de la empresa familiar y las implicaciones de esta especificidad para su gestión.

CE18 - Conocimiento y aplicación de las herramientas específicas para el buen gobierno de la empresa familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Horas de trabajo no presenciales: En las
que el alumno desarrollará su capacidad de
aprendizaje autónomo a través del estudio,
la solución de casos y el desarrollo de su
proyecto.

68 0

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos
fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

20 100

Resolución de estudios de caso: ya sea
individual y/o en grupo con objeto de
que el alumno adquiera las destrezas,
competencias, transversales y específicas
propuestas para el curso, en función de
los contenidos expuestos en las sesiones
teóricas

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia presencial/participativa teórica: La docencia se desarrollará de manera presencial en sesiones tantos teóricas como
prácticas. En las sesiones teóricas se estimulará la participación del alumno a través del debate y la reflexión conjunta.

Trabajo cooperativo y en equipo: Dentro de estas actividades se propone la resolución de mini-casos en grupo, el análisis de
noticias relacionadas con el desarrollo o el éxito de estrategias empresariales y el la resolución de problemas simulados.

Sesiones colectivas de debate: Al igual que en las sesiones teóricas se estimulará el trabajo cooperativo y en equipo de los alumnos
y se pondrán en común en sesiones colectivas de debate.

Análisis de casos: los alumnos podrán simular situaciones reales en empresas a partir de casos de empresas, en los que tengan que
resolver un problema real, de forma individual o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa e interés del alumno
en las actividades colectivas programadas

10.0 30.0
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Resolución y defensa de trabajos
individuales y/o en grupo en las que se
apliquen los contenidos impartidos

70.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Aplicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el trabajo el estudiante será capaz de:

Demostrar la adquisición de los conocimientos y competencias, especialmente específicas/profesionales, propias del título y reflejarlas en el proyecto.

Realizar una síntesis de su trabajo a lo largo del master, incorporando los conocimientos adquiridos, de estructurarlo y de comunicarlo de manera empática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno desarrollará una síntesis del proyecto de Innovación, Emprendimiento o Intrapreneurship desarrollado a lo largo del máster. En el trabajo fin
de máster se deben contemplar todas las materias impartidas, integrando los contenidos formativos recibidos y estará orientado a la comunicación y a
la evaluación de las competencias profesionales y transversales recogidas en el presente plan de estudios. El trabajo también demostrará una sólida
formación en el manejo de las fuentes relacionadas con cada capítulo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica, o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CG11 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad de comprender, explicar, analizar y desarrollar los diferentes procesos que integran los Proyectos Innovadores y
Emprendimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos
fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

2 100

Desarrollo de una memoria de síntesis:
Guiada por el tutor académico, el alumno
realizará un Trabajo Fin de Master en el
que se ponga de manifiesto la asimilación
de conceptos en cuanto a los contenidos
del mismo.

128 0

Visitas de tutorización: El alumno tiene el
derecho y el deber de concertar y asistir
con su tutor las visitas de tutorización a
efectos de coordinación del Trabajo Fin de
Master como de las Prácticas en Empresas
o Trabajo de investigación.

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento de la memoria por parte del tutor académico: el alumno tendrá un seguimiento del Trabajo Fin de Máster por parte del
Tutor Académico de una manera periódica en el que le indicará sobre estructura, contenido, etc. y asesorará de cara a su exposición
pública.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Master por
el tutor académico

0.0 100.0

Defensa del Trabajo Fin de Master ante un
tribunal

0.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas en Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar las prácticas de empresas el alumno será capaz de:

· Conseguir una formación integral facilitando la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos durante el Máster.

· Asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de especialización en una o más área de la empresa.

Desarrollar una serie de competencias profesionales en el ámbito de la creación de empresas y dirección de proyectos innovadores y empresariales,
que le permitan incorporarse al mundo profesional con un mínimo de experiencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas laborales en empresas de la zona en áreas de innovación y emprendimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber aplicar e integrar los conocimientos en Dirección de Proyectos Innovadores y Emprendimiento, la comprensión de
éstos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y/o complejos y definidos
de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente
especializados.

CG7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de especialización en uno o más campos de
estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Conocimiento, comprensión y capacidad de extracción de conclusiones de las experiencias competenciales de innovación y
emprendimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Visitas de tutorización: El alumno tiene el
derecho y el deber de concertar y asistir
con su tutor las visitas de tutorización a
efectos de coordinación del Trabajo Fin de
Master como de las Prácticas en Empresas
o Trabajo de investigación.

20 100

Desarrollo del Plan de Prácticas asignado:
Por el Coordinador del Módulo de
Aplicación del Máster.

280 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aplicación de un estudio en la empresa asignada al alumno: asesorado por el tutor tanto académico como por el tutor en la empresa,
el alumno realizará un trabajo aplicado en la empresa asignada, que posteriormente tendrá que defender ante un tribunal. La labor
de asesoramiento del tutor académico prestará especial relevancia en cuanto al seguimiento, y consejos de carácter metodológico y
expositivo.

Seguimiento de las prácticas por parte del tutor académico: el alumno tendrá un seguimiento de las prácticas por parte del Tutor
Académico de una manera periódica en el que se realizarán sugerencia para la mejora.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Cuestionario de valoración de las prácticas
por el tutor académico

100.0 100.0

NIVEL 2: Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el trabajo de investigación el estudiante será capaz de:

· Demostrar una comprensión sistemática de un campo de estudio y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

· Tener capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica.

· Contribuir al avance del conocimiento a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial, que
merezca la publicación referenciada a nivel nacional e internacional.

Fomentar en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminarios sobre metodología de investigación cuantitativa y cualitativa

BLOQUE I. METODOLOGÍAS CUANTITATIVAS

Introducción: estadística descriptiva e inferencia estadística para la dirección

Técnicas de Recogida de Información para dirección de Marketing: muestreo

Tratamiento de la información previo a la modelización

Metodologías cuantitativas para la construcción de modelos para la dirección. Software para la aplicación de dichos métodos.

BLOQUE Ii. METODOLOGÍAS CUALITATIVAS

Justificación y ventajas

Tipologías

Categorización. Resumen de los datos. Técnicas Cualitativas. Crear conexiones entre categorías: Test Chi-Cuadrado y U-Mann-Whitney.

Estudios de casos:
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Aproximación histórica

Comparación con otros paradigmas metodológicos

La construcción de teorías y la oportunidad de la investigación con casos

Cuestiones básicas de investigación

Proceso del estudio de casos: protocolos, técnicas de obtención de datos y triangulación de evidencias (entrevista en profundidad, dinámicas de gru-
pos, técnicas proyectivas, etc.)

Redacción y explotación

· Seminario sobre líneas de investigación en Innovación, Emprendimiento y Dirección de Proyectos

· Tutorías personalizadas

Elaboración de un estudio de investigación relacionado con una línea de investigación abierta en los Departamentos implicados en el Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica, o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio.

CG5 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocimiento de la investigación existente en relación con las líneas de investigación del Departamento y en particular con
las vinculadas a Dirección de Proyectos Innovadores y Emprendimiento.

CE22 - Capacidad de comunicar las conclusiones obtenidas subrayando las razones últimas que las sustentan de forma que sean
comprensibles para audiencias tanto especializadas en el tema como ajenas al mismo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teórico-prácticas: Exposición
por parte del profesor sobre los conceptos
fundamentales de los contenidos de la
sesión, con el apoyo de presentaciones
audiovisuales, y la promoción de debates
en el aula con el objetivo de despertar la
curiosidad y el interés del alumnado

32 100

Visitas de tutorización: El alumno tiene el
derecho y el deber de concertar y asistir
con su tutor las visitas de tutorización a
efectos de coordinación del Trabajo Fin de
Master como de las Prácticas en Empresas
o Trabajo de investigación.

20 100

Desarrollo de un Trabajo de Investigación:
Trabajo de investigación diseñado por
el Alumno conjuntamente con el Tutor
Académico y asesorado por éste último

248 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento del trabajo de investigación por parte del tutor académico: el alumno tendrá un seguimiento del trabajo de
investigación por parte del Tutor Académico de una manera periódica para plantear el contenido del mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación del trabajo de investigación
por el tutor académico

0.0 100.0

Defensa del Trabajo de Investigación ante
un tribunal

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

21.4 100 21,4

Universidad de Cádiz Profesor
Contratado
Doctor

7.1 100 7,1

Universidad de Cádiz Profesor
colaborador
Licenciado

21.4 66.7 21,4

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

14.3 50 14,3

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

35.7 100 35,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 25 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación de las competencias generales implica la coordinación de todos los profesores en metodología y criterios de evaluación. Por ello, la Uni-
versidad de Cádiz ha optado por un procedimiento general para todas sus titulaciones, que se recoge en el SIGC, ¿ PC03. Proceso de evaluación de
aprendizajes¿. Con ello se intenta facilitar la coordinación y la evaluación de los aprendizajes y, especialmente, el nivel que alcanzan los alumnos en
las competencias generales. Además se incluye en la presente memoria un procedimiento para valorar el progreso y aprendizaje de los alumnos. Con-
cretamente, cada uno de los cursos establece en su ficha correspondiente los criterios de evaluación e instrumentos que el profesorado utilizará no
sólo para evaluar al alumno, sino para evaluar el grado de adquisición de competencias y su progreso. Además de estos procedimientos específicos,
existen otros más generales y que hacen referencia a:

1) Los agentes que realizarán la evaluación. Para la evaluación global del progreso del alumno existen dos procedimientos, en virtud del perfil elegido
por el alumno teniendo en cuenta el Reglamento de Trabajo de Investigación y Trabajo Fin de Máster de la Facultad. En caso de que el perfil sea pro-
fesional, un tribunal diseñado a tal efecto valorará este progreso a partir de un trabajo fin de Máster que consistirá en un trabajo de aplicación. Para el
caso del perfil investigador, se diseñará otro tribunal, de perfil diferente al anterior, formado por doctores, que evaluarán el trabajo de investigación del
alumno. En ambos casos en el proceso de evaluación participará también el tutor académico, evaluando competencias distintas a las evaluadas por
los respectivos tribunales. Para la evaluación específica, el responsable de cada curso coordinará con los responsables de cada módulo la evaluación
del grado de aprendizaje y progreso del alumno en su materia en cuestión.

2) Los métodos a utilizar para evaluar dichas competencias. Para el caso de la evaluación global serán los trabajos fin de Máster, ya sean en su caso
trabajo de aplicación o trabajo de investigación. Para la evaluación particular, cada coordinador, según la materia decidirá los métodos más oportunos
y relevantes.

3) Los momentos temporales en los que se utilizarán los anteriores métodos. La evaluación global del alumno se realizará finalizados los contenidos
teóricos y prácticos del Máster. Durante el mes de octubre los alumnos expondrán a los tribunales habilitados a tal efecto la aplicación de los conoci-
mientos adquiridos en el Máster y el desarrollo de sus competencias a través de los correspondientes trabajos. En cuanto a la evaluación particular,
durante el desarrollo del Máster, y al finalizar cada curso, los coordinadores de módulo evaluarán el profeso del alumno y sus resultados de aprendiza-
je de acuerdo con los sistemas de evaluación establecidos en las fichas académicas correspondientes.
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4) La difusión de dichos resultados, con el propósito último de retroalimentar y mejorar el Título. Los resultados de la evaluación global se publicarán
el día siguiente al de la constitución de los tribunales y formarán parte del acta del alumno. En cuanto a la evaluación concreta, cada uno de los cursos
que realice el alumno dispondrá de un acta individualizada, donde se incluirán los resultados obtenidos. Completadas todas las actas, el coordinador
del título se reunirá con los coordinadores de los cursos al objeto de evaluar las causas de dichos resultados y reflexionar sobre posibles medidas de
mejora a implantar de cara a futuras ediciones del Máster.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sgc.uca.es

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

31252028L Pedro Araujo Pinzón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Enrique Villegas
Vélez, nº 2

11002 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

facultad.economicas@uca.es 686249412 956015368 Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y
Empresariales

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
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Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2018_M Creacion Empr_Modifica_Subsanacion y 2.pdf

HASH SHA1 : F1D56B8A20A2B8936C46A9D839A48E0A5EF7F8BD

Código CSV : 290246573059316641191600
Ver Fichero: 2018_M Creacion Empr_Modifica_Subsanacion y 2.pdf

C
SV

: 6
33

98
15

05
53

91
83

75
64

70
48

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/290246573059316641191600.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633981505539183756470480


Identificador : 4314320 Fecha : 25/07/2023

48 / 57

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 2018_M Creacion Empr_4.1.pdf

HASH SHA1 : 30810F4B1E940C37922062DA658217B3BF5786CE

Código CSV : 290245379360408127903352
Ver Fichero: 2018_M Creacion Empr_4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : anexo 5.1_25022018.pdf

HASH SHA1 : 16C76136EEC11EB72CF49B4357B021E996FF5F23

Código CSV : 285724383497279169974714
Ver Fichero: anexo 5.1_25022018.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Personal Académico.pdf

HASH SHA1 : ADC4556567786DB74C53FC2D974BBA92F83E8F56

Código CSV : 98121844335154161962429
Ver Fichero: Personal Académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Anexo 6-2_25022018 Masteup.pdf

HASH SHA1 : 8E86DDC3A5563769EA759AC1D3D9A228926706D0
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Ver Fichero: Anexo 6-2_25022018 Masteup.pdf

C
SV

: 6
33

98
15

05
53

91
83

75
64

70
48

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/285724508859365380559388.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633981505539183756470480


Identificador : 4314320 Fecha : 25/07/2023

52 / 57

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7Master UP-Recursos materiales y servicios - Justificación.pdf

HASH SHA1 : AF6E5E70801533A20BFE5524674B62C963D90CE2

Código CSV : 102902339021472934927133
Ver Fichero: 7Master UP-Recursos materiales y servicios - Justificación.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Anexo aparato 8 Masterup_Centro.pdf
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Ver Fichero: Anexo aparato 8 Masterup_Centro.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Anexo 10-1.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 08. Resol. Master en Contabilidad y otros.pdf
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 27 de abril de 2023 la Universidad de Cádiz, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4313452 - Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría


• 4312852 - Máster Universitario en Dirección Turística


• 4314323 - Máster Universitario en Direccion de Marketing Digital y Social


• 4314320 - Máster Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores (MasterUp)


• 4313453 - Máster Universitario en Dirección de los Recursos Humanos


• 2501338 - Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas


• 2501339 - Graduado o Graduada en Finanzas y Contabilidad


• 4314331 - Máster Universitario en Dirección de Empresas


Segundo.- Con fecha 13 de junio de 2023, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en


sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar


resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- Por su parte, el artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía (ACCUA), aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en 


aplicación de los criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio 


Europeo de Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación 


y acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de 


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


 Código Seguro de Verificación:R2U2T93SJF3RCXWCPZEDR44RBLYNR8. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


FIRMADO POR JOSE GUTIERREZ PEREZ FECHA 27/06/2023


ID. FIRMA R2U2T93SJF3RCXWCPZEDR44RBLYNR8 PÁGINA 1/2
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Estatutos.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


Único.- Aceptar favorablemente la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de Cádiz.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


P.S. EL COLABORADOR TÉCNICO DE LA AGENCIA PARA LA


COORDINACIÓN DEL ÁREA DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL


(art. 20.3 de los Estatutos aprobados por Decreto 17/2023,


de 14 de febrero. BOJA n.º 39 de 27 de febrero de 2023)
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FIRMADO POR JOSE GUTIERREZ PEREZ FECHA 27/06/2023
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Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de


titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no


acreditados institucionalmente.


Universidad Solicitante Universidad de Cádiz


Tipo Solicitud Conjunta


Denominación


4313452 - Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría


4312852 - Máster Universitario en Dirección Turística


4314323 - Máster Universitario en Direccion de Marketing Digital y Social


4314320 - Máster Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y


Proyectos Innovadores (MasterUp)


4313453 - Máster Universitario en Dirección de los Recursos Humanos


2501338 - Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas


2501339 - Graduado o Graduada en Finanzas y Contabilidad


4314331 - Máster Universitario en Dirección de Empresas


La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la


Agencia, conforme a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Agencia para la


Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la


verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación


de programas de doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de


forma conjunta por las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021.


En caso de resultar necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que


aportan informes adicionales a la misma.


Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de


modificación presentada a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya


modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente.


La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración FAVORABLE.


Motivación: 


 


Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


"Adscripción de los títulos al área: Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo." 
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Motivación de la valoración 


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. La modificación de memorias no es necesaria, en tanto que esta adscripción no afecta a la: 


1. Estructura del plan de estudios. 


2. Composición del profesorado. 


3. Perfil de acceso y admisión de los estudiantes 


Se deberá informar adecuadamente al estudiantado sobre las modificaciones efectuadas a través de los canales


disponibles.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN


JAVIER|
PLAZA|
PENADES


Firmado 
digitalmente por 
JAVIER|PLAZA|
PENADES 
Fecha: 2023.06.22 
23:21:54 +02'00'


C
SV


: 6
31


09
31


12
48


14
73


33
43


00
27


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631093112481473334300275



				2023-07-06T10:30:54+0200

		España












4.   Acceso y Admisión de Estudiantes. 


 


4.1. Sistemas de información previo 


 


Información previa al proceso de matriculación 


El Vicerrectorado competente en el caso de los Másteres realizará la difusión de la oferta de los 


mismos. La admisión de estudiantes de nuevo ingreso en la UCA se realiza en colaboración con el 


Distrito Único Andaluz, unidad que asume la gestión de preinscripción y admisión de estudiantes 


a todos los títulos de Grado y Máster Universitario en el Sistema Universitario Andaluz. El 


Vicerrectorado antes mencionado, en colaboración con el Servicio de Gestión de la Calidad y 


Títulos, recabarán información de acceso a los títulos de la UCA, así como las características de 


ingreso de los estudiantes y emitirán un informe global con la información y los indicadores del 


procedimiento. Este documento será elemento de entrada para el análisis del perfil de ingreso 


que realizará el Coordinador del título, tomando como referencia el perfil identificado en la 


memoria de verificación del título de Máster universitario. 


 


Canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes sobre la 


titulación y sobre el proceso de matriculación 


La  información  a  los  potenciales  estudiantes  sobre  las  características  de  la  titulación,  los 


criterios de acceso y el proceso de matriculación se realizará por la  Universidad a través de las  


vías  habituales  y  dentro  de  la  oferta  de  estudios  oficiales  de  Máster:  Campus  virtual, 


consejos  de  estudiantes,  medios  de  comunicación,  redes sociales, etc., especialmente a través 


de su página web, concretamente en el espacio reservado para la Oficina de Posgrado: 


http://www.uca.es/posgrado/masteres-oficiales 


En dicha página, el interesado en cursar un máster por nuestra Universidad encontrará, no solo 


información sobre toda la oferta de títulos, sino sobre el proceso completo de preinscripción y 


matriculación, que se realiza a través de la plataforma del Distrito Único Andaluz (DUA): 


http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/sguit/ 


En este espacio web  del DUA se incluyen aspectos tales como como las fechas más relevantes 


del proceso de preinscripción y matriculación, el catálogo de másteres de las universidades 


andaluzas, los  criterios y requisitos de acceso correspondientes a cada uno, las oficinas de 


información o cómo se calcula la nota para el acceso a un máster oficial, además de incluir el 


acuerdo del Consejo Andaluz de Universidades sobre el que se establece el ingreso en másteres 


oficiales en las universidades andaluzas en el curso académico que corresponda.  


Dentro de la web de la Oficina de Posgrado de la UCA, los interesados podrán encontrar  


información concreta sobre  el  Máster en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos 


Innovadores (Masterup),  así  como  datos  y   enlaces  en  torno  a  precios, procedimientos y 


cuestiones administrativas de interés para el alumnado. 
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Asimismo, el Máster dispone de página web propia 


http://mastereconomicas.uca.es/masterup/presentacion/ 


En esta  página  pueden  encontrar  información  relativa a aspectos como: (i) descripción de 


título, (ii) objetivos y competencias, (iii) profesorado, (iv) estructura académica del 


máster, (v) criterios de acceso, (vi) calendario del Máster, (vii) preinscripción y matrícula, 


(viii) reconocimiento de créditos, (ix) sugerencias-reclamaciones, (x) calidad y 


seguimiento, (xi) resultados académicos, (xii) memoria del plan de estudios, (xiii) folleto 


informativo del master.  


Finalmente, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, http://economicas.uca.es/, 


ofrece en su propia web toda la información que le es propia y está vinculada a la Web central   


de   la   universidad, conteniendo además un enlace directo a la información de la oficina de 


Posgrado. 


 


Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los estudiantes de 


nuevo ingreso que contribuyan a facilitar su incorporación a la Universidad y al Título  


En lo referente a los Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de 


los estudiantes de nuevo ingreso, tanto desde la Universidad de Cádiz como desde la propia 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, se cuenta con distintos recursos que 


contribuyen a facilitar su incorporación a la Universidad y al Título.  


Para la acogida de los alumnos de nuevo ingreso, la titulación dispone de un procedimiento 


específico, “P03 - Procedimiento de acogida, tutoría y apoyo a la formación estudiante”, común 


para todos los Centros de la UCA. Dentro del Plan de acogida se proponen actividades de 


información y orientación específica para los alumnos de nuevo ingreso. Estas actividades de 


acogida están orientadas a facilitar la incorporación a la Universidad de Cádiz y ya tienen una larga 


tradición en la UCA. Los primeros antecedentes datan desde el curso 1999/2000. Este máster se 


acoge a estas actividades con las que se pretende que el alumno conozca el Plan de Estudio, sus 


características y particularidades al igual que tenga información sobre los distintos servicios de la 


universidad prestando un especial interés a los servicios de biblioteca, deporte y gestión 


administrativa de secretaría.  


En coherencia con ello se organizará una sesión de acogida al alumnado matriculado en el máster 


junto con el Decano y el/la coordinador/a del máster para ofrecer información sobre el desarrollo 


del curso, así como normas de actuación y de contacto o comunicación en general entre el 


alumnado y el profesorado del máster o la coordinación del mismo. En esta sesión primera, así 


como a través del documento que sirve de guía del máster, se informará sobre distribución de 


créditos, profesorado de las diferentes materias, horarios de clase y tutorías del profesorado, 


realización del TFM, etc. Durante la realización del máster recibirá toda la información y 


orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos.  


Cada asignatura dispone de una guía docente accesible a todo el alumnado de forma telemática 


toda la información referida al programa donde se detallan los objetivos, la metodología, los 
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recursos y materiales que serán utilizados y sistemas y criterios de evaluación.  


Como orientaciones generales, además de las sesiones ya mencionadas, se plantean como 


oportunas las siguientes actividades de atención al alumnado:  


-  Cada docente determinará un horario de tutorías (presenciales y virtuales) para el 


seguimiento del alumnado y atender sus dudas, reclamos o consultas.  


-  Durante todo el curso, el alumnado podrá consultar información actualizada del máster en 


la Web del título. Podrá consultar cualquier información del plan de estudios, calendarios, 


horarios…, del mismo modo se utilizará el campus virtual como vía de apoyo a la docencia 


y a la formación. Servirá igualmente como vía comunicativa entre el profesorado y 


alumnado.  


-  Será oportuno la elección de un representante del alumnado que dinamice la comunicación 


entre el profesorado, el equipo directivo del máster y el alumnado.  


-  Cada estudiante tendrá asignado un tutor/a de TFM una vez superado los créditos que 


conformen el módulo fundamental. La función del tutor/a será la de informar sobre los 


calendarios y objetivos de cada TFM, tutorizar su trabajo y resolver las dudas y consultas 


sobre este.  Además, en el caso de la orientación profesional, el alumno dispone de un tutor 


académico (mismo tutor/a de TFM) y un tutor de profesional perteneciente al centro de 


prácticas, ambos tutores están perfectamente coordinados y velarán por el correcto 


desarrollo de las prácticas externas.  


 


Perfil de ingreso 


El Máster en Crecación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores (MasterUp), se 


ha diseñado para dar respuesta a la necesidad formativa de un amplio espectro de titulados 


universitarios que los clasificamos en: 


 Titulados que no poseen en su formación académica competencias en la administración 


y dirección de empresas. 


 Titulados con formación en administración y dirección de empresas, pero que debido al 


paso del tiempo desean actualizarlos. 


 Empresarios que necesiten esta formación para poder gestionar sus negocios.  


 Titulados que trabajan en microempresas y pequeñas y medianas empresas, que 


necesitan un perfil directivo para el desarrollo de su actividad laboral.  


 Titulados que deseen desarrollar un perfil investigador en el campo de la creación de 


empresas, nuevos negocios y proyectos innovadores. 


Por consiguiente, el carácter multidisciplinar del alumnado, unido al enfoque del Máster hace 


que, al definir el perfil de ingreso, el Máster esté dirigido a Titulados Universitarios, sin distinción 


de ramas ni áreas de conocimiento, preferentemente con experiencia profesional, con un 


conocimiento de inglés suficiente y que deseen adquirir una formación de alto nivel en el campo 


de la creación de empresas, generación de nuevos negocios y  de desarrollo de proyectos 
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innovadores que les permita la proyección profesional y/o investigadora en este ámbito. En este 


sentido, la titulación con la que cuenta el alumno como punto de partida no es tan relevante 


como su disposición para desarrollar un proyecto propio. Se establece que, el factor principal 


para cursar el Máster es que el alumno tenga la intención de llevar a cabo un proyecto 


empresarial, cultural o social al que dar forma a lo largo del mismo. Para cumplir dicho criterio, 


los candidatos a cursar el master deberán remitir, junto con su solicitud, un resumen de su 


proyecto. 
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Denominación del título 


Máster Universitario en Creación de 
Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos 
Innovadores (MasterUp) 


ID 4314320 


Universidad solicitante Universidad de Cádiz 


Centro responsable 
Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 


Fecha registro modificaciones 27 de febrero 2018 


 
 


 


El presente documento responde al requerimiento de subsanación solicitado por la 
Subdirección General de Ordenación Académica de las Enseñanzas Universitarias y del 
Profesorado Universitario del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a la solicitud 
de modificación presentada al título de Máster Universitario en Creación de Empresas, 
Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores (MasterUp) por la Universidad de Cádiz.  
 
El Requerimiento de Subsanación afecta al apartado 4.1. de la aplicación. 
 
 
 


Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
4.1. Sistemas de información previos 
 
Subsanación requerida: 


- En este apartado se debe aportar los canales de difusión y el perfil de ingreso 
recomendado. 


 


Respuesta UCA 
 
La información requerida para la subsanación se incluye en el apartado correspondiente de la 
aplicación, teniendo en cuenta que la información relacionada con el “Perfil de Ingreso” se 
localiza ampliada en el apartado 4.2 de la aplicación. 
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2. Justificación del Título Propuesto. 


El Master Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores que se presenta para 


su acreditación se justifica con los siguientes argumentos y evidencias: por su interés académico; por su 


correspondencia con los referentes más relevantes de títulos similares nacionales e internacionales; y por el 


procedimiento de consulta seguido para su elaboración.  


El Master plantea un programa de aprendizaje y especialización con el objetivo general de ofrecer una formación 


avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, orientada a la especialización académica y/o profesional, y 


siendo capaz de promover la iniciación en tareas investigadoras. 


 


2.1.  Interés académico, científico o profesional del mismo. 


 


Las evidencias que avalan el interés del título en este apartado, son: las experiencias de la Universidad de Cádiz en 


la oferta de títulos similares; la previsión de su demanda; y su relación y complementariedad con las características 


socioeconómica de su zona de influencia. 


 


2.1.1. Experiencias de la Universidad de Cádiz en la oferta de títulos anteriores con características 


similares:  


 


El Master, tiene sus antecedentes en el programa de doctorado con mención de calidad titulado “Economía y 


Dirección de Empresas”, que dio lugar a la implantación del Master en Administración de Empresas cuya primera 


edición se impartió en el curso 2006/2007. Posteriormente, dicho programa de doctorado, también generó el 


Master en Dirección de Recursos Humanos, que, conjuntamente con el Master en Administración de Empresas y el 


Master en Auditoría y Contabilidad, oferta la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 


Cádiz en la actualidad.  


El título se justifica también con la experiencia de los grupos de investigación, que se relacionan más adelante en el 


punto 6.1. Así como en las experiencias de la Cátedra Extenda y de la Cátedra de la Empresa Familiar, ambas ligadas 


a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, son también garantías que soportan al título.  


Es conveniente resaltar la experiencia de la Universidad de Cádiz en materia de emprendimiento, ámbito de 


conocimiento en el que se enmarca el Master. La Universidad de Cádiz participa de manera destacada desde hace 


más de 18 años en programas de emprendimiento y creación de empresas, siendo la primera de España -junto con 


la Universidad Autónoma de Barcelona- que introdujo en sus planes de estudio asignaturas de Creación de 


Empresas en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Junto a la Universidad Autónoma de Barcelona 


puso en marcha el proyecto GEM
1
 en España en el año 2002. Desde la Universidad de Cádiz se dirige la realización 


del informe regional de Andalucía de dicho observatorio desde 2003.  


Dentro de esta especialización, en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se han celebrado talleres, 


seminarios y congresos nacionales e internacionales relacionados con el emprendimiento, entre ellos caben 


destacar dos encuentros internacionales del observatorio GEM en 2009 y 2010 y el XXII congreso nacional de 


ACEDE cuyo lema fue “La sociedad emprendedora”. Colaboradores de estos, y para futuros encuentros, fueron 


profesores en entrepreneurship de reconocido prestigio internacional como: David Audretsch de la Universidad de 


Indiana, Paul Reynolds y Zoltan Acs de la Universidad George Mason o Maria Minniti de la Universidad Southern 


Methodist.       


En 2002 se puso en marcha un Observatorio de Emprendedores en la Facultad que más adelante fue el germen de 


la Cátedra de Emprendedores de la UCA. Desde la misma Facultad se ha impulsado y ocupado la presidencia de la 


                                                           
1  El Global Entrepreneurship Monitor (GEM) es uno de los proyecto de investigación internacional 


más relevante sobre emprendimiento. Para más información del proyecto de investigación, ver: 


http://www.gemconsortium.org/ 
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Sección Función Empresarial y Creación de Empresas de ACEDE, en la que están representada la práctica totalidad 


de las universidades públicas de España.  


Las experiencias y numerosas actividades ofrecidas por la Cátedra de Emprendedores de la Universidad de Cádiz
2
 –


reciente premio nacional de la Red FUE a la mejor práctica Universidad-Empresa- también apoyan la oferta en 


emprendimiento del Master. La Cátedra de Emprendedores mantiene relaciones con toda la red de cátedras de 


emprendedores de España y con universidades extranjeras, entre los proyectos internacionales cabe destacar el 


UTP Emprende con la Universidad Tecnológica de Panamá y con la colaboración de la AECID. 


2.1.2. Previsión de la demanda del título: 


La previsión de la demanda del título se realiza: en función de la demanda histórica de los títulos ofertados por la 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales; analizando el mercado potencial de egresados universitarios de 


la UCA que tienen la intención de emprender en los próximos años, comparando la información con la que ofrece el 


GEM; y, realizando una encuesta específica on line para valorar el interés del Master. 


Una estimación de la demanda del título está relacionada con la demanda histórica de los títulos antes citados en 


el punto anterior de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Cádiz. Estos títulos, 


han sido de los de mayor demanda de la Universidad de Cádiz (puede consultarse en la tabla siguiente los datos 


disponibles sobre la demanda). 


 


Matrícula demandada en cursos anteriores (datos proporcionados desde el Vicerrectorado de Docencia y 


Formación de la Universidad de Cádiz) 


Curso Académico 2006/2007 150 alumnos 


Curso Académico 2007/2008 208 alumnos 


Curso Académico 2008/2009 126 alumnos 


Curso Académico 2009/2010 153 alumnos 


Curso Académico 2010/2011 127 alumnos 


Curso Académico 2011/2012 135 alumnos 


 


Una segunda estimación, sobre el mercado potencial de egresados se obtiene de los resultados del Observatorio 


de la Cátedra de Emprendedores de la UCA
2
. La Cátedra de Emprendedores conscientes de la necesidad de evaluar 


la actividad emprendedora de la Universidad de Cádiz y, en particular, la de sus egresados, elabora en el año 2009 


un primer informe de indicadores de las diferentes etapas del proceso emprendedor de sus egresados. Con ello 


mide la actividad emprendedora de los egresados de la UCA, situándola en el contexto regional de la actividad 


emprendedora de Andalucía y en el contexto nacional. El último análisis de los egresados se realiza en 2011 a los 


tres años de finalizar sus estudios, concretamente de las promociones egresadas en los cuatro cursos que van 


desde el 2003/04 hasta el 2006/07. Para elaborar la información, se han utilizado dos fuentes de datos: 


 
El Estudio de inserción laboral y satisfacción con la formación recibida de los egresados, realizado anualmente 


por la Unidad de Evaluación y Calidad de la UCA, en cuya encuesta se incluyeron una serie de preguntas análogas 


a las efectuadas en la encuesta GEM. 


En cada una de las cuatro promociones estudiadmetodoas se encuestaron a unos 1.500 alumnos de las 5 ramas 


de conocimiento, distribuidos en unas 60 titulaciones, impartidas por la Universidad de Cádiz en sus 15 centros y 


cuatro campus
3
. Estos tamaños muestrales han permitido obtener estimaciones de porcentajes asumiendo 


                                                           
2
  Para más información sobre las actividades de la Cátedra de Emprendedores de la UCA, ver: 


http://www.uca.es/emprendedores/ 
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errores de muestreo del orden del ±1,5% con un 95% de nivel de confianza. 


Los resultados se han obtenido a nivel Global de los egresados UCA, por géneros y por Rama de conocimiento.  


 


El Informe Global Entrepreneurship Monitor (GEM) de Andalucía, de las ediciones 2008, 2009 y 2010. El 


proyecto GEM es un sistema de información y análisis que proporciona información sobre las etapas del proceso 


de creación de empresas, con una metodología homologada a escala internacional, que permite la comparación 


entre diferentes territorios y países. Para obtener la información, en España, se han venido realizando más de 


30.000 encuestas anuales, de las que 2.000 se han realizado anualmente en Andalucía (error muestral ± 2,19%; 


nivel de confianza 95,5%). 


 


Un resumen de la información del Observatorio, que se relaciona con la demanda potencial del Master, se ofrece 


en Gráfico “Potencial emprendedor de los egresados UCA y comparación con resultados GEM-Andalucía y GEM-


Nacional”. En dicho Gráfico se observa el potencial emprendedor o personas que tienen la intención de crear una 


empresa en los próximos tres años, comparando el colectivo de egresados de la UCA con el de la población de 


Andalucía y España. El resultado de los aproximadamente 6.000 egresados de la UCA encuestados ofrece una tasa 


de intención emprendedora que crece del 20,8% al 26,7%. Considerando un porcentaje del 25%, supondría un 


mercado potencial directamente relacionado con la oferta del Master de unas 1.500 personas, sin considerar las 


promociones anteriores y posteriores a estos años.  


Estas estimaciones coinciden con otros estudios realizados en Andalucía sobre las actitudes emprendedoras de los 


estudiantes universitarios ante la creación de empresa
3
 que estiman tasas de emprendimiento potencial que 


oscilan alrededor del 5,6% entre las diferentes universidades de la zona. 


Gráfico 2.1. Potencial emprendedor de los egresados UCA y comparación resultados GEM-Andalucía y GEM-


Nacional 


 


A estas estimaciones de la demanda se le unirían la de otros universitarios procedentes de otras universidades que 


están pensando en crear una empresa y la de aquellos que sin pensar en crear una empresa tienen la intención de 


formarse para iniciar una nueva línea de negocio o proyecto innovador dentro de las empresas u organizaciones del 


ámbito de influencia de la Universidad de Cádiz. Este segundo colectivo, son los que forman parte del fenómeno del 


                                                           
3  Puede verse: Ruiz Navarro, J., Rojas Vázquez, A., Suárez Llorente, A. (2008): “Estudio Actitudes 


emprendedoras de los estudiantes universitarios de Andalucía ante la creación de empresas (2003-


2006)”. Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cádiz. 
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intraemprendimiento o emprendedores corporativos. Un reciente estudio del GEM cuantifica el porcentaje de 


estos intraemprendedores en una horquilla que va del 3,4%, de los empleados por cuenta ajena, si se toma en 


sentido restrictivo el concepto, al 6% si se toma en un sentido más general. 


Otros colectivos que engrosan el mercado potencial del Master provienen de las personas que trabajan o desean 


trabajar en instituciones y empresas relacionadas con el desarrollo regional, el emprendimiento o la consultoría.   


El interés del Master también se corrobora con los datos de la encuesta realizada ad hoc on line entre el 21 de 


noviembre y el 6 de diciembre de 2012. Se envió a unas 500 personas, la mayoría jóvenes universitarios afiliados a 


la Asociación de Jóvenes Empresarios (unos 250) y a la red de emprendedores de No More Suits (otras 250 


personas aproximadamente). Los resultados –de las 61 personas que respondieron- se ofrecen en el Anexo II de 


esta memoria y es otro signo positivo de la respuesta que puede tener la demanda a esta oferta de Master:  


o Un 30% de ellos son empresarios, el 30% estudiaron ciencias sociales y el 18% ramas técnicas; 


o El 27% aproximadamente indican que tendrían mucho interés en cursar este tipo de Master; 


o El interés es muy alto –entre el 20 y 25%- al preguntar por su aplicación para crear una empresa, 


desarrollar un proyecto innovador o trabajar como consultor o en organismos relacionados con el 


emprendimiento; 


o El precio puede ser una importante barrera disuasoria si supera el límite de los 3.000 €. 


El interés que suscita el Master se evidencia también en las cartas recibidas
4
 de los agentes sociales relacionados 


con el impulso a la dinámica de creación de empresas y la generación de empresas innovadoras en el entorno 


territorial más cercano. Caben señalar los apoyos explícitos de: 


Centro Europeo de Empresas e Innovación – CEEI Bahía de Cádiz 


Asociación de Jóvenes Empresarios de la Provincia de Cádiz 


Confederación de Empresarios de la Provincia de Cádiz 


 


La información anteriormente facilitada, avala suficientemente y de manera conservadora las estimaciones de 


demanda de admisión del Master en 30 alumnos por año.  


 


2.1.3. Relación con las características socioeconómica de su zona de influencia: 


 


Las características socioeconómicas de la provincia de Cádiz y Andalucía, con altos niveles de desempleo (35% en el 


caso de Cádiz, EPA), baja densidad empresarial (del orden de un 20% por debajo de la media nacional en el caso de 


Andalucía-Cádiz, según datos del INE-DIRCE) y deslocalización industrial, aconsejan impulsar la creación de 


empresas que genere empleos y proyectos de intraemprendimiento en las empresas y organismos existentes que 


revitalicen su capacidad de innovación. En este sentido, el Master coincide con el interés de los planes de 


reindustrialización para la Bahía de Cádiz y la provincia puestos en marcha en los últimos años tanto por la 


administración central, autonómica y local. 


Gráfico 2.2 Relación entre las TEA (Tasa de Actividad Emprendedora) y Tasas de Paro (EPA, Octubre 2011) 


                                                           
4
  Se incorporan en el ANEXO II 
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La relación entre desempleo y creación de empresas se analiza en el último informe nacional del GEM, puede verse 


en el Gráfico 2.2 obtenido de dicho informe. La mayor tasa de emprendimiento de Andalucía en los últimos años 


está relacionada con el crecimiento del em


 


Por eso, las recomendaciones del GEM y de otros informes especializados, apuntan a la necesidad de fomentar el 


emprendimiento por oportunidad, más ligado al conocimiento y experiencias p


de las personas que emprenden por necesidad. Ese fin coincide con el del Master, que se orienta a la creación de 


empresas y proyecto más innovadores y competitivos. En los informes anuales del Observatorio GEM de Espa


en su comparativa regional. Como se muestra en el Gráfico 2.3 (Evolución de la TEA


y 2011) del último informe del GEM España de 2011, la TEA de Andalucía crece y se sitúa en valores superiores a los 


de España.  


Gráfico 2.3 Evolución de la TEA regional en España entre 2010 y 2011 (Fuente GEM España 2011)


La participación de los universitarios en el fenómeno de creación de empresas, puede observarse en  la Tabla 2.2. 


La suma de Diplomados y Licenciados supera el 38% del 


inicio de crear una empresa según los datos del Observatorio GEM en 2011. Este porcentaje es similar al que se 


                                                           
5
  La TEA es la Tasa de Actividad Emprendedora, el porcentaje de personas que están iniciando la 
creación de una empresa sobre la población adulta de entre 18 y 64 años.


ón entre desempleo y creación de empresas se analiza en el último informe nacional del GEM, puede verse 


en el Gráfico 2.2 obtenido de dicho informe. La mayor tasa de emprendimiento de Andalucía en los últimos años 


está relacionada con el crecimiento del emprendimiento por necesidad que genera las altas tasas de desempleo. 


Por eso, las recomendaciones del GEM y de otros informes especializados, apuntan a la necesidad de fomentar el 


emprendimiento por oportunidad, más ligado al conocimiento y experiencias previas, y elevar el nivel de formación 


de las personas que emprenden por necesidad. Ese fin coincide con el del Master, que se orienta a la creación de 


empresas y proyecto más innovadores y competitivos. En los informes anuales del Observatorio GEM de Espa


en su comparativa regional. Como se muestra en el Gráfico 2.3 (Evolución de la TEA
5
 regional en España entre 2010 


y 2011) del último informe del GEM España de 2011, la TEA de Andalucía crece y se sitúa en valores superiores a los 


 


2.3 Evolución de la TEA regional en España entre 2010 y 2011 (Fuente GEM España 2011)


La participación de los universitarios en el fenómeno de creación de empresas, puede observarse en  la Tabla 2.2. 


La suma de Diplomados y Licenciados supera el 38% del total de las personas que estaban inmersas en la fase de 


inicio de crear una empresa según los datos del Observatorio GEM en 2011. Este porcentaje es similar al que se 


TEA es la Tasa de Actividad Emprendedora, el porcentaje de personas que están iniciando la 
creación de una empresa sobre la población adulta de entre 18 y 64 años. 


 


ón entre desempleo y creación de empresas se analiza en el último informe nacional del GEM, puede verse 


en el Gráfico 2.2 obtenido de dicho informe. La mayor tasa de emprendimiento de Andalucía en los últimos años 


prendimiento por necesidad que genera las altas tasas de desempleo.  


Por eso, las recomendaciones del GEM y de otros informes especializados, apuntan a la necesidad de fomentar el 


revias, y elevar el nivel de formación 


de las personas que emprenden por necesidad. Ese fin coincide con el del Master, que se orienta a la creación de 


empresas y proyecto más innovadores y competitivos. En los informes anuales del Observatorio GEM de España y 


regional en España entre 2010 


y 2011) del último informe del GEM España de 2011, la TEA de Andalucía crece y se sitúa en valores superiores a los 


2.3 Evolución de la TEA regional en España entre 2010 y 2011 (Fuente GEM España 2011) 


 
La participación de los universitarios en el fenómeno de creación de empresas, puede observarse en  la Tabla 2.2. 


total de las personas que estaban inmersas en la fase de 


inicio de crear una empresa según los datos del Observatorio GEM en 2011. Este porcentaje es similar al que se 


TEA es la Tasa de Actividad Emprendedora, el porcentaje de personas que están iniciando la 
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observaba en Andalucía en el último informe de 2010 y supone aproximadamente que unos 12


estaban en la fase naciente del proceso emprendedor en la región. Esta cifra, si reparte proporcionalmente a la 


población, supone entre unos 15.000 y 20.000 universitarios involucrados en el proceso o con la intención de iniciar 


una empresa en la provincia de Cádiz.


 


Tabla 2.2 Tipos de emprendedores según sus estudios y por fases del proceso de creación de la empresa. 2011 y 


 


El Master, además, se alinea con las políticas de impulso al emprendimiento y l


de la Unión Europea, de España, de la Junta de Andalucía (Andalucía Emprende) y con las estrategias de múltiples 


agentes sociales regionales y locales. Especialmente reseñable es la coincidencia de interés con las políti


reindustrialización puesta en marcha tras los fenómenos de deslocalización industrial que se ha experimentado en 


Cádiz en los últimos años
6
. Por eso, se destacan las instituciones y agentes sociales más cercanos que apoyan el 


Master. Entre ellos, se encuentran los patrocinadores y colaboradores de la Cátedra de Emprendedores de la UCA


y los firmantes de las cartas de apoyo que más delante se detallan.


2.2.  Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criteri


nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.


 


La propuesta de Master es resultado del análisis de la oferta de estudios similares más relevantes en España y en 


otros países. Se ha llevado a cabo una revisión de plan


propuesto, ofrecidos tanto en España como a nivel internacional, cuyas características han sido tenidas en cuenta. 


Con algunas de estas universidades y otras que pueden completar las futuras colabora


Ciencias Económicas y Empresariales ha tenido relaciones de colaboración académica. De entre ellas, por su 


relación con el Master, destacan: Babson Collegue (EEUU), Purdue University (EEUU), IE Business School, Leuphana 


Universität Lüneburg (Alemania), Universidad Tecnológica de Panamá, Universidad Abdelmalek Essaâdi (Marrueco), 


Universidad de Valencia, Autónoma de Barcelona, Politécnica de Barcelona, Antonio de Nebrija, Carlos III, Sevilla, 


                                                           
6  Ver: http://www.minetur.gob.es/portalayudas/reindus/Paginas/index.aspx
7
  Los patrocinadores de la Cátedra pueden verse en: 


http://www.uca.es/emprendedores/presentacion


observaba en Andalucía en el último informe de 2010 y supone aproximadamente que unos 12


estaban en la fase naciente del proceso emprendedor en la región. Esta cifra, si reparte proporcionalmente a la 


población, supone entre unos 15.000 y 20.000 universitarios involucrados en el proceso o con la intención de iniciar 


presa en la provincia de Cádiz. 


Tabla 2.2 Tipos de emprendedores según sus estudios y por fases del proceso de creación de la empresa. 2011 y 


2010 (Fuente GEM España 2011). 


El Master, además, se alinea con las políticas de impulso al emprendimiento y la innovación a nivel internacional, 


de la Unión Europea, de España, de la Junta de Andalucía (Andalucía Emprende) y con las estrategias de múltiples 


agentes sociales regionales y locales. Especialmente reseñable es la coincidencia de interés con las políti


reindustrialización puesta en marcha tras los fenómenos de deslocalización industrial que se ha experimentado en 


. Por eso, se destacan las instituciones y agentes sociales más cercanos que apoyan el 


encuentran los patrocinadores y colaboradores de la Cátedra de Emprendedores de la UCA


y los firmantes de las cartas de apoyo que más delante se detallan. 


Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criteri


nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.


La propuesta de Master es resultado del análisis de la oferta de estudios similares más relevantes en España y en 


Se ha llevado a cabo una revisión de planes de estudio de diferentes programas similares al aquí 


propuesto, ofrecidos tanto en España como a nivel internacional, cuyas características han sido tenidas en cuenta. 


Con algunas de estas universidades y otras que pueden completar las futuras colabora


Ciencias Económicas y Empresariales ha tenido relaciones de colaboración académica. De entre ellas, por su 


relación con el Master, destacan: Babson Collegue (EEUU), Purdue University (EEUU), IE Business School, Leuphana 


üneburg (Alemania), Universidad Tecnológica de Panamá, Universidad Abdelmalek Essaâdi (Marrueco), 


Universidad de Valencia, Autónoma de Barcelona, Politécnica de Barcelona, Antonio de Nebrija, Carlos III, Sevilla, 


http://www.minetur.gob.es/portalayudas/reindus/Paginas/index.aspx


Los patrocinadores de la Cátedra pueden verse en: 


p://www.uca.es/emprendedores/presentacion 


observaba en Andalucía en el último informe de 2010 y supone aproximadamente que unos 120.000 universitarios 


estaban en la fase naciente del proceso emprendedor en la región. Esta cifra, si reparte proporcionalmente a la 


población, supone entre unos 15.000 y 20.000 universitarios involucrados en el proceso o con la intención de iniciar 


Tabla 2.2 Tipos de emprendedores según sus estudios y por fases del proceso de creación de la empresa. 2011 y 


 


a innovación a nivel internacional, 


de la Unión Europea, de España, de la Junta de Andalucía (Andalucía Emprende) y con las estrategias de múltiples 


agentes sociales regionales y locales. Especialmente reseñable es la coincidencia de interés con las políticas de 


reindustrialización puesta en marcha tras los fenómenos de deslocalización industrial que se ha experimentado en 


. Por eso, se destacan las instituciones y agentes sociales más cercanos que apoyan el 


encuentran los patrocinadores y colaboradores de la Cátedra de Emprendedores de la UCA
7
 


Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 


nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. 


La propuesta de Master es resultado del análisis de la oferta de estudios similares más relevantes en España y en 


es de estudio de diferentes programas similares al aquí 


propuesto, ofrecidos tanto en España como a nivel internacional, cuyas características han sido tenidas en cuenta.  


Con algunas de estas universidades y otras que pueden completar las futuras colaboraciones, la Facultad de 


Ciencias Económicas y Empresariales ha tenido relaciones de colaboración académica. De entre ellas, por su 


relación con el Master, destacan: Babson Collegue (EEUU), Purdue University (EEUU), IE Business School, Leuphana 


üneburg (Alemania), Universidad Tecnológica de Panamá, Universidad Abdelmalek Essaâdi (Marrueco), 


Universidad de Valencia, Autónoma de Barcelona, Politécnica de Barcelona, Antonio de Nebrija, Carlos III, Sevilla, 


http://www.minetur.gob.es/portalayudas/reindus/Paginas/index.aspx 
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Deusto y Salamanca, entre otras. 


2.2.1. Programas de ámbito internacional  


El Máster que se presenta es un título que tiene una importante presencia en universidades extranjera y que,  por 


tanto, han sido consideradas como referentes para la elaboración del plan de estudios. A efectos de analizar los 


diferentes programas de másteres basados en la iniciativa emprendedora se ha atendido a las distintas 


instituciones que trabajan en este ámbito. Para ello, se ha tenido en consideración tanto el ranking elaborado por 


US News and Global Report, que aporta reconocidas instituciones en América, como el propuesto por el Financial 


Times. Este último se trata de un estudio que es tomado como referencia con el fin de identificar las mejores 


escuelas de emprendimiento a nivel internacional. En concreto la revisión se ha focalizado en las primeras 


institucionales recogidas en el apartado de Entrepreneurship en el año 2012.  


A continuación, se referencian dichas instituciones haciendo mención a los programas en emprendimiento ofrecido 


por las mismas.  


2.2.2.  Programas de ámbito nacional 


 


Con el fin de conocer los diferentes programas que se ofertan en el ámbito nacional se ha desarrollado una 


búsqueda de títulos similares al propuesto. El procedimiento seguido para clarificar la oferta de títulos formales ha 


sido la búsqueda de aquellos programas que se encuentran catalogados en la ANECA como otros de relevancia en 


el contexto español. 


A partir del análisis de la oferta formal a nivel nacional, se detallan los másteres incluidos en dicha categoría: 


TÍTULOS NACIONALES 


Universidad de Barcelona 
Máster Universitario en Creación y Gestión de Empresas 


Innovadoras y Base Tecnológica 


Universitat de València 
Máster Universitario en Creación y Gestión de Empresas 


Innovadoras y de Base Tecnológica 


Universidad Antonio de Nebrija Máster Universitario en Creación y Dirección de Empresas 


PROGRAMAS INTERNACIONALES 


 


Babson Collegue 


Global Entrepreneurship Program (GEP) y Master of Science in 


Management with a Concentration in Global Entrepreneurship 


(MSM-GE). 


Stanford Business Powering Innovation and Entrepreneurship 


MIT Martin Trust Center for MIT Entrepreneurship 


HHL Leipzig Graduate 


School of Management 
Program International Entrepreneurship 


 


EMLyon Business School 


Global Entrepreneurship Program  


For An Entrepreneurial Approach And A Global Mindset 


HEC Paris Master HEC-Entrepreneurs 


IE Business School Mastering the art of entrepreneurship 


University of St Gallen 
Corporate Development, Entrepreneurship & Family Business y 


Sustainability Management 


Purdue University Burton D. Morgan Center for Entrepreneurship 


Essec Business School 
Advanced Master's Degree in entrepreneurship in partnership 


with Ecole Centrale Paris 


Imperial College Business 


School 
MSc Innovation, Entrepreneurship and Management 


Aarhus University and 


Copenhagen Business 


School 


The Master in Leadership and Innovation in Complex Systems 
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TÍTULOS NACIONALES 


Universidad Pompeu Fabra Máster Universitario en Emprendizaje e Innovación 


Universidad de Vigo 
Máster Universitario en Creación, Dirección E Innovación de la 


Empresa 


Universidad Católica de Valencia San Vicente 


Mártir 
Master Universitario en Innovación Empresarial 


Universitat de València 
Máster Universitario en Innovación y Desarrollo de Proyectos 


de Negocio 


Universidad Ramón Llull 


Escuela Superior de Administración y Dirección 


de Empresas ESADE (Barcelona) 


Innovacion e Iniciativa Emprendedora (Master In Innovation 


and Entrepreneurship)  


Universidad Carlos III de Madrid 


Centro de Ampliación de Estudios (CEAES) 


(Madrid) 


Iniciativa Emprendedora y Creación de Empresas 


 


Universidad de Deusto 


 


Máster Universitario en Competitividad e Innovación / 


Competitiveness and Innovation  


 


Universidad Complutense de Madrid 
Máster in Entrepreneurship 


 


Universidad de Sevilla 


 


Máster en Desarrollo de Emprendedores 


Universidad de Salamanca Máster en innovación y desarrollo emprendedor (on-line) 


Universidad Politécnica de Madrid Máster en Business Entrepreneurship 


Universidad Internacional de la Rioja 
Máster en Creación y Gestión de Empresas para 


Emprendedores 


Escuela Superior de Negocios y Tecnologías 
Máster Emprendedores: Creación y Gestión de Empresas + 


Cambridge International Diploma in Business 


Escuela Negocios de la Innovación y los 


Emprendedores 
Máster en Dirección de Empresas para Emprendedores 


Universidad Rey Juan Carlos Máster de Emprendedores 


Escuela de Inteligencia Máster de Coaching para Emprendedores 


 


En la definición y contenidos del Master, se han tenido en cuenta las recomendaciones y experiencias de distintas 


instituciones y asociaciones de carácter nacional, europeo, e internacional, relacionadas con el emprendimiento 


entre las que se encuentran:  


o Society for Effectual Action (http://www.effectuation.org/)  


o European Institute of Innovation and Technology (EIT http://eit.europa.eu/) 


o Comisión Europea (http://ec.europa.eu/enterprise/policies/sme/promoting-


entrepreneurship/index_en.htm) y Business dialogue and co-operation 


(http://ec.europa.eu/education/higher-education/business_en.htm) 


o Asociación Española de Escuelas de Dirección de Empresas (AEEDE http://www.aeeede.es/) 


o European Fundation for Management Development (EFMD http://www.efmd.org/) 


o European Foundation for Entrepreneurship Research (EFER http://www.efer.eu/) 


o ACEDE Sección Función Empresarial y Creación de Empresas (http://www.acede.org/secciones.php?s=3) 


o Portal de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/temas/empresas/creacion.html) 


o United States Asociantion for Business and Entrepreneuership: USABE (http://www.usasbe.org) 
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Especial atención se le ha dedicado a los informes específicos relacionados con la educación superior y 


emprendimiento que se han elaborado en los últimos años
8
. La información obtenida de los programas de estos 


títulos se ha analizado y debatido en la comisión constituida en el centro y con los participantes externos en el 


proceso de consultas para la elaboración de esta memoria de master. 


2.2.3. Similitudes y diferencias del presente título  


El análisis de los títulos similares, especialmente los nacionales, permite identificar una serie de similitudes y 


diferencias. 


Entre las similitudes más relevantes caben señalar la duración y los contenido en créditos, la mayoría son de un año 


y 60 créditos ETCS. Un análisis más detallado de los contenidos permite encontrar coincidencias en lo que son las 


materias instrumentales de los títulos.  


La tabla que se ofrece a continuación resume el contenido de una selección de títulos similares a los del master 


propuesto. En ella se observa una importante coincidencia con las 11 materias de los módulos específicos del 


master, aunque con denominaciones diferentes en algunos casos. 


                                                           
8  Entre ellos:  


•  Comisión Europea (2008): La iniciativa emprendedora en la enseñanza superior, especialmente en estudios 
no empresariales. Dirección General de Empresa e Industria. 


•  European Commission (2012). Entrepreneurship Education at School in Europe National Strategies. 


EURYDICE.  


•  World Economic Forum (2009). Educating the Next Wave of Entrepreneurs. Unlocking entrepreneurial 
capabilities to meet the global challenges of the 21st Century. 


•  OCDE (2007). Higher Education and Regions: Globally Competitive, Locally Engaged (Educación Superior y 


Regiones: globalmente competitivas, localmente comprometidas). 
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Master in 
Entrepreneurship 
(Complutense de 


Madrid) 


Máster en el 
Desarrollo de 


Emprendedores 
(Universidad de 


Sevilla) 


Máster en 
Innovación y 


Desarrollo 
Emprendedor 


(Universidad de 
Salamanca) 


Máster en Business 
Entrepreneurship 


(Universidad 
Politécnica de 


Madrid) 


Máster en 
Creación y Gestión 
de Empresas para 
emprendedores 


(Universidad de la 
Rioja) 


M.U. Creación y 
Gestión de 
Empresas 


Innovadoras y 
Base Teconológica 


(U. Barcelona) 


M.U. Creación 
y Gestión de 


Empresas 
Innovadoras y 


de Base 
Teconológica 
(U. Valencia) 


M.U. Creación y 
Dirección de 
Empresas (U. 
Antonio de 


Nebrija) 


M.U. Creación, 
Dirección e 


Innovación en la 
Empresa (U. Vigo) 


M.U. Innovación y 
Desarrollo de 


Proyectos de Negocio 
(U. Valencia) 


M.U. Innovación 
Empresarial (U. 


Católica Valencia S. 
Vicente Mártir) 


Iniciativa 
Emprendedora y 


Creación de 
Empresas (U. 


Carlos III) 


M.U. 
Competitividad e 


Innovación (U. 
Deusto) 


   Análisis Económico  
Herramientas de 


gestión 


empresarial, 


operaciones y 


análisis del 


entorno 


  


Métodos 


cuantitativos y 


cualitativos de 


análisis avanzado                                 


Dirección 


estratégica de la 


innovación y la 


tecnología: 


herramietas para su 


gestión 


Identificación de 


oportunidades en el 


entorno 


socioeconómico 


empresarial: 


Globalización, 


deslocalización, 


internacionalización, 


ética y RSC 


Vigilancia: Valoración 


de la innovación: 


Entorno y mercado 


Métodos 


cuantitativos de 


predicción para la 


nueva empresa              


Análisis de datos 


para la toma de 


decisiones 


 


   


Dirección y 


Planificación 


Estratégica 


Estrategia y 


estructura 


empresarial 


 


Dirección 


estratégica     


Dirección 


estratégica II 


Entrepreneurship 


(Espíritu 


emprendedor) 


Introducción al 


Proceso 


Empresarial 


 
Iniciativa 


emprendedora 


Aspectos generales 


del 


emprendimiento 


Tecnología, I+D y 


gestión de la 


innovación 


Tecnología, 


innovación y 


estrategia 


 


Sistema español y 


gallego de 


innovación 


Principios de gestión de 


la innovación. El 


cambio tecnológico. 


Actividades de I+D. La 


innovación como 


estrategia empresarial. 


Indicadores de la 


innovación 


Captación: dirección 


de proyectos de 


innovación 


Estrategia para 


emprendedores       


Fundamentos del 


fenómeno 


emprendedor 


 


 


Reconcimiento y 


evaluación de 


ideas 


      


Sistema de 


diagnóstico 


estratégico y 


gestión del 


conocimiento 


Creatividad para la 


innovación: El proceso 


creativo. Creatividad y 


proyecto 


empresarial.La 


creatividad como 


cultura 


creatividad y 


aprendizaje colectivo 


en la empresa: Gestión 


del conocimiento y las 


actividades de I+D+i 


  


 
Creatividad e 


innovación 
  


Análisis y 


valoración de 


oportunidades 


Gestión de la 


tecnología y 


gestión de 


proyectos de I+D 


Creación de 


empresas 


innovadoras                               


Gestión de 


proyectos I+D+i 


 


Emprendimiento: 


valoración y 


selección de ideas 


de negocio 


Principios de gestión de 


la innovación. El 


cambio tecnológico. 


Innovación: Dimensión 


estratégica de la 


tecnología y la 


innovación          


Conocimiento, 


 


Gestión de la 


innovación y 


competitividad 


empresarial                 


Gestión del 


cambio y la 


innovación 
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Dirección Comercial 


y Marketing 


Marketing para 


emprendedores 
 


Márketing 


estratégico 


internacional, 


Dirección y Gestión 


de Marketing, 


Estrategia Comercial 


   


Dirección de 


marketing y ventas        


Marketing 


internacional y 


posicionamiento 


Desarrollo y 


comercialización de 


productos de I+D+i     


Comercialización y 


desarrollo de 


nuevos productos 


Marketing y 


comunicación 
 


Marketing y 


técnicas 


comerciales para 


empresas de 


nueva creación          


Modelos para la 


explotación 


comercial de la 


innovación 


 


Plan Estratégico de 


Negocio 
Plan de negocio   


Introducción y 


desarrollo del Plan 


de Negocios 


Emprendeduría, 


creación de EBTs y 


plan de empresa 


 


Creación de 


empresas, análisis 


de oportunidades 


y valoración de 


proyectos 


(Introducción al 


Plan de Negocio) 


 


Definición, alcance y 


plazos de un proyecto 


de negocio.                 


Planificación y 


programación.                                   


Ejecución, seguimiento 


y control.                                      


Documentación del 


proyecto y su gestión.                                       


Finalización y cierre.      


Heramientas y técnicas 


para la gestión de 


proyectos 


   


Dirección 


Estratégica de 


Recursos Humanos 


  
Dirección de 


Recursos Humanos 
  


Herramientas 


de gestión 


Organización de 


empresas y 


dirección de RRHH 


Gestión de los 


RRHH para la 


innovación y la 


mejora continua 


Gestión de los RRHH    


  


Valoración y 


financiación de 


proyectos 


emprendedores Financiación 


Decisiones y 


Estrategia Financiera 


Financiación y 


valoración de 


proyectos 


emprendedores 


Entorno e 


infraestructura de 


soporte a la 


empreneduría y a 


la innovación. 


Agentes, 


instrumentos y 


recursos de 


financiación para 


las empresas de 


base tecnológica 


Análisis financiero 


y fórmulas de 


financiación para 


la creación y el 


crecimiento de la 


PYME                    


Fundamentos de 


financiación y 


contabilidad 


empresarial 


Financiación para la 


creación y el 


crecimiento de la 


empresa: 


planificación, 


análisis de costes y 


rentabilidad 


Gestión económico-


financiera   


Contabilidad y 


finanzas para 


nuevos proyectos 


empresariales       


Instrumentos de 


financiación para 


empresas de 


nueva creación   
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Gestión 


medioambiental, de 


la seguridad y salud 


laboral y de la RSC. 


Sistemas integrados 


de gestión de 


calidad 


Identificación de 


oportunidades en el 


entorno 


socioeconómico 


empresarial: 


Globalización, 


deslocalización, 


internacionalización, 


ética empresarial y RSC 


Sostenibilidad: 


Innovación como 


motor del desarrollo 


sostenible   


Sostenibilidad e 


innovación en un 


mundo 


interconectado 


  


Aspectos legales y 


tributarios de la 


creación de 


empresas 


Forma jurídica 


básica 


Régimen legal de la 


empresa       


Entorno jurídico y 


fiscal de la 


empresa 


Cuadro legislativo y 


fiscal para la 


constitución, el 


crecimiento y la 


innovación 


Aspectos legales de un 


proyecto de negocio   


Régimen jurídico 


de la creación de 


empresas                                   


Protección 


jurídica de la 


innovación               


Régimen fiscal de 


la nueva empresa   


      Comercio Exterior       


Venta en mercados 


supranacionales y 


comercio exterior                             


Comercio 


internacional y 


desarrollo de 


mercados   


Identificación de 


oportunidades en el 


entorno 


socioeconómico 


empresarial: 


Globalización, 


deslocalización, 


internacionalización, 


ética empresarial y RSC 


Internacionalización de 


la I+D+i        La gestión 


de proyectos 


internacionales de 


I+D+i     


    Asesoramiento           


Políticas de I+D e 


innovación en la 


Unión Europea   


Herramientas para la 


implantación y 


sistematización de la 


I+D+i: El apoyo a la 


innovación     


Emprendedores 


Sociales                         


                  


Proyectos y procesos. 


La gestión de 


proyectos. Los procesos 


en la gestión de 


proyectos: PM1, 


Prince2, ISO10006, 


IPMA 


El diseño de proyectos 


y la preparación de 


propuestas     


            


Creación de 


empresas de 


base 


tecnológica   


Creación de 


empresas de base 


tecnológica     


Creación y 


desarrollo de 


empresas de base 


tecnológica   
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Las principales diferencias que se ponen de manifiesto residen:  


• En ningún master nacional se pide que el alumno presente un proyecto para ser evaluado en el 


proceso de admisión, como se hace en el master propuesto; 


• En ningún master el programa formativo gira sobre un proyecto real de creación de una 


empresa, de nuevo negocio o de innovación; 


• El master propuesto se ha construido sobre las propuestas de creación y acción que 


recomienda la sociedad para la efectuación (ver: http://www.effectuation.org). 


• Otras características diferenciadoras del master son su adecuación al entorno específico, a 


través de algunas materias concretas (Ecosistema empresarial y de innovación, con historias de 


referentes cercanos; Creatividad e innovación, con la búsqueda de oportunidades en las 


ventajas comparativas del entorno; Internacionalización y empresa nacida global, con la 


especificación de peculiaridades propias como Zonas Francas y comercio internacional; entre 


otras); 


• Los recursos que utiliza el master también diferencian, cabe señalar las que aportan las 


relaciones con las Cátedras de Emprendedores, Extenda y Empresa Familiar, y con las 


asociaciones y organizaciones como AJE, CEC y CEEI que permiten una cercanía del 


emprendedor con la realidad de su entorno cercano.   


2.3.  Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios. 


Internamente se ha desarrollado el siguiente protocolo atendiendo a los requisitos formales de la UCA 


(Reglamento UCA/CG02/2012, de 30 de marzo, por el que se aprueban los criterios generales y el 


procedimiento para la definición del Mapa de Máster de la UCA y la reordenación de los títulos de 


másteres): 


o Reunión, el 4 de mayo de 2012, del Vicerrector de Docencia y Formación con los Decanos y 


Directores de Centros para tratar, entre otros, el tema de los mapa de másteres  y 


procedimiento para su aprobación. 


o Envío, el 7 de mayo de 2012, del formulario de Informes para la Comisión de Posgrados de los 


másteres propuestos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales para su 


tramitación para el curso académico 2013/2014, por parte del Vicerrectorado de Docencia y 


Formación. 


o Envío, el 24 de mayo, del formulario de Informes para la Comisión de Posgrado del Máster en 


Dirección de Empresas, al Vicerrectorado de Docencia y Formación. 


o Aprobación por parte de la Junta de Facultad del Centro celebrada el 13 de junio de 2012, de la 


propuesta elevada al Vicerrectorado de Docencia y Formación sobre la modificación y 


ampliación de la oferta de Másteres. 


o Aprobación en Junta de Gobierno de septiembre de la relación provisional del listado de 


másteres para el curso 2013/2014. 


o Aprobación por parte de la Junta de Facultad del Centro celebrada el 17 de octubre de 2012 de 


la composición de la comisión que ha de elaborar la memoria del Máster en Dirección de 


Empresas por la Universidad de Cádiz. 


o Resolución del Vicerrector de Docencia y Formación, de 7 de noviembre, en el que se establece 


el calendario de elaboración y tramitación de las memorias de másteres para su verificación. 


Curso académico 2013/2014. 


Las principales efemérides se resumen en la siguiente tabla. 


TRAMITE CALENDARIO 


Constitución de la comisión de Máter, aprobada por la 


Junta de Centro 


Desde el 2 de octubre hasta el 22 de 


noviembre de 2012 


Elaboración de las memorias de máster con sus anexos I 


y II 


Desde el 3 de octubre hasta el 10 de 


diciembre de 2012 


Análisis y aprobación preliminar por la Junta del Centro  14 de diciembre de 2012 
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o el órgano responsable del título 


Exposición pública  durante, al menos, dos semanas Desde el 17 de diciembre de 2012 hasta el 2 


de enero de 2013 


Informe individualizado de las alegaciones por la 


comisión de máser 
Desde el 3 al 9 de enero de 2013 


Aprobación definitiva por la Junta de Centro 10 de enero de 2013 


Informe del Vicerrector competente en materia de 


calidad 


Pendiente de las fechas de disposición de las 


memorias 


Informe de la comisión de posgrado de la Universidad 


de Cádiz 
14 de enero de 2013 


Aprobación por Consejo de Gobierno A determinar 


Valoración por el Consejo Social A determinar 


Inicio del proceso de verificación de la memoria 30 de enero 


 


En cumplimiento del calendario anterior, el pasado 7 de diciembre de 2012, se constituyó la Comisión  


para el desarrollo de la memoria del Máster integrada por los siguientes miembros: Profesores José Ruiz 


Navarro (Departamento de Organización de Empresas), como coordinador del título, Manuel Acosta 


Seró (Departamento de Economía General), José Daniel Lorenzo Gómez y José Manuel Sánchez Vázquez 


(Departamento de Organización de Empresas), José Luis Durán Valenzuela (Departamento de Marketing 


y Comunicación), María José Muriel de los Reyes (Departamento de Economía Financiera y 


Contabilidad); por la alumna Noelia Franco Leal; y los externos a la Facultad José Andrés Santos Cordero, 


como presidente de la Asociación de Jóvenes Empresarios de la Provincia de Cádiz y por Alejandro 


Caballero Reyes, CEO en Midae, Consultoría de Medios Sociales, ambos antiguos alumnos de la UCA y 


empresarios.  


Esta comisión ha celebrado reuniones de coordinación los días 7, 20 y 27 de noviembre de 2012, 4 y 10 


de diciembre de 2012.  


 


2.4.  Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios 


 


Los procedimientos de consulta externos se resumen en el análisis de los programas de las titulaciones 


internacionales y nacionales descritos en el punto 2.2 y en las consultas a los agentes sociales externos 


relacionados con las materias del Master en su ámbito de influencia. 


Además, se han considerado los documentos siguientes de la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA) y de la Agencia Andaluza del Conocimiento: 


• El Libro Blanco sobre los estudios de grado de Economía y Empresa de ANECA 


• La “Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos universitarios 


oficiales” de la Agencia Andaluza del Conocimiento. 


• La “Guía de apoyo para la elaboración de las memorias para la solicitud de verificación de títulos 


oficiales de Grado y Máster” de la ANECA 


• Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales de la ANECA 


 


Las consultas externas en el ámbito de influencia, se han mantenido durante el mes de noviembre de 


2012 con:  


o La Asociación de Jóvenes Empresarios de Cádiz, que ha formado parte de la comisión de 


elaboración de esta memoria en la persona de su presidente D. José Andrés Santos Cordero. Se han 


mantenido reuniones el 19 y 29 de noviembre de 2012, aparte de su participación en la comisión de 


elaboración del Master. 


o El Foro “No More Suits” http://www.midae.es/primer-evento-no-more-suits-en-cadiz/, de jóvenes 


emprendedores de Cádiz, la mayoría universitarios y colaboradores de la Cátedra de 


Emprendedores de la UCA. Su promotor, D. Alejandro Caballero Reyes también ha formado parte 
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de la comisión que ha elaborado esta memoria. Reuniones 19 y 30 de noviembre, aparte de su 


participación en las reuniones de la comisión. 


o  D. Miguel Sánchez-Cossío Benjumenda, director gerente del Centro Europeo de Empresas e 


Innovación de la Bahía de Cádiz, al que se le ha pedido su opinión y ha expresado por escrito su 


voluntad de colaborar con el Master, tanto en el proceso de formación –facilitando sus 


instalaciones y talleres de creatividad- como en el proceso posterior de incubación de las empresas 


resultantes del Master. Se ha mantenido entrevistas los días 23 y 28 de noviembre de 2012 con él y 


su equipo directivo. 


o D. Javier Sánchez Roja, Vicepresidente de la Confederación de Empresarios de la Provincia de Cádiz 


(CEC). Con el que se ha mantenido diversas reuniones con él y su equipo técnico referidas a la 


naturaleza de la formación que demandan los empresarios los días 23 y 28 de noviembre. También 


ha expresado su compromiso en colaborar con el Master con los recursos humanos de la CEC. 
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		España












Las características de sus comarcas y a distribución de la población en torno a grandes núcleos urbanos 
hace de la provincia de Cádiz una distribución territorial singular. La Universidad de Cádiz está fuertemente 
vinculada al territorio en el que desarrolla su actividad y se estructura en 4 Campus: Cádiz, Puerto Real, 
Jerez de la Frontera y Bahía de Algeciras. La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, solicitante 
del título, se encuentra en el Campus de Cádiz, si bien existen dos sedes de la misma tanto en el campus de 
Jerez de la Frontera como en el de Algeciras.  
En Cádiz capital se desarrollan fundamentalmente los estudios socio-humanísticos y sanitarios. 
Concretamente en el Campus de Cádiz están ubicados 5 centros, la mayor parte, 3, relacionadas con la 
rama socio-humanística. Cuatro de ellos, la Facultad de Filosofía y Letras, la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, la Facultad de Ciencias del Trabajo y la Facultad de Medicina, están situados 
en el casco antiguo de la ciudad de Cádiz, concretamente en un cordón natural que comienza en el Parque 
Genovés y que finaliza en la playa urbana de la Caleta. El otro, la Facultad de Enfermería y Fisioterapia se 
encuentra en la avenida principal de la ciudad, concretamente frente al Hospital universitario Puerta del 
Mar. 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales imparte actualmente las enseñanzas conducentes a las 
titulaciones de Grado en Administración y Dirección de Empresas y de Grado en Finanzas y Contabilidad, 
además del Programa Oficial de Posgrado.  
El edificio centenario de la Facultad, antiguo Hospital de Mora construido en 1903, es un referente histórico 
de la ciudad. El edificio actual se reconstruyó e inauguró en el año 1997, y cuenta con una superficie total 
construida de 20.505 M2 y de superficie útil de 17.830 M2.     
Para poder desarrollar con garantías la organización de las enseñanzas y los procesos académicos, 
administrativos y de gestión cuenta con unas notables instalaciones docentes y de servicios, que se han ido 
mejorando desde su apertura hasta la actualidad. Muchas de estas modificaciones han respondido a la 
necesidad de adaptar los espacios docentes y de biblioteca a los requerimientos que establece el Espacio 
Europeo de Educación Superior. 
El edificio cuenta con dos grandes módulos separados por un amplio patio central. Las principales 
dependencias de los módulos son las siguientes: 
 


• Módulo 1: En el que se localizan las aulas del centro, tanto de docencia teórica, como de informática 
y seminarios. Igualmente, se encuentran en este módulo otras dependencias, como el Aula Magna, 
la Biblioteca, la Copistería y un espacio abierto dotado de mobiliario para que los alumnos puedan 
trabajar en grupos y estudiar. Además, en este módulo se sitúan los despachos de las Secciones del 
Departamento de Estadística e Investigación Operativa y del Departamento de Matemáticas. 


 


• Patio Central: Amplio  espacio al aire libre que une los dos Módulos y en el que se encuentra el Salón 
de Grados, así como los accesos a los despachos para los profesores de idiomas, para profesores del 
Departamento de Derecho Público y un local asignado a  la asociación estudiantil AIESEC. El otro 
lateral de la galería abierta está habilitado con dos despachos para personal de Biblioteca. 


 


• Módulo 2: en el que se encuentran los despachos de profesores y servicios de la Facultad (secretaría, 
delegación de alumnos, laboratorios de idiomas, aulas de informática, salas de reuniones, 
despachos de los gestores de departamentos y decanato). 


 
Tabla 7.1. Superficie en m2 de las principales dependencias de la Facultad 


Dependencia M2 


Aulas, laboratorios de idiomas, aulas de informática 
y seminarios 


3.865,45 


Locales de uso común (excepto cafetería y biblioteca) 2.435,38 


Biblioteca 1.305,00 
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Dependencia M2 


Despachos 1.995,78 


Pasillos y Escaleras 8.142,96 


Patios y calles interiores 2.530,00 


 
a.1) Espacios docentes: 


 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con un total de 26 aulas de docencia y aulas 
de seminario con una capacidad para 2.406 alumnos. La tabla 7.2 muestra los espacios docentes de los 
que dispone el Centro. En la misma se especifica el Módulo en el que se encuentra, la denominación del 
aula, la capacidad, en cuanto a número de alumnos que puede albergar, y la planta en la que están 
situados. 


Tabla 7.2. Espacios Docentes 


Módulo Nombre Capacidad Planta 


1 S.1 135 Sótano 


1 S.2 135 Sótano 


1 B.1 125 Baja 


1 B.2 125 Baja 


1 B.3 125 Baja 


1 B.4 125 Baja 


1 1.1 125 Primera 


1 1.2 125 Primera 


1 1.3 60 Primera 


1 1.4 125 Primera 


1 1.5 125 Primera 


1 2.1 125 Segunda 


1 2.2 125 Segunda 


1 2.3 60 Segunda 


1 2.4 125 Segunda 


1 2.5 125 Segunda 


1 4.1 87 Cuarta 


1 4.2 a 30 Cuarta 


1 4.2 b 30 Cuarta 


1 4.3 35 Cuarta 


1 4.4 75 Cuarta 


1 4.6 30 Cuarta 


1 4.7 87 Cuarta 


1 4.8 92 Cuarta 


1 Seminario I 25 Quinta 


1 Seminario II 25 Quinta 


Total 26 2406  
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Todas las aulas están dotadas con medios audiovisuales completos, conexión Wifi y son accesibles para 
discapacitados, disponiendo de rampas exteriores de acceso y ascensor. El mantenimiento de los medios 
audiovisuales e informáticos se lleva a cabo por el Área de Informática de la Universidad de Cádiz. Las aulas 
de tamaño reducido cuentan, además, con mobiliario adecuado para hacer seminarios, trabajos en equipo, 
etc. atendiendo a las nuevos requerimientos metodológicos de los nuevos grados y másteres implantados 
de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior. La Tabla 7.3. detalla la ubicación, denominación y 
capacidad de las aulas de Informática y de los laboratorios de Idiomas. Situadas en los dos Módulos del 
edificio de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales las aulas de informática permiten el acceso 
del alumnado a los recursos electrónicos de la Universidad, así como la realización de prácticas. Estas aulas 
se utilizan para impartir docencia de aquellas asignaturas que requieran el uso de algún software 
especializado o simplemente requieran el acceso a Internet. Existen un total de 7 aulas de informática con 
una capacidad total para 188 alumnos. 


 
Tabla 7.3. Aulas de Informática y Laboratorios 


 


Nombre Capacidad 


Aula de Informática I 30 
Aula de Informática II 31 
Aula de Informática III 29 
Aula de Informática IV 22 
Aula de Informática V 18 
Aula de Informática VI 25 
Aula de Informática VII 33 
Laboratorio de Idiomas 30 


Total 218 


 
a.2) Salas Multiusos con los que dispone la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 


Tabla 7.4: Salas Multiusos 


Módulo Nombre Capacidad Planta 


1 Sala Alumnos (Posgrado) 15 4 


2 Sala de Juntas I 25 2 


2 Sala de Juntas II con Videoconferencia 40 2 


2 Sala de Profesores 15 3 


Total 4 95  


 
a.3) Salones de Actos: 


Tabla 7.5: Salón de actos 


Módulo Nombre Capacidad Planta 


1 Aula Magna  248 Sótano 


2 Sala de Conferencias 98 Baja 


Patio Salón de Grados 112 Baja 


Total 3 458  


 
 
a.4) Despachos de Profesores: 
Todos los Departamentos, con asignaturas en los planes de estudios que imparte la Facultad, tienen 
asignados despachos para sus profesores. Algunos son compartidos y otros individuales. La principal 
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característica de los mismos es su amplitud y permiten a los profesores con docencia en el Centro realizar 
sus tareas docentes, de atención personalizada a los estudiantes del Centro y realizar tareas de 
investigación. 
Asimismo la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales tiene reservados dos despachos para su 
utilización por profesores de otras Universidades, españolas o extranjeras, que pasan un periodo de estancia 
en esta Facultad. 


Tabla 7.6. Despachos de Profesores 


Módulo Departamento 
Número de 
despachos 


Planta 


2 E. Financiera y Contabilidad 8 1 
2 E. Financiera y Contabilidad 14 2 
2 Marketing y Comunicación 2 1 
2 Marketing y Comunicación 3 2 
2 Organización de Empresas 11 3 
2 Economía General 5 3 
2 Economía General 15 4 
1 Estadística e Investigación Operativa 6 5 
1 Matemáticas 4 5 
2 Derecho Público 1 Baja 
2 Derecho Privado 1 Baja 
2 Derecho del Trabajo y Seguridad Social 1 Baja 
1 Área Derecho Financiero y Tributario 1 Baja 
1 Filología Francesa e Inglesa 1 Baja 


 
 
a.5) La Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas: 
Dentro de las dependencias de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se encuentra la 
Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas, que aglutina los fondos bibliográficos que dan soporte a las 
Titulaciones impartidas en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y en la Facultad de Ciencias 
del Trabajo.  
 
Desde 2004 la Biblioteca de la Universidad de Cádiz se ha sometido a tres procesos de evaluación: Plan de 
Evaluación del Sistema Bibliotecario Universitario Andaluz coordinado por la Unidad para la Calidad de las 
Universidades Andaluzas (2004), Certificación de Calidad otorgado por la ANECA (2005) y Sello de 
Excelencia Europea +400 concedido por el Club Excelencia en Gestión (CEG) y por la Fundación Europea 
para la Gestión de la Calidad (EFQM) (2006), convirtiéndose así en la primera biblioteca española en lograr 
tal reconocimiento. 
 
La Biblioteca en estos dos años ha continuado trabajando, junto con todos sus grupos de interés, en 
consolidar sus niveles de calidad, tanto en la gestión como en los resultados. En el año 2009 renovó el Sello 
de Excelencia Europea +400, y en el año 2011 el Sello de Excelencia Europea +500. 
 


Tabla 7.7. Instalaciones de la biblioteca 


Biblioteca de  Ciencias Sociales y Jurídicas 


Superficie m2 1.305 


Puestos de lectura 365 


Estanterías libre acceso 1.952 


Estanterías depósito 25 


 
Tabla 7.8. Equipamiento de la biblioteca 
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Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas 


PCs públicos  28 


PCs trabajo 7 


Impresoras / trabajo 5 


Impresora multifunción 1 


Bancos de autopréstamo 1 


Torno de entrada 1 


Salas de trabajo 5 


Portátiles 20 


Lector de microforma 1 


Reproductor de vídeo 2 


Reproductor de audio 2 


Sistema antihurto 2 


Aparato magnetizador/desmagnetizador 1 


Fotocopiadoras/trabajo 1 


Escáner 1 


Tablones de anuncios 7 


Estación de trabajo de préstamo 1 
 
 


Los fondos bibliográficos para alumnos se actualizan anualmente, adquiriéndose los textos recomendados 
por los profesores y atendiendo a las sugerencias del propio alumnado. Anualmente se adquieren también 
los fondos solicitados para ayudar al estudio avanzado e investigación del profesorado. 
La biblioteca dispone de salas de trabajo en grupo, consta de nueve espacios cerrados dentro de la 
biblioteca destinados al estudio y la consulta en grupo. También se dispone de un espacio de aprendizaje y 
aula de formación. Se trata de unas salas multifuncionales destinadas a la docencia, dotadas con 
equipamiento audiovisual y de ofimática, que pueden ser utilizadas para la realización de actividades 
académicas especiales, proyectos didácticos específicos, cursos, seminarios o sesiones de formación. 
Cuentan con pantalla de proyección, proyector con conexión Wifi, transmisión de señales de video y 
multiproyector y pizarra interactiva, entre otros. 
 
7.1.2. Recursos de redes 
Estamos convencidos que el capital social, en cuanto a las redes de relaciones con stakeholders claves, 
constituye un recurso esencial tanto en el contexto empresarial y universitario. En un máster de estas 
características, con un claro perfil profesional e investigador, es especial relevante el apoyo que se tenga de 
las empresas e instituciones de la provincia de Cádiz. No sólo porque pueden ser fuente de alumnos 
potenciales, sino además porque los emprendedores, innovadores, y gestores demandan y valoran ampliar 
su red profesional. A esto se le une la posibilidad que realizar prácticas en estas empresas constituye una 
parte fundamental para los alumnos que cursan este máster en su perfil profesional. Por ello parece 
oportuno incluir en esta memoria una referencia a aquellas empresas, asociaciones y organismos que ya en 
el precedente MBA mostraron todo su apoyo a nuestra institución.  
Diferentes asociaciones de empresarios apoyan este proyecto. El máster cuenta con el apoyo decidido de la 
asociación de Jóvenes empresarios de la provincia de Cádiz. La AJE de Cádiz está muy comprometida con la 
creación de empresas y la innovación, agrupando a más de 200 empresarios. Dentro de esta red de recursos 
se encuentra también “No more suit” una activa comunidad de emprendedores que trata de potenciar los 
emprendedores tecnológicos mediante el asesoramiento y la interacción a través de eventos y redes 
sociales. También gracias a la gran red de entidades colaboradoras se cuenta con la sala de creatividad de 
la CEEI. Esta sala dispone del entorno y los medios adecuados para fomentar el desarrollo de diferentes 
dinámicas de creatividad. 
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Numerosos organismos e instituciones forman parte de esta red de relaciones y constituyen un recurso 
importante. El Consejo Social de la Universidad de Cádiz busca integrar la Universidad con la sociedad de la 
que procede. Cumpliendo su objetivo de orientar la Universidad a la resolución de la problemática real de la 
sociedad de su entorno, el Consejo Social forma parte de la red de instituciones, empresas y asociaciones 
que apoyan el máster. 
Desde el año 2007, la Cátedra de Emprendedores, premio nacional 2012 de la Red FUE (Fundaciones 
Universidad-Empresa) a la mejor práctica Universidad-Empresa de España, viene prestando su servicio a 
distintas empresas, emprendedores, asociaciones y organismos. Esto posibilita y facilita el establecimiento 
de convenios con empresas e instituciones para la realización de prácticas externas y para el 
establecimiento de una verdadera red de co-colaboración, dado que el curso 2013/2014 sería el primero 
para la implantación del Máster.  
El intenso trabajo desarrollado por la Cátedra de emprendedores queda reflejado en la extensa red de 
seguidores con los que establece contacto y se trabaja a través de las redes sociales. Esta red se gestiona a 
través de una página de Facebook con 1210 seguidores, una cuenta de Twitter con 2922 seguidores, la 
cuenta de Linkedin con 581 contactos, además de publicar un boletín con más de 1600 seguidores. 
La Cátedra de Emprendedores realiza una intensa labor fomentando la creación de empresas y proyectos 
emprendedores, proporcionando formación y las herramientas para crear y consolidad empresas. Durante 
los últimos años se ha creado una gran red de empresas. Así, destacamos las siguientes empresas y 
organizaciones que han venido colaborado con la Cátedra de Emprendedores, y que podrán colaborar con el 
nuevo Master: 


ACOS, INGENIERIA DE GESTIÓN 
A.P. BAHIA ALGECIRAS 
A.P. BAHIA DE CADIZ 
AGROAXIS, S.L 
ARGÜESO 
AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA 
BIOCAPAX TECNOLOGIES 
BUREAU VERITAS 
CADIZ MOTORSPORT 
CÁMARA DE COMERCIO DE CÁDIZ 
CÁMARA DE COMERCIO DEL CAMPO DE GIBRALTAR 
CÁPITAL ASESORES 
CEPSA 
CTAQUA 
DRAGADOS OFFSHORE 
EOSOLARSUR 
ESCUELA NEGOCIOS JEREZ 
FACUA 
FEDERICO JOLY 
FUECA 
FUNDACIÓN ANAED 
GARVEY 
GRUPO H.A.C.E. 
HOTEL JEREZ 
HOTEL LAS CORTES 1812 
HOTEL PLAYA 
HOTEL PLAYA DE LA LUZ 
iCAPAX WEB SERVICES 
IKEA 
INGRASA 
ITAPUAN 
LEROY MERLIN 
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LUNUSA 
MONTECASTILLO CATERING 
NAVANTIA 
NEXOSURFBOARD 
PACHAMAMA 
PLAN 3 
PROASAL SALINERA 
PROCOSUR 
RITA BENITEZ MOTA 
TRANVIA-S FDO- CARRACA-CADIZ- 


7.1.3. Dependencias y Servicios Centrales de la UCA: 
a) Área de Informática y Centro Integrado de Tecnologías de la Información (CITI) 
Sus funciones son: 


• Planificar, proveer y gestionar las infraestructuras de tecnologías de la información de la UCA: red de 
comunicaciones, sistemas centrales, equipos de usuarios y recursos audiovisuales. 


• Implantar y mantener servicios digitales de comunicación tales como correo electrónico, páginas web, 
telefonía, foros virtuales, videoconferencias, etc. 


• Atender los servicios que solicitan los usuarios a través del Centro de Atención a Usuarios. 


• Proveer recursos y servicios técnicos para desarrollar, almacenar y difundir información en los formatos  
medios disponibles. 


• Asegurar la protección legal de los datos informatizados y la disponibilidad de los servicios y procesos 
implicados. 


• Proveer recursos y servicios específicos de apoyo a la docencia, tales como aulas informáticas, software 
docente, medios audiovisuales y plataforma de docencia virtual. 


• Aportar medios técnicos de apoyo a la Investigación, tales como servidores centrales de cálculo, 
software científico y recursos web. 


• Proveer y apoyar las aplicaciones informáticas de soporte a los Servicios Administrativos y Órganos de 
Gobierno. 


• Ayudar a los usuarios a adquirir la capacitación necesaria para usar las tecnologías de la información. 


• Ofrecer a los alumnos de la Universidad recursos de tecnologías de la información que faciliten el acceso 
a una educación superior de alta calidad. 


• Atender servicios de apoyo estadístico a investigadores, órganos de dirección y responsables de gestión. 


• Participar en el diseño de los procesos y servicios administrativos telemáticos y ejecutar su implantación 
técnica. 


• Apoyar el desarrollo y funcionamiento de la biblioteca electrónica, aportando recursos y soporte 
técnico. 


• Ejercer el papel de observatorio de tecnologías de la información para detectar y aportar soluciones 
técnicas innovadoras a la Universidad. 


 
b)  Área de Deportes 
El Área de Deportes, siguiendo las directrices y objetivos marcados por el equipo de gobierno de la 
Universidad de Cádiz, es la encargada de programar y coordinar las actividades y competiciones, organizar 
cursos, gestionar las instalaciones deportivas, promover convenios de colaboración con entidades públicas y 
privadas, etc.  
El fin es facilitar a los alumnos y por extensión al resto de la comunidad universitaria, todos los medios 
necesarios para la práctica deportiva como componente fundamental de la formación integral de los 
alumnos. Las Instalaciones Deportivas de la UCA comprenden, entre otras, Pabellón Cubierto, Piscina 
Cubierta Climatizada, 3 Salas Multiusos y Pistas Exteriores. El Servicio de Deportes mantiene acuerdos con 
otras entidades para otras actividades deportivas.  
 
c) Área de atención al Alumnado 
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Entre otros, se dispone de Servicios específicos como acceso a la Universidad, atención Psicopedagógica, 
empleo: orientación y promoción, oficina de egresados, becas, ayudas y premios, información universitaria, 
movilidad estudiantil en Universidades españolas, alojamiento, apoyo al asociacionismo, emisión de carné 
internacional del alumno y del profesor, transporte y representación estudiantil.  
 
d) Unidad de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la UCA 
Ya referido su cometido en el apartado 6.3. de esta memoria. 


e) Comisión contra la Violencia de Género de la UCA 
Encargadas de la aplicación del Protocolo para la Prevención y Protección frente al Acoso Sexual y Acoso 
Sexista en la UCA (BOUCA nº122) 


f) Salas de Lectura 
En el Campus de Cádiz, donde se ubica la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, se encuentran 
las siguientes Salas de Lectura: Aulario Simón Bolívar, Sala de Estudios ESI-2, Sala de Estudios de la 
Biblioteca de Humanidades y la Sala de Estudios de la Biblioteca de la Escuela Superior de Ingeniería. 
 
g) Oficina de Relaciones Internacionales 
Esta oficina lleva a cabo los servicios de apoyo al alumnado, PDI y PAS en relación con la movilidad 
internacional.  
 
h)  Servicio de Actividades Culturales  
Entre otras destaca las Aulas de teatro, la Coral universitaria, el Campus cinema, las Exposiciones y 
conciertos y los Programas estacionales.  
 
i) Orientación para Creación de Empresas 
La Universidad de Cádiz ofrece ayuda para que los miembros de la Comunidad Universitaria puedan crear su 
propia empresa a través de la Cátedra de Emprendedores. Esta Cátedra es una herramienta útil para ayudar 
a hacer realidad las ideas y proyectos innovadores, dinamizando la cultura emprendedora, formando en la 
materia y apoyando las iniciativas emprendedoras. 
 
La Cátedra de Emprendedores fomenta y apoya la cultura emprendedora, impulsa iniciativas innovadoras 
que pongan al servicio de la sociedad y de la provincia de Cádiz la capacidad del conocimiento universitario 
para generar valor. Ofrece su colaboración a los agentes sociales, con responsabilidad en el desarrollo 
económico y social, para crear más y mejores empresas basadas en el conocimiento científico, tecnológico, 
humanístico, social y cultural. Sus líneas estratégicas de actuación son: 
 


A) Fomentar la aparición de ideas y oportunidades de negocio en la universidad. 
B) Asesoramiento básico, orientación y acceso a recursos financieros, técnicos y relacionales. 
C) Capacitación técnica y empresarial del emprendedor. 
D) Asesoramiento básico, orientación y acceso a recursos financieros, técnicos y relacionales. 
E) Estudio del proceso para la planificación y la toma de decisiones. 


 
La Cátedra de Emprendedores ha impulsado la creación de empresas y proyectos innovadores, así como la 
consolidación y crecimiento de las pequeñas y medianas empresas de su entorno. Su actividad se organiza 
mediante un método de tres  etapas: 
 


A) Querer emprender. El fomento de la actividad emprendedora. Desarrollo de la actividad creativa, 
liderazgo y trabajo en equipo. 


B) Saber emprender. Desarrollando acciones de formación. 
C) Poder emprender. Es preciso actuar, conseguir recursos y pasar a la acción creando empresas y 


proyectos innovadores. 
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j) Oficina Verde 
La Oficina Verde es una unidad propia de la Universidad de Cádiz. Se creó durante el curso 2004-05 con el 
objetivo de mejorar el funcionamiento de la UCA hacia un modelo de Universidad más sostenible. Desde su 
creación la Oficina Verde ha tenido tres áreas de actuación: Gestión Ambiental, Voluntariado Ambiental y 
Educación Ambiental. 
 
k) Comedores Universitarios 
En el Campus de Cádiz existen, además del comedor universitario de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, las siguientes cafeterías con servicio de comedor universitario: Cafetería de la Facultad de 
Filosofía y Letras, Cafetería de la  Facultad de Ciencias del Trabajo y la Cafetería del Aulario la Bomba. 
 
l)  Oficina del Defensor Universitario 
El Defensor Universitario es el órgano definido por la LOU, comisionado por el Claustro Universitario para la 
defensa y protección de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria, siendo su 
finalidad fundamental la contribución a la mejora de la calidad y el buen funcionamiento de la Universidad 
de Cádiz. 
 
m) Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI), 
Esta es una Unidad integrada en el Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, 
cuyo objetivo principal es la gestión, difusión y puesta en valor los resultados de la investigación de nuestra 
Universidad.  
 
7.1.4. Criterios de accesibilidad y diseño para todos. 
En la Universidad de Cádiz se ha realizado un esfuerzo importante en los últimos años por alcanzar niveles 
de accesibilidad por encima de lo marcado en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  
En la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, el acceso al Centro está adaptado, así como los 
espacios docentes y servicios para cumplir con la normativa. En estos momentos es posible afirmar que los 
medios materiales y servicios disponibles en la universidad de Cádiz y en la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 
 


7.1. Disponibilidad de medios para la realización de las prácticas de empresa 
 


Las empresas con las que existe un convenio firmado en las que al menos un alumno podrá realizar 
prácticas son las siguientes: Abascal, Agencia Languages, Airbus, Aquatic Biotechnology, Arcos Sur, Bornay 
Desserts, Cámara de Comercio de Cádiz, Cápsulas Torrent, Carbures Europe, Cepsa, Dragados, Eads, Era 
Laboratorio de Arqueología Experimental, FUECA, González Byass, Loggia, High Technology Masterbatches, 
Medina Lamadrid Consultores, Proximum Innovación, Quinta Ingeniería y Titania. 
 
El enlace Web donde se alojan dichos convenios es: 
http://economicas.uca.es/postgrado/covenios-de-practicas/master-up 
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CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN – MÁSTER UNIVERSITARIO EN CREACIÓN DE EMPRESAS, NUEVOS NEGOCIOS Y 
PROYECTOS  INNOVADORES  (MASTERUP) 
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  Octubre 


2013 
Noviembre 


2013 
Diciembre 


2013 
Enero
2014 


Febrero 
2014 


Marzo 
2014 


Abril 
2014 


Mayo 
2014 


Junio 
2014 


Julio 
2014 


Agosto 
2014 


Septiembre 
2014 


Octubre 
2014 


Presentación del Máster  x                         


Introducción a la 
Economía  x                         


Introducción a la 
Economía de la Empresa  x                         


Ecosistema 
emprendedor e 
innovación 


   


x 
                     


Creatividad y 
oportunidades: 


emprendimiento e 
intraemprendimiento 


   


x 
                     


Dirección de la 
innovación 


    x                     


Recursos Humanos y 
equipo emprendedor 


      x                   


Modelos y planes de 
negocios 


      x  x                 


 


Marketing Emprendedor          x                 


 


Cooperación innovadora          x  x               


Internacionalización y 
empresa nacidas global 


          x               
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CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN – MÁSTER UNIVERSITARIO EN CREACIÓN DE EMPRESAS, NUEVOS NEGOCIOS Y 
PROYECTOS  INNOVADORES  (MASTERUP) 
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Finanzas para nuevos 


negocios 
          x  x             


Derecho para 
emprendedores 


            x  x           


Empresa familiar y 
evolución empresarial 


              x           


 


Trabajo fin de máster                  x  x       


 


Prácticas en empresas                  x  x       


 


Investigación                  x  x       


 


Tribunales                          x 
 


Las modificaciones que se solicitan entrarán en vigor en el curso académico 2018-19, salvaguardando los derechos de los alumnos matriculados 
actualmente. 
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6.3. Otros recursos humanos disponibles. 


 
La oferta docente no  sería posible  sin el  concurso de personal de apoyo que atendiera  las 


labores  administrativas  y  de  gestión  de  infraestructuras  imprescindibles  para  el  correcto 


desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. 
 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con Personal de Administración y 


Servicios (PAS), con dedicación exclusiva cuyas funciones son  las tareas administrativas y de 


gestión  de  las  infraestructuras  que  se  derivan  de  la  actividad  académica  y  que  son 


imprescindibles para el correcto desarrollo de la labor docente.  


 


En  la  siguiente  tabla  se  recoge  los  recursos  humanos  puestos  a  disposición  del  Máster 


Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores (MasterUp). 


Atendiendo a la estructura organizativa de la Universidad de Cádiz y con el fin de optimizar los 


recursos humanos de carácter administrativo, el personal de Administración y Servicios no se 


adscribe a ningún título en concreto, sino que están a disposición de diferentes títulos que se 


imparten en un Centro, o bien en un Campus Universitario. 
 
Tabla 6.1. Personal de Administración y Servicios adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


 
   


 
PAS por puesto tipo 


 
Régimen Jurídico ‐ Grupo/Escala 


 


 
Nº PAS 


% PAS 
según 
Puesto 
tipo 


 


 
 
 
 


RECURSOS ‐ PAS 
FACULTAD 


ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 


CÁDIZ 


 
 
CONSERJERIA 


Laboral Fijo ‐ Grupo III  3 
 
 


29,63% 
Laboral Fijo ‐ Grupo IV  4 


Laboral Eventual ‐ Grupo IV  1 


AUXILIAR ADMINISTRACIÓN  Funcionario Interino ‐ C2  1  3,70% 


ADMINISTRACIÓN  Funcionario Carrera ‐ C1  9  33,33% 


GESTIÓN  Funcionario Carrera ‐ A2  1  3,70% 


 
 
BIBLIOTECA 


Funcionario Carrera ‐ A2  3 
 
 


29,63% 
Laboral Fijo ‐ Grupo III  3 


Laboral Eventual ‐ Grupo IV  2 


                                                                                                                                                                                              27  100% 


 
 
 


RECURSOS UCA 
(Comunes a todos los 


títulos) 


 


 
 
INFORMÁTICA 


Funcionario Carrera ‐ A1  16 
 


 
 


44,30% 


Funcionario Interino‐ A1  1 


Funcionario Carrera ‐ A2  12 


Funcionario Interino‐ A2  6 


 
AUDIOVISUALES 


Laboral Fijo ‐ Grupo III  1   
2,53% Laboral Eventual ‐ Grupo III  1 


   
 
MANTENIMIENTO 


Funcionario Carrera ‐ A2  1 
 
 


27,84% 
Laboral Fijo ‐ Grupo III  20 


Laboral Eventual ‐ Grupo III  1 


 
PREVENCIÓN 


Laboral Fijo ‐ Grupo I  2   
5,06% Laboral Fijo ‐ Grupo II  2 


 


 
 


Funcionario Carrera ‐ A1  1   


 
 Laboral Fijo ‐ Grupo II  2 
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DEPORTES  Laboral Fijo ‐ Grupo III  7  15,19% 


Laboral Fijo ‐ Grupo IV  2 


 
 
ACTIVIDADES CULTURALES 


Laboral Fijo ‐ Grupo I  2 
 
 


5,06% 
Laboral Fijo ‐ Grupo III  1 


Laboral Eventual ‐ Grupo II  1 


  79  100% 


 
NOTA: Se trata del personal de administración y servicios que, si bien atienden las necesidades del centro / título, no necesariamente 


están asociados al título. En definitiva son recursos conjuntos de todos los títulos del centro o sedes que, en algunas cuestiones, son 


compartidos con títulos de otros centros (por ejemplo, el personal de administración de departamentos ubicados en el centro, pero 


con docencia adicional en otros centros). Los recursos humanos del área de informática, audiovisuales, mantenimiento, prevención, 


deportes y actividades culturales son comunes para toda la Universidad en los procesos de docencia, gestión e investigación. 
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8.1.Estimación de valores cuantitativos. 


 
Conforme a lo establecido en la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de Verificación 


de  Títulos Universitario Oficiales  en  su  apartado  8,  los  indicadores  propuestos  y  sus  valores 


cuantitativos estimados, se establecerán de la siguiente forma: 
 


Tasa  de  graduación:  “porcentaje  de  estudiantes  matriculados  por  primera  vez  en  el  curso 


académico  y  que  finalizan  la  enseñanza en el  tiempo previsto en el  plan de  estudios  (1  año 


académico)”. 


Tasa de abandono: “relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo  ingreso  que  debieron  obtener  el  título  el  año  académico  anterior  y  que  no  se  han 


matriculado ni en ese año académico ni en el posterior”. 
 


Tasa de eficiencia: “relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 


los que se debieron haber matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados en 


un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente en los que 


realmente se han matriculado”. 
 


Tasa de éxito: “relación porcentual entre el número total de créditos ECTS superados (excluidos 


adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número total de 


créditos ordinarios matriculados por los mismos”. 


Tasa  de  rendimiento:  “relación  porcentual  entre  el  número  total  de  créditos  ordinarios 


superados por el estudiante en un determinado curso académico y el número total de créditos 


ordinarios matriculados por los mismos”. 
 


Puesto que la memoria del Master Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y 


Proyectos Innovadores expone un Máster nuevo, no se dispone de datos que permitan conocer 


las tasas de graduación, abandono, eficiencia y éxito anteriormente referenciadas. No obstante, 


nos  parece  oportuno  incluir  en  este  apartado  los  valores  históricos  que  los  anteriores 


indicadores  han  tomado  en  los  últimos  años  para  los  alumnos  del  Máster  Universitario  en 


Administración de Empresas, según datos suministrados por la Unidad de Calidad y publicados 


en  la página web de  la Universidad de Cádiz,  y que  se muestran en  la  siguiente  tabla.  Estos 


indicadores nos sirven de referencia por dos motivos. Primero, porque se trata de un Máster 


que pertenece a la misma rama de conocimiento. Segundo, porque es un Máster que también 


ha sido ofertado por la Universidad de Cádiz y los datos podrían ser similares. 


 
 


Tabla 8.1. Valores históricos de los indicadores para el Máster en Administración de Empresas 


CURSO  TASA GRADUACIÓN 
TASA 


ABANDONO 
TASA 


EFICIENCIA 
TASA DE 
ÉXITO 


2008/2009  94,5%  0%  100%  100% 


8. Resultados previstos. 
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CURSO  TASA GRADUACIÓN 
TASA 


ABANDONO 
TASA 


EFICIENCIA 
TASA DE 
ÉXITO 


2009/2010  84.9%  8,4%  100%  98,1 


2010/2011  97,2%  2,8%  100%  99,3% 


2011/2012      


Fuente: Sistema de Información de la UCA 
 


Así mismo, nos parece oportuno introducir en este apartado los datos históricos relativos a estas 


variables  y  producidos  en  el Máster  en  Dirección  de  Recursos  Humanos,  perteneciente  a  la 


misma rama de conocimiento, y que pudiera ser referente, ya que este Máster también tiene 


doble un perfil profesional e investigador, y tiene por objeto también una formación directiva y 


profesional. 


 
 


Tabla 8.2. Valores históricos de los indicadores para el Máster en Dirección de Recursos Humanos 


CURSO 
Nº 


MATRICULADOS 
TASA 


GRADUACIÓN 
TASA 


ABANDONO 
TASA 


EFICIENCIA 
TASA DE 
ÉXITO 


2008/2009  17  100%  0%  100%  100% 


2009/2010  29  96,55%  0%  100%  100% 


2010/2011  29  96,55%  0%  100%  100% 


2011/2012  32  ‐‐  ‐‐  ‐‐  ‐‐ 


Fuente: Sistema de Información de la UCA 
 


Puesto que el curso 2013/2014 sería el primero para la implantación del Master Universitario en 


Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores, podemos realizar previsiones 


de su demanda potencial y esperar, de acuerdo con la experiencia previa de la Facultad y de la 


trayectoria de su profesorado en la impartición de formación de esta índole, que las tasas de 


eficiencia y éxito deseadas alcancen el 100%, previendo, igualmente anular la tasa de abandono. 


Las tasas previstas quedarían recogidas en la siguiente tabla. 


 
 


Tabla 8.3. Previsiones de los indicadores para el curso 2013/2014 
 


 Nº 
PETICIONES 


Nº 
MATRICULADOS 


TASA 
GRADUACIÓN


TASA 
ABANDONO


TASA 
EFICIENCIA 


TASA 
DE 


ÉXITO 


TASA DE 
RENDIMIENTO


Objetivo 
previsto 
Curso 


2013/2014 


 
100 


 
30 


 
95% 


 
0% 


 
100% 


 
100% 


 
100% 


 
Las razones que justifican el número de matriculados es seguir con la tendencia de matriculados 


en los másteres en Administración de Empresas y en Dirección de Recursos Humanos, pero con 


unas expectativas mejoradas como consecuencia de: 
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a. El perfil de ingreso definido, que hace que el Máster esté dirigido a Titulados Universitarios, sin 


distinción de ramas ni áreas de conocimiento. Ello supone un amplio público objetivo que puede 


estar interesado en matricularse en el mismo. 


b. El contexto laboral actual ha situado el autoempleo, y por tanto el emprendimiento, como una 


salida  profesional  destacada,  por  lo  que  esperamos  que  la  demanda  de  este  colectivo  sea 


destacada. 
 


c. Las elevadas tasas de paro del mercado laboral, y el hecho de que el alumnado que finalizó sus 


estudios universitarios o que finaliza sus estudios de Grado, necesite y/o desee seguir con  la 


formación continua, hacen prever un crecimiento en el número de alumnos matriculados en 


este Máster. 
 


Estas previsiones se harán efectivas siempre y cuando las tasas de matriculación en este título 


se  mantengan  en  el  intervalo  de  los  actuales  Másteres  ofertados,  ya  que  una  subida 


desproporcionada de las mismas harían disminuir notablemente nuestras previsiones. 


El Master Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores por 


la Universidad de Cádiz dispone dentro del SGIC de un procedimiento para definir, anualmente, 


la  política  de  calidad  y  los  objetivos  asociados  a  la misma  (PE01.‐  Proceso  de  elaboración  y 


revisión de política y objetivos de calidad). 


Una vez han transcurridas cuatro ediciones, y atendiendo a la recomendación 8 incluída en el 


informe  final  para  la  renovación  de  la  acreditación  del Máster  Universitario  en  Creación  de 


Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores (MasterUp) por la Universidad de Cádiz, 


de fecha 19 de julio de 2017, “Se recomienda modificar las previsiones de las tasas de graduación 


y abandono incluidas en la Memoria del Título con el fin de que se ajusten a los niveles que se 


puedan razonablemente alcanzar”; así como a la recomendación nº 3 incluída en Informe final 


de evaluación de la solicitud para la verificación de un Título oficial, de fecha 05 de junio de 2013 


“Se  recomienda  incluir  la  estimación  realizada  de  la  tasa  de  rendimiento  en  el  apartado 


correspondiente de la aplicación informática como una tasa adicional” se ha procedido a realizar 


un análisis detallado de los resultados obtenidos hasta el momento, que quedan recogidos en la 


siguiente tabla. 


 


Tabla 8.4. Analisis de los indicadores de resultados y comparativa con Centro y UCA 


PRINCIPALES 
INDICADORES: 


Previsto 
en la 


memoria 


TÍTULO 
COMPARATIVAS CENTRO/UCA 


CENTRO UNIVERSIDAD


13‐14  14‐15  15‐16 16‐17 13‐14 14‐15 15‐16 16‐17  13‐14  14‐15 15‐16 16‐17


ISGC‐P04‐05: Tasa de 
rendimiento. 


‐  88  87  47  87  97  92  74  86  96  95  85  86 


ISGC‐P04‐06: Tasa de 
éxito. 


‐  99  100  93  97  100  100  98  99  100  100  98  99 


ISGC‐P04‐07: Tasa de 
evaluación. 


‐  89  87  50  90  97  93  75  87  97  95  87  87 


ISGC‐P04‐09: Tasa de 
graduación. 


95  71  80  0  68  88  76  7  41  84  79  42  51 


ISGC‐P04‐10: Tasa de 
eficiencia. 


100  100  100  ‐  100  100  99  100  99  100  99  99  99 


ISGC‐P04‐08: Tasa de 
abandono. 


0  28  20  100  16  8  21  90  8  9  10  54  7 


 


Por consiguiente, se decide establecer las nuevas tasas objetivo que recoge la siguiente tabla 


 


Tabla 8.5. Previsiones de los indicadores  
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 Nº 
PETICIONES 


Nº 
MATRICULADOS


TASA 
GRADUACIÓN


TASA 
ABANDONO


TASA 
EFICIENCIA 


TASA 
DE 


ÉXITO 


TASA DE 
RENDIMIENTO


Objetivos 
previstos  
 


 
100 


 
30 


 
80% 


 
25% 


 
100% 


 
100% 


 
85% 
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6.1. Personal académico disponible. 


 


El Master Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores 


será impartido por profesorado de la Universidad de Cádiz y por profesionales externos, 


emprendedores y profesores de otras universidades. La participación del personal externo a la 


UCA será superior al 30% de la docencia impartida; esta proporción está respaldada por la 


experiencia de otros másteres de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y por la 


disponibilidad de profesionales y emprendedores que proporcionan las asociaciones, 


instituciones y agentes sociales que han mostrado su interés por el título (véanse las cartas de 


apoyo), así como por la experiencia de las Cátedras Externas de la UCA dirigidas por profesores 


del Máster. 


En este apartado se relaciona el personal disponible de cada uno de los departamentos 


implicados en la docencia del Master y los profesores responsables de la coordinación de los 


diferentes módulos y cursos. La concreción del personal académico que compartirá con ellos la 


docencia en los cursos resulta complicada porque aunque la coordinación de los cursos ya 


tiene responsables y éstos están implicados en su docencia, los diferentes Departamentos de 


la Universidad de Cádiz ponen a sus profesores a disposición del Master sólo en el momento 


de la elaboración de la Programación Docente; es decir, la asignación de las personas que 


imparten la docencia y su distribución se materializa en el Plan de Ordenación Docente, que se 


elabora a lo largo de los meses de abril, mayo y junio. En cualquier caso, aportamos en esta 


memoria tanto información relativa a los coordinadores, como información del conjunto de 


profesores de los Departamentos implicados en el Master. Si atendemos a la distribución de la 


docencia que en el pasado han tenido los másteres de la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales, podemos esperar que más del 70% del profesorado asignado a la docencia sea 


doctor. 


A continuación se relacionan los coordinadores académicos del Máster. 


Tabla 6.1. Previsión inicial de coordinadores académicos del máster. 


FUNCIÓN PROFESOR DOCTORADO 


Coordinación de Master Pfr. José Ruiz Navarro Si 


Coordinación Módulo Introducción Pfr. Daniel Coronado Guerrero Si 


Coordinación Módulo Específico Pfr. José Manuel Sánchez Si 


Coordinación Módulo de Aplicación Pfr. Salustiano Martínez Fierro Si 


Introducción a la Economía Prfra. Mª Carmen Puentes Graña No 


Introducción a la Economía de la Empresa Prfra. Inmaculada Maeztu Herrera Si 


Ecosistema Emprendedor e Innovación  Pfr. José Ruiz Navarro Si 
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Creatividad y oportunidades: 


emprendimiento e intraemprendimiento 
Pfr. José Manuel Sánchez Vázquez Sí 


Dirección de la Innovación Pfr. Salustiano Martínez Fierro Sí 


Recursos Humanos y Equipo Emprendedor Pfra. Mª Luz Fernández Alles Sí 


Modelos y Planes de Negocios Pfr. José Aurelio Medina Garrido Sí 


Marketing emprendedor Pfr. José Luis Durán Valenzuela No 


Cooperación innovadora Pfr. Antonio Rafael Ramos Sí 


Internacionalización y Empresa Nacida Global Pfra. Mª Ángeles Frende Vega Sí 


Finanzas para Nuevos Negocios Pfra. María Vélez Elorza Sí 


Derecho para Emprendedores Pfr. Juan Luis Pulido Begines Sí 


Empresa Familiar y Evolución Empresarial Pfr. José Daniel Lorenzo Gómez Sí 


TRABAJO FIN DE MASTER (OBLIGATORIA) 


De la misma manera, y proporcionalmente los 


trabajos son dirigidos por el profesorado afecto al 


Master Universitario en Dirección de Proyectos 


Innovadores y Emprendimiento. 


PRÁCTICAS EN EMPRESA/CREACIÓN DE 


EMPRESA/DIRECCIÓN DE PROYECTO 


(OPCIONAL) 


Coordinada por un tutor académico y un tutor 


profesional de la empresa en la que el alumno 


realiza la práctica 


TRABAJO DE INVESTIGACIÓN (OPCIONAL) 


Se garantiza que el trabajo Fin de Master de 


aquellos alumnos de perfil investigador serán 


coordinados por profesores doctores. 
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Los profesores arriba relacionados pertenecen a Grupos de Investigación financiados por el 


Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación, de la Junta de Andalucía (PAIDI):  


Tabla 6.2. Grupo de Investigación y Categoría Profesional de los Coordinadores 


PROFESOR GRUPO DE INVESTIGACIÓN CATEGORÍA 


Pfr. José Ruiz Navarro 
SEJ 360: Dirección estratégica y Creación 


de Empresas 
CU 


Pfr. Daniel Coronado Guerrero 
SEJ 295: Economía de la Innovación y el 


Transporte 
CU 


Pfr. José Manuel Sánchez 
SEJ 449: Dirección de Recursos Humanos; 


Capital Social y Capital Intelectual 
TU 


Pfr. Salustiano Martínez Fierro 
SEJ 360: Dirección estratégica y Creación 


de Empresas 
P Colab 


Prfra. Mª Carmen Puentes Graña 
SEJ 295: Economía de la Innovación y el 


Transporte 
P Colab 


Prfra. Inmaculada Maeztu Herrera 
SEJ 449: Dirección de Recursos Humanos; 


Capital Social y Capital Intelectual 
TU 


Pfra. Mª Luz Fernández Alles 
SEJ 360: Dirección estratégica y Creación 


de Empresas 
TU 


Pfr. José Aurelio Medina Garrido 
SEJ 360: Dirección estratégica y Creación 


de Empresas 
TEU 


Pfr. José Luis Durán Valenzuela SEJ 482: Innovación Social en Marketing TEU 
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Pfr. Antonio Rafael Ramos 
SEJ 360: Dirección estratégica y Creación 


de Empresas 
Cont Dr 


Pfra. Mª Ángeles Frende Vega 
SEJ 360: Dirección estratégica y Creación 


de Empresas 
P Colab 


Pfra. María Vélez Elorza 


SEJ 366: Estudio sobre la utilidad de la 


información contable en el contexto de la 


gestión empresarial 


TU 


Pfr. Juan Luis Pulido Begines 
SEJ 052: Derecho del Transporte y la 


Navegación 
CU 


Pfr. José Daniel Lorenzo Gómez 
SEJ 360: Dirección estratégica y Creación 


de Empresas 
TU 


 


La Universidad de Cádiz pone el Personal Docente e Investigador de los Departamentos a 


disposición de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales para impartir el Máster. El 


título contará con profesores de los siguientes Departamentos: 


• Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados. 


• Departamento de Economía Financiera y Contabilidad. 


• Departamento de Economía General. 


• Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 


• Departamento de Organización del Empresas. 


Tabla 6.3: Distribución de la plantilla en cada Área de Conocimiento Implicada en la 


docencia en el master en función de la categoría profesional 
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Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 


CATEDRÁTICOS 


UNIVERSIDAD 
0 0 2 4,4 2 4,1 2 7,14 2 3,2 


TITULAR 


UNIVERSIDAD 
2 10,5 11 24,4 7 14,3 5 17,8 10 16,1 


TITULAR ESCUELA 4 21,1 17 37,7 9 18,4 2 7,14 6 9,7 
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UNIVERSITARIA 


AYUDANTE 


DOCTOR 
0 0 0 0 1 2,0 0 0 1 1,6 


CONTRATADO 


DOCTOR 
0 0 4 8,9 0 0 7 25 2 3,2 


COLABORADOR 4 21,1 2 4,4 2 4,1 0 0 7 11,3 


BENEFICIARIO 


AREAS 


DEFICITARIAS 


1 5,3 2 4,4 0 0 1 3,5 4 6,5 


INVESTIGADOR-


FORMACIÓN 
0 0 0 0 1 2,0 1 3,5 0 0 


INVESTIGADOR 


UCA 
0 0 2 4,4 0 0 0 0 0 0 


PROFESORES 


EEMM EN 


COMISIÓN DE 


SERVICIOS 


0 0 1 2,2 0 0 0 0 0 0 


PROFESOR 


ASOCIADO LOU 
3 15,8 4 8,9 4 8,2 3 10,7 11 17,7 


PROFESOR 


SUSTITUTO 


INTERINO 


4 21,1 3 6,7 17 34,7 7 25 18 29,0 


PROFESOR 


ASOCIADO 
1 5,3 1 2,2 0 0 0 0 0 0 


TOTAL 19 100,0 45 100,0 49 100,0 28 100,0 62 100,0 


 


Fuente: Sistema de Información de la UCA (datos a 30 de noviembre de 2012) 
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Tabla 6.4: Distribución de la plantilla de las Áreas de Conocimiento implicadas en la docencia 


(doctores y no doctores). 


NO DOCTOR DOCTOR TOTAL 


 
Nº % Nº % Nº % 


Comercialización e Investigación de 


Mercados 
12 63,2 7 36,8 19 100 


Economía Aplicada 30 66,7 15 33,3 45 100 


Economía Financiera y Contabilidad 26 53,1 23 46,9 49 100 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad 


Social 


10 35,7 18 64,2 28 100 


Organización de Empresas 38 61,3 24 38,7 62 100 


TOTAL 121 59,9 81 40,1 202 100 


Fuente: Sistema de Información de la UCA (datos a 30 de noviembre de 2012) 


 


Tabla 6.5: Distribución de la plantilla de las Áreas de Conocimiento implicadas en la docencia 


(categoría y dedicación). 


DEDICACION TOTAL 


 
Tiempo 


Completo 
% 


Tiempo 


Parcial 
% 


Número  % 


Comercialización e Investigación de 


Mercados 
15 78,9 4 21,1 19 100 


Economía Aplicada 28 62,2 17 37,8 45 100 


Economía Financiera y Contabilidad 39 79,6 10 20,4 49 100 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad 


Social 


22 78,5 6 21,4 28 100 


Organización de Empresas 43 69,4 19 30,6 62 100 


TOTAL 133 65,8 69 34,2 202 100 


Fuente: Sistema de Información de la UCA (datos a 30 de noviembre de 2012) 
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Tabla 6.6: Distribución de la plantilla de las Áreas de Conocimiento implicadas en la docencia 


(género). 


MUJER HOMBRE TOTAL 


 
Nº % Nº % Nº % 


Comercialización e Investigación de 


Mercados 
10 52,6 9 47,3 19 100 


Economía Aplicada 23 51,1 22 48,9 45 100 


Economía Financiera y Contabilidad 23 46,9 26 53,1 49 100 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad 


Social 
21 75 7 25 28 100 


Organización de Empresas 28 45,2 34 54,8 62 100 


TOTAL 103 51,0 99 49,0 202 100 


Fuente: Sistema de Información de la UCA (datos a 30  de noviembre de 2012) 


A partir de los datos presentados en las tablas anteriores se concluye que la mayoría del 


profesorado implicado actualmente en las áreas relacionadas con el Máster mantiene una 


relación contractual estable con la Universidad de Cádiz. La estabilidad del personal 


académico, unido a la proporción de doctores con que contará el Master, permite asegurar 


que la Universidad de Cádiz impartirá el título con un profesorado de alta cualificación.  


6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios. 


 


La adecuación del profesorado puede medirse por su experiencia docente e investigadora. Los 


datos presentados en la tabla 6.7 muestran la distribución de trienios y quinquenios, que nos 


darán una medida de la experiencia docente del profesorado; junto a estos datos se añade una 


medida de la experiencia investigadora (número de sexenios de investigación). 


Tabla 6.7: Distribución de trienios, quinquenios y sexenios por Área de Conocimiento 


 Nº Trienios 
Nº 


Quinquenios 
Nª Sexenios 


COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE 


MERCADOS 
48 21 0 


ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 232 97 9 


ECONOMICA APLICADA 129 66 7 


DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 


SOCIAL 
78 26 7 
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ORGANIZACION DE EMPRESAS 175 61 9 


TOTAL 644 269 913 


Fuente: Sistema de Información de la UCA (datos a 30 de noviembre de 2012) 


 


Asimismo, actualmente en la facultad un grupo significativo de profesores pertenecen a 


grupos de investigación competitivos. Estos grupos cuentan con proyectos financiados por el 


Plan Andaluz de Investigación, así como por el Ministerio, dentro del Plan Nacional. Estos 


profesores desarrollan una importan labor investigadora que tiene su reflejo tanto en la 


docencia de grado como en la de posgrado y doctorado. En la tabla 6.6 se muestran los grupos 


de investigación  en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, así como las líneas de 


investigación. 


Tabla 6.8. Grupos de Investigación en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


Grupo de Investigación Líneas de Investigación 


SEJ 295: Economía de la 


Innovación y el Transporte  


 


• Economía de la innovación y el desarrollo 
tecnológico  


• Sistemas regionales de innovación  


• I+D+I en la economía y la empresa andaluza  


• Economía del transporte  


• Métodos de valoración de infraestructuras 


SEJ 313: Globalización y 


Dinámica Territorial  


 


• Extroversión y dinámica espacial.  


• Espacios rurales y desarrollo endógeno.  


• Articulación espacial de actividades.  


• Economía regional.  


• Nuevas migraciones y demografía de Empresas.  


• Economía de la pesca y la acuicultura 


SEJ 360: Dirección 


Estratégica y Creación de 


Empresas 


• Dirección estratégica, gestión del conocimiento 
y aprendizaje organizativo, y sus relaciones con 
la creación de empresas 


SEJ 366: Estudio sobre la 


utilidad de la Información 


Contable en el contexto de 


la Gestión Empresarial  


 


• Información contable y valoración de empresas.  


• Información contable, control de gestión y toma 
de decisiones.  


• Innovación en las organizaciones.  


• Contenido social de la información contable.  


• Cambio en los sistemas y prácticas de 
contabilidad.  
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Grupo de Investigación Líneas de Investigación 


SEJ 387: Sociología en Cádiz  


• Formación continua en su relación con el 
mercado de trabajo, el empleo y la protección 
social.  


• Evaluación de las políticas públicas relativas a 
los servicios sociales y sus consecuencias sobre 
el sistema social.  


• Nuevas formas de empresa 


SEJ 482: Innovación Social 


en Marketing 


 


• Comportamiento de los compradores de 
productos agroalimentarios. 


• Turismo ético y sostenible. 


• Medioambiente. 


• Hábitos alimentarios y salud. 


• Mercados agroalimentarios ecológicos y 
sostenibles. 


• Comercialización de productos agrarios. 
 


SEJ 449: Dirección de 


Recursos Humanos, Capital 


Social y Capital Intelectual 


• Dirección estratégica de los recursos humanos. 


• Sistemas de Gestión de Recursos Humanos.  


• Capital social organizativo. 


•  Diversidad. 


HUM-724: Terminología 


inglesa aplicada a las 


ciencias 


• Didáctica de la lengua inglesa con particular 
atención al inglés de especialidad 


• Nominalización en la lengua inglesa aplicada a 
las ciencias y a la técnica. 


• Elaboración y estudio de los corpus léxicos de 
los diferentes campos científico -técnicos. 


• Estudio contrastivo inglés-español de las 
unidades terminológicas de la lengua inglesa 
aplicada a diversas ciencias. 


• Enseñanza asistida por ordenador. 


FQM-243: Estadística e 


Investigación Operativa 


• Distribuciones de probabilidad 


• Ordenaciones estocásticas 


• Análisis de supervivencia 


• Técnicas de análisis exploratorio de datos 


• Programación matemática 


 


A la experiencia del personal docente e investigador se unen los recursos materiales e 


inmateriales que proporcionan las tres Cátedras Externas que intervienen en el Máster. Los 


profesores vinculados a estas Cátedras y el personal de administración que trabaja en ellas 


cuentan con una gran experiencia en el desarrollo de actividades estrechamente relacionadas 
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con la emprendeduría y los proyectos innovadores. En la Tabla 6.9 se enumeran las tres 


Cátedras relacionadas con el Máster. 


La vinculación de las Cátedras  está justificada, entre otras cosas, porque el Coordinador del 


Máster es el director de la Cátedra de Emprendedores, el responsable de uno de los cursos es 


el Director de la Cátedra de Empresa Familiar y el Subdirector de la Cátedra Extenda es 


responable de un módulo y de un curso. 


 


Tabla 6.9 Cátedras vinculadas al Máster 


Cátedras 


Cátedra de Emprendedores 


Cátedra de Empresa Familiar 


Cátedra Extenda de Internacionalización 


 


 


De forma breve relacionamos a continuación los objetivos y propósito de cada una de las 


Cátedras. 


Cátedra de  Emprendedores de la UCA 


La Cátedra de Emprendedores es la unidad de servicios de la Universidad de Cádiz de fomento 


y apoyo a la cultura emprendedora. Impulsa iniciativas innovadoras que pongan al servicio de 


la sociedad y de la provincia de Cádiz la capacidad del conocimiento universitario de generar 


valor.  


 Es una muestra del compromiso social de la Universidad de Cádiz con su entorno y con el 


desarrollo regional. Ofrece su colaboración a los agentes sociales, con responsabilidad en el 


desarrollo económico y social, para crear más y mejores empresas basadas en el conocimiento 


científico, tecnológico, humanístico, social y cultural.  


Líneas estratégicas de actuación:  


La Cátedra de Emprendedores pone a disposición de la comunidad universitaria los siguientes 


servicios:  
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Asesoramiento empresarial básico en el proceso de maduración de la idea de negocio 


analizando junto con los promotores aspectos tales como el producto o servicio a ofrecer, el 


sector, el mercado objetivo y el cliente, el equipo promotor, las necesidades financieras y el 


potencial de la idea de negocio. 


- Realización de un informe de percepción de la idea de negocio sobre el análisis 
anteriormente realizado. 


- Formación básica en gestión empresarial en una sesión de cuatro horas sobre 
aspectos estratégicos, financieros y jurídicos. 


- Acompañamiento a un organismo tutor externo para el desarrollo del plan de 
empresa. 


- Trámites de constitución y asesoramiento jurídico básico en aquellas 
cuestiones relacionadas sobre la creación de la empresa.  


- Alta en la red de empresas de la Cátedra de Emprendedores de la UCA. 1 
 


La Cátedra de Emprendedores de la UCA ha recibido el Premio Nacional 2012 a la Mejor 


práctica universidad-empresa concedido por la Red FUE (Fundación Universidad-Empresa). 


 


Cátedra Extenda de Internacionalización 


 


Las Cátedras EXTENDA de Internacionalización son el resultado de la estrecha colaboración 


entre la Agencia Andaluza de Promoción Exterior y las Universidades Andaluzas. Actualmente 


hay once Cátedras EXTENDA de Internacionalización en funcionamiento en colaboración con 


las Universidades de Sevilla, Pablo de Olavide, Cádiz, Huelva, Málaga, Jaén, Almería, Granada, 


INSA-ETEA, Córdoba y la Universidad Internacional de Andalucía. 


                                                           
1  La información se ha extraído íntegramente de la página web de la Cátedra. En la 
página web pueden encontrarse las memorias anuales y las actividades desarrolladas por la 
Cátedra. http://www.uca.es/emprendedores/presentacion  
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Misión 


• El análisis, la investigación y la docencia de la realidad, problemática y perspectivas de 
la internacionalización de las empresas andaluzas desde todos los puntos de vista que 
se estimen relevantes. 


• Fortalecer entre los alumnos el conocimiento de la realidad del fenómeno de la 
internacionalización de la empresa. 


• Orientar a los alumnos para una futura dedicación profesional en temas de 
internacionalización. 


• Aunar esfuerzos de Universidad, Instituciones Públicas y Privadas y Empresarios para 
el desarrollo y mejora de la internacionalización de nuestra economía. 


Valores 


1. Adaptación rápida a las necesidades de las partes implicadas. 
2. Transparencia y colaboración mutua en todas las actividades. 
3. Un código de comportamiento basado en la ayuda, la confianza y el reconocimiento. 
4. La participación y el trabajo en equipo lidera la mejora continua. 
5. La innovación, principio de nuestras actividades. 


La Cátedra de Internacionalización-Extenda de Cádiz, inscrita en el ámbito académico de la 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, es fruto del convenio de colaboración que 


firmó la Universidad de Cádiz con la Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA).  


Las actividades de la cátedra de la UCA pueden ser de tres tipos: 


1. Docencia en el ámbito de la Internacionalización. 
2. Desarrollo de proyectos de investigación. 
3. Realización de seminarios específicos. 2 


Cátedra Empresa Familiar 


El Instituto de Empresa Familiar cuenta con una importante Red de Cátedras de Empresa 


Familiar. Esta Red, la mayor del mundo en esta disciplina, la componen 36 Cátedras en las que 


trabajan 200 profesores universitarios que forman a una media de 1.800 alumnos al año en 


toda España. 


Las Cátedras de Empresa Familiar tienen por objeto el análisis, la investigación y la docencia 


sobre la realidad de estas compañías, que constituyen la base principal de creación de riqueza 


en España (un 70% del PIB y el 70% del empleo privado). 


El Instituto, a través de su área académica, dirige y coordina sus actividades con el objeto de 


                                                           
2  La información se ha extraído íntegramente de la página web de la Cátedra  donde se 
encuentra también la relación de actividades desarrolladas por la cátedra. 
 http://www.extenda.es/catedras/uca/index.php 
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asegurar la homogeneidad de los contenidos y mejorar su calidad. La incorporación de la 


empresa familiar como tema en los planes de estudios universitarios significa un avance en el 


proceso de aproximación de las universidades hacia la realidad del tejido empresarial de 


nuestro país. 


La Cátedra Santander de Empresa Familiar de Cádiz fue creada el 10 de mayo de 2004, 


comenzando sus actividades en el curso 2004-2005. Las instituciones promotoras de la Cátedra 


son: la Asociación Andaluza de la Empresa Familiar, el Instituto de la Empresa Familiar y la 


Universidad de Cádiz, junto con su patrocinador, Banco Santander.  


La Cátedra Santander de Empresa Familiar tiene como objetivo la difusión de los valores de la 


empresa familiar, para lo que desarrolla actividades docentes, de investigación y de difusión 


relacionadas con la empresa familiar.  


Desde su creación, la Cátedra está integrada en la Red de Cátedras de Empresa Familiar, que 


coordina el Instituto de la Empresa Familiar. Su director es José Daniel Lorenzo Gómez, 


profesor titular de Organización de Empresas de la Universidad de Cádiz. 


La Cátedra de Empresa Familiar recibió el Premio Nacional 2008 a la Mejor práctica 


universidad-empresa concedido por la Red FUE (Fundación Universidad 
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5.   Planificación de las enseñanzas. 
 


 
 


El R.D. 861/2010 de 2 de  julio establece que además de  las  competencias básicas  se han de 


contemplar  las  competencias específicas para otorgar el  título académico. En  su definición y 


desarrollo se han tenido en cuenta  las recomendaciones de distintas asociaciones de carácter 


nacional,  europeo,  e  internacional,  entre  las  que  destacamos,  entre  otras,  la  Asociación 


Española  de  Escuelas  de  Dirección  de  Empresas  (AEEDE  http://www.aeeede.es/),  European 


Institute  of  Innovation  and  Technology  (EIT  http://eit.europa.eu/),  European  Fundation  for 


Management  Development  (EFMD  http://www.efmd.org/),  European  Foundation  for 


Entrepreneurship  Research  (EFER  http://www.efer.eu/),  Society  for  Effectual  Action 


(http://www.effectuation.org/),  ACEDE  Sección  Función  Empresarial  y  Creación  de  Empresas 


(http://www.acede.org/secciones.php?s=3).  En  la  tabla  3.2  se  recogen  las  competencias 


específicas. 
 
 


 
Tabla 5.1.: Competencias específicas para el Master Universitario en Creación de Empresas y 


Proyectos Innovadores por la Universidad de Cádiz. 
 
Competencias específicas 


 
 
CE1 


Capacidad de identificar los recursos y capacidades, así como las técnicas que le permitan 


determinar  y  localizar  oportunidades  innovadoras  y  de  creación,  que  a  su  vez  generen 


ventajas  competitivas  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de  Proyectos  Innovadores  y 


Emprendimiento. 


 
 
CE2 


Conocimiento de  los distintos aspectos relacionados con la detección de oportunidades


innovadoras  y  de  creación,  así  como  de  las  distintas  herramientas  para  elaborar  una 


presentación   adecuada   de   la   misma,   en   el   ámbito   de   la   Dirección  de   Proyectos 


Innovadores y Emprendimiento. 


 


 
CE3 


Capacidad de identificar distintas fuentes de innovación y desarrollar estrategias  para el 


logro, protección y mantenimiento de ventajas competitivas en los Proyectos Innovadores 


y Emprendimiento. 


 


CE4 
Capacidad  para  diseñar y  coordinar los recursos necesarios para  la Dirección exitosa de 


Proyectos Innovadores y Emprendimiento. 


 


CE5 
Capacidad  de  identificar  las  prácticas  de recursos humanos que permiten promover la 


innovación y el emprendimiento dentro de la empresa. 


 


CE6 
Conocimiento de  las  características  de los  equipos emprendedores para   la  puesta  en 


marcha exitosa de los Proyectos Innovadores y Emprendimiento. 


CE7  Conocimiento y  comprensión de la  distinción, análisis,  evaluación  e  interpretación del 


contexto externo de las organizaciones, en el ámbito económico, industrial, político, social, 
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  y cultural, en el cual éstas se desenvuelven. 


 


CE8 
Conocimiento y  comprensión de la  distinción, análisis,  evaluación  e  interpretación del 


contexto interno de las organizaciones. 


 


CE9 
Capacidad de definir las herramientas de planificación estratégica más adecuadas a cada 


contexto. 


 


CE10 
Conocimiento y  aplicación de las  herramientas específicas para  desarrollar  un plan de 


marketing. 


 


 
CE11 


Capacidad para comunicar las conclusiones obtenidas subrayando las razones últimas que 


las sustentan de forma que sean comprensibles para audiencias tanto especializadas en el 


tema como ajenas al mismo. 


 
 
CE12 


Conocimiento  y  comprensión de  las  herramientas  del  análisis  estratégico,  así  como,


diseñar,  adaptar,  desarrollar,  procesos  estratégicos.  Organizar,  mostrar  y  valorar,  las 


propuestas realizadas por otros agentes en el ámbito de la  formulación e implantación de 


las estrategias. 


 


 
CE13 


Conocimiento y  comprensión de la  naturaleza  específica de las  empresas  innovadoras 


nacidas  globales,  identificando sus  características  propias y  los  factores que  facilitan  su 


creación. 


 


CE14 
Capacidad de identificar los mercados internacionales más idóneos y aplicar las estrategias 


más adecuadas para su inmersión en ellos. 


 


CE15 
Conocimiento y comprensión de las distintas alternativas de evaluación e interpretación de 


inversión‐financiación, y detección de los posibles riesgos derivados de las mismas. 


 


CE16 
Conocimiento, comprensión e interpretación de las  fuentes de información  económica‐


financieras disponible y las técnicas y herramientas de análisis para la emisión de juicios. 


 


 
CE17 


Conocimiento  y   comprensión  de  la   naturaleza   específica  de   la   empresa   familiar, 


identificando  las  características  singulares  de  la  empresa  familiar  y  las  implicaciones de 


esta especificidad para su gestión. 


 


CE18 
Conocimiento y  aplicación de las herramientas específicas para el buen gobierno de la 


empresa familiar. 


 


CE19 
Capacidad  de  comprender, explicar,  analizar  y  desarrollar  los diferentes procesos que 


integran los Proyectos Innovadores y Emprendimiento. 


 


CE20 
Conocimiento, comprensión y capacidad de extracción de conclusiones de las experiencias


competenciales de innovación y emprendimiento. 


 


 
CE21 


Conocimiento de  la  investigación existente en relación con las líneas de investigación del 


Departamento y en particular  con  las  vinculadas a Dirección de Proyectos Innovadores y 


Emprendimiento. 
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CE22 


Capacidad  de comunicar  las  conclusiones obtenidas subrayando  las  razones últimas que 


las sustentan de forma que sean comprensibles para audiencias tanto especializadas en el 


tema como ajenas al mismo. 
 


 
 
 


La estructura del plan de estudios y número de créditos por materias se recoge en la siguiente 


tabla. 


Tabla 5.2: Estructura por módulos del Máster 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR MATERIA 


Créditos totales:  60 


Número de créditos en Prácticas Externas:  (*) 


Número de créditos Optativos:  12** 


Número de créditos Obligatorios:  42 


Número de créditos Trabajo Fin de Máster:  6 


Número de créditos de Complementos Formativos:  ‐ 


(*) Incluidos en los Optativos del perfil profesional 
** los 12 créditos, según el perfil sea profesional o investigador, consistirán respectivamente en una estancia 
formativa o proyecto de empresa, o un trabajo de investigación 


 


 
 
 


La estructura, cursos y distribución temporal se recogen en la tabla siguiente. 
 


Tabla 5.3: Estructura del Máster y organización  temporal 
 
 


Módulo 
 


Curso 
Créditos 
ECTS 


Semestre 
 


Lengua 


 


MÓDULO 
FUNDAMENTOS 


Introducción a la Economía 4 1º  Español


Introducción a la Economía de la 
Empresa


4  1º 
 


Español 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
MÓDULO 
ESPECÍFICO 


C1: Innovación y Ecosistema 
Emprendedor 


3  1º 
 


Español 


C2: Creatividad y oportunidades: 
emprendimiento e 
intraemprendimiento 


3  1º 
 


Español 


C3: Dirección de la innovación 3 1º  Español


C4:  Recursos Humanos y Equipo 
emprendedor 


3  1º 
 


Español 


C5: Modelos y planes de negocios 3 1º  Español


C6: Marketing emprendedor 3 1º  Español


C7: Cooperación innovadora 3 1º  Español


C8: Internacionalización y empresa 
nacida global 


3  1º 
 


Español 


C9: Finanzas para nuevos negocios 3 1º  Español


C10: Derecho para emprendedores 3 2º  Español


C11: Empresa Familiar y Evolución 
empresarial 


4  2º 
 


Español 


MÓDULO  TRABAJO FIN DE MASTER  6 2º  Español
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APLICACIÓN   


PERFIL 
PROFESIONAL 
(OPTATIVO) 


 
Proyecto y 
defensa (práctica) 


 
12 


 
2º 


 
 


Español 


PERFÍL 
INVESTIGADOR 
(OPTATIVO) 


 
Investigación  12  2º 


 
Español 


TOTAL CRÉDITOS  60
 


 
Mecanismos de Coordinación Docente 


 
La  implantación del Plan  de  Estudios  y  su  posterior desarrollo  exige  un  notable  esfuerzo  de 


coordinación  por  parte  del  personal  docente  y  administrativo  empleado.  La Universidad  de 


Cádiz,   a   través   de   su   Sistema   de   Garantía   Interna   de   la   Calidad   (SGIC),   regula   los 


procedimientos   de   gestión   de   la   docencia.   En   este   sentido,   desempeña   un   papel 


especialmente  importante  la  figura  del Coordinador/a del Máster,  así  como  del  coordinador 


del módulo de aplicación, en caso de que lo hubiera. 
 


El   desarrollo   de   la   docencia   en  módulos   y   cursos,   requiere   un   esfuerzo   conjunto   de 


organización por parte del profesorado implicado, que deberá: 
 


Coordinar las actividades docentes dentro de una misma área de especialización 


Compartir recursos y materiales docentes 


Poner en común los criterios que aplican los docentes para evaluar la adquisición 
de competencias por parte de los alumnos 


Revisar y actualizar los contenidos y métodos empleados 


Intercambiar experiencias docentes 
 


 
 


Los profesores deberán elaborar y  revisar anualmente  las Guías Docentes de  las asignaturas, 


atendiendo  a  los  objetivos  establecidos  en  esta  memoria.  Para  la  presentación  de  estos 


documentos  se ha  contemplado un procedimiento específico en el SGIC.  Las Guías Docentes 


deberán contener, como mínimo, información acerca de los siguientes aspectos: 
 


Denominación del curso y localización en el Plan de Estudios 


Objetivos 


Metodología de Enseñanza/Aprendizaje 


Requisitos previos de matriculación 


Contenidos 


Programación temporal del curso 
Sistemas y criterios de evaluación 


Bibliografía y recursos 
 


 
 


Cada  dos  meses,   el  Coordinador/a  del  Máster   convocará  una   reunión  de   la  Comisión 


Académica  del Máster,  integrada  por  todos  los  coordinadores  de Módulos  y  Cursos,  para 


valorar  el  desarrollo  de  la  docencia  y  los  resultados  obtenidos.  En  la  reunión  que  da  por 


concluido el Máster se elevará un  informe  final a  la Comisión de Garantía  Interna de Calidad 


del Centro. 
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En  todo  lo  que  no  se  hubiese  recogido  en  esta memoria,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la 


normativa vigente y a la aprobación de la Comisión de Posgrado de la Universidad de Cádiz. 
 


 
 
Para completar el Master,  los estudiantes deben superar un total de 60 créditos ECTS, que se 


impartirán en un solo curso académico. Este creditaje se encuentra dentro de lo establecido en 


el artículo 15, apartado 2 del R.D. 1393/2007, y quedará distribuido en  tres Módulos con  las 


materias que figuran en la siguiente Tabla 5.4.: 
 


 
DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS


MÓDULO  CRÉDITOS  MATERIA / Asignaturas CRÉDITOS CURSO Semestres 


INTRODUCCIÓN 
Cursos on‐line 
MATERIAS 
OBLIGATORIAS 


8  Introducción a la 
Economía 


4  1º  1º 


Introducción a la 
Economía de la 
Empresa 


4  1º  1º 


ESPECÍFICO 
MATERIAS 
OBLIGATORIAS 


34  C1: Innovación y 
Ecosistema 
Emprendedor 


3  1º  1º 


C2: Creatividad y 
oportunidades: 
emprendimiento e 
intraemprendimiento 


3  1º  1º 


C3: Dirección de la 
innovación 


3  1º  1º 


C4:  Recursos 
Humanos y Equipo 
emprendedor 


3  1º  1º 


C5: Modelos y 
planes de negocios 


3  1º  1º 


C6: Marketing 
emprendedor 


3  1º  1º 


C7: Cooperación 
innovadora 


3  1º  1º 


C8: 
Internacionalización 
y empresa nacida 
global 


3  1º  1º 


C9: Finanzas para 
nuevos negocios 


3  1º  1º 


C10: Derecho para 
emprendedores 


3  1º  2º 


C11: Empresa 
Familiar y Evolución 
empresarial 


4  1º  2º 


APLICACIÓN  18  Trabajo fin de master  6  1º  2º 


Perfil Profesional 
(Optativo) 


12  1º  2º 


Perfil Investigación 
(Optativo) 


12  1º  2º 
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Los objetivos  formativos de  los diferentes cursos que componen el Módulo de  Introducción y 


el Módulo Específico se resumen a continuación: 
 


 
Módulo  introducción: Dada la procedencia diversa de los alumnos en cuanto a formación en el 


área de empresa, este primer módulo  tiene por objetivo  la estandarización de conocimientos 


de los alumnos inscritos al master en cuanto a los aspectos vinculados al entorno en el que se 


mueven las organizaciones, así como cuestiones básicas de dirección de empresa. 
 


 
El contenido de este módulo se estructura en dos materias: 


F1: Introducción a la Economía (4 créditos): 


El objetivo del curso es proporcionar a los alumnos los conocimientos necesarios para 


analizar  e  interpretar  el  socio‐económico  de  la  empresa  y  el  papel  que  juega  la 


innovación y el emprendimiento en el crecimiento económico. 


Mediante   el   desarrollo   de   actividades   on‐line   el   alumno   se   introducirá   en   los 


conceptos y  las herramientas básicas de  la economía,  lo que  le permitirá afrontar con 


garantías  el  análisis  de  entorno  de  un  proyecto;  el  curso  también  proporcionará  al 


alumno  la  oportunidad  de  conocer  el  papel  que  juega  la  innovación  y  el 


emprendimiento en los actuales modelos de crecimiento económico. 
 


 
F2: Introducción a la Economía de la Empresa (4 créditos): 


 


 
De  la misma manera, en esta materia se pretende  la estandarización del  lenguaje y  la 


precisión  de  los  aspectos  conceptuales  del  entorno  interno  de  la  organización: 


concepción sistémica, marco institucional, las diferentes áreas funcionales, así como su 


problemática, y análisis básico de aspectos conceptuales de  la estructura organizativa. 


Todo ello debe ir encaminado a que el alumno desarrolle  las habilidades de aprendizaje 


necesarias para estudios posteriores 
 


 
Módulo  Específico:  Recoge  todas  aquellas materias  que  tienen  que  ver  con  todas  aquellas 


competencias   directamente   relacionadas   con   el   ámbito   de   la   Creación   de   Empresas   y 


Proyectos Innovadores. 
 


 
El contenido de este módulo se estructura en las siguientes materias: 


C1: Ecosistema Emprendedor e innovación (3 créditos): 


La perspectiva de  la  innovación y del emprendimiento  como elementos  relacionados 


con una serie de variables que  lo condicionan es un requisito esencial para desarrollar 


una   mentalidad   emprendedora   que   impulse   la   innovación   y   el   desarrollo   de 


capacidades  humanas  y  éticas.  La  materia  pretende  desarrollar  en  el  alumno  esa 


mentalidad  emprendedora,  haciéndole  ver  las  interrelaciones  sociales,  económicas  y 


culturales  que  relacionan  el  fenómeno  social  del  proceso  emprendedor  e  innovador 


con el desarrollo humano. 
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C2:  Creatividad   y  oportunidades:   emprendimiento  e   intraemprendimiento   (3 


créditos): 
 


 
El  curso  aborda  un  aspecto  considerado  trascendental  tanto  en  la  dirección  de 


proyectos  innovadores,  como  en  la  creación  de  empresas,  proyectos  culturales  y 


sociales.  La creatividad es una herramienta  clave en el mundo de  la empresa, de  los 


proyectos  sociales  y  de  la  cultura.  Las  técnicas  creativas  se  aplican  a  la  búsqueda  y 


creación de oportunidades desde una óptica de generación de nuevas empresas como 


desde  la  perspectiva  intraemprendedora.  Centrado  en  el  proyecto  individual  del 


alumno/a,  se  busca  concienciar  de  las  capacidades  creativas  que  todos  llevamos 


dentro,  y  de  la  necesidad  de  usar  dichas  capacidades  en  un  entorno  laboral  muy 


competitivo  y  tecnológico.  Es  un  curso  eminentemente  práctico  que  pretende  dar  a 


conocer y saber aplicar recursos, capacidades y técnicas creativas de probada eficacia. 


Aplicando  dichos  elementos  tanto  al  desarrollo  de  nuevas  proyectos  empresariales, 


sociales  y/o  culturales,  como  a  la  búsqueda  de  nuevas  oportunidades  y mejoras  en 


empresas ya existentes. En definitiva, el curso facilita el ejercicio mental para aprender 


a descubrir y co‐crear nuevas ideas que puedan convertirse en oportunidades. 
 


C3: Dirección de la innovación (3 créditos): 
 


Una  vez  identificadas  las  fuentes  de  creatividad,  es  esencial  conocer  el  proceso  que 


permite  la  materialización  de  dichas  ideas  en  proyectos  innovadores  concretos  y 


exitosos. Para ello  es necesario  conocer no  sólo  el proceso de  invención/innovación, 


sino además  los  tipos y  fuentes de  innovación desde una perspectiva amplia, porque 


sólo   de   esa  manera   se   podrán   emprender   proyectos   innovadores   en   distintas 


disciplinas  y  sectores  económicos.  Por  ello  el  primer  objetivo  es  aportar  conceptos 


novedosos  de  innovación,  como  la  innovación  soft,  que  inicialmente  aplicadas  a 


sectores como el de la industria creativa o el de la alimentación, constituye una fuente 


de  cambio en  la denominada economía de  las emociones y del  simbolismo. Por otro 


lado, se identificarán distintas medidas de la innovación que permiten a su vez abrir el 


abanico  de  posibilidades  en  el  desarrollo  de  proyectos   innovadores,   ya  que   se 


presentan  los acuerdos de cooperación, como  las  joint ventures, como una excelente 


oportunidad  de  acometer  proyectos  innovadores  y  emprendedores  que  de  forma 


independiente  no  se  podrían  llevar  a  cabo.  En  tercer  lugar  se  explica  el  proceso  de 


dirección estratégica de  la  innovación, desde  la etapa de diagnóstico previa, en  la que 


es  esencial  la  vigilancia  tecnológica,  hasta  el  posterior  diseño  e  implantación  de 


estrategias  innovadoras  que  permite  la  creación  y  mantenimiento  de  ventajas 


competitivas. Para ello se presta especial atención a  la protección de  la innovación y a 


la gestión de recursos para  innovar. Finalmente se analizan  los tipos de estrategias de 


innovación  que  permiten  situar  a  la  empresa  innovadora  como  líder,  seguidora  o 


imitadora. En este caso es especialmente destacable analizar el papel de  las spin offs 


como  un  tipo  de  estrategia  dependiente  de  innovación,  que  permite  llevar  a  cabo 


proyectos  innovadores  y  emprendedores  tanto  en  el  ámbito  académico  como 


institucional y empresarial. 
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C4: Recursos Humanos y Equipo Emprendedor (3 créditos): 
 


 
Las  empresas  innovadoras  se  caracterizan,  entre  otros  asuntos,  por  desarrollar  un 


sistema particular de prácticas de recursos humanos que integrado con la estrategia de 


innovación de  la empresa y  con  la estructura organizativa permite  lograr y mantener 


ventajas competitivas basadas en  la  innovación y el cambio. Por ello este curso  tiene 


como objetivo principal  identificar el papel que desempeñan  los  recursos humanos y 


su gestión en el desarrollo de proyectos  innovadores y de emprendimiento. Dentro de 


los   recursos   humanos   es   especialmente   relevante   el   análisis   de   los   equipos 


responsables  de  llevar  a  cabo  el  emprendimiento  y  de  los  equipos  directivos 


responsables de  la  dirección  de  las  empresas  innovadoras.  Este  constituye  el primer 


objetivo particular de este curso. El segundo objetivo, que se desprende del general, es 


analizar  los  procesos  de  creación  y  transferencia  de  conocimiento.  En  los  proyectos 


innovadores y de emprendimiento es clave el papel del conocimiento. Es por ello que 


es  necesario  identificar  los  diferentes  tipos  de  conocimiento  existentes,  así  como 


comprender  los procesos que permiten  la externalización de  los conocimientos tácitos 


de  los  individuos,  que  tras  su  posterior  interiorización  supondrán  generar  nuevo 


conocimiento y por  tanto el  surgimiento de  innovaciones e  ideas emprendedoras. En 


tercer y último lugar, en  las empresas innovadoras se exige un conocimiento profundo 


de  las  distintas  prácticas  de  recursos  humanos,  como  reclutamiento  y  selección, 


formación  y  carrera,  y  retribución  y  evaluación  que  permiten  crear  una  cultura 


orientada   a   la   innovación   y   el   emprendimiento.   Todas   estas   prácticas   estarán 


orientadas al  largo plazo,  tendrán un enfoque proactivo, y  fomentarán y motivarán el 


trabajo cooperativo, bases sobre las que se asienta la innovación. 
 


C5: Modelos y planes de negocios (3 créditos): 
 


 
El objetivo de esta materia es proporcionar a  los proyectos de  innovación o empresas 


de  nueva  creación  los  conocimientos  y  las  herramientas  necesarias  para  realizar  un 


plan  de  negocios  a  partir  de  la  formulación  estratégica  que  surge  de  un  exhaustivo 


análisis  estratégico.  Este  plan  estratégico  se  desarrollará  en  diferentes  planes  de 


actuación  funcionales. La materia  incluirá  la  realización de un análisis de  la viabilidad 


del  plan  de  negocio  desarrollado  y  la  aplicación  de  técnicas  que  complementen  la 


visión tradicional del plan de empresa. 
 


C6: Marketing emprendedor (3 créditos): 
 


 
El objetivo de esta materia es proporcionar a  los proyectos de  innovación o empresas 


de nueva  creación  los conocimientos y  las herramientas necesarias para  investigar el 


mercado,  definir  el  público  objetivo,  captar  clientes,  gestionar  clientes  y  establecer 


relaciones duraderas dentro de un modelo de negocio  rentable,  sostenible  y de  alto 


crecimiento. 
 


C7: Cooperación innovadora (3 créditos): 
 


 
El objetivo de esta materia es proporcionar a los proyectos de innovación o empresas 
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de  nueva  creación  los  conocimientos  y  las  herramientas  necesarias  para  co‐crear 


relaciones y obtener compromisos previos con otros grupos de  interés  (stakeholders), 


con  la  intención  de  reducir  la  incertidumbre  y  el  oportunismo,  generar  confianza, 


descubrir   o   crear   oportunidades   y   concebir   conjuntamente   nuevos   mercados, 


productos o innovaciones sociales. 
 


C8: Internacionalización y empresa nacida global (3 créditos): 
 


 
La globalización presenta nuevas oportunidades de negocio tanto para las empresas ya 


existentes como para  las de reciente creación. La clave del éxito no es el tamaño sino 


la creatividad e  innovación. En  los  tiempos actuales, existen emprendedores que van 


más  allá  del  mercado  doméstico  y  que  comienzan,  casi  simultáneamente,  sus 


operaciones en entornos  internacionales,  lo que  le está permitiendo alcanzar ventajas 


competitivas   sostenibles.   Éstas   son   conocidas   como   “empresas   emprendedoras 


nacidas globalmente”. Los contenidos de esta materia van encaminados a formar a  los 


alumnos  en  el  desarrollo  de  esta  tipo  de  empresas  claves  para  la  supervivencia  y 


prosperidad de las mismas. 
 


C9: Finanzas para nuevos negocios (3 créditos): 
 


 
El  curso  pretende  dotar  al  alumno  de  los  conocimientos  necesarios  para  evaluar  las 


fuentes financieras disponibles y tomar decisiones respecto a  la alternativa óptima de 


inversión‐financiación. Una vez evaluado y aceptado  el proyecto de  inversión deberá 


determinar  los  estados  financieros  futuros  con  carácter  previsional.  Además,  se 


aportarán  los  conocimientos  necesarios  para  interpretar  dichos  estados  financieros, 


permitiéndole  analizar  la  solvencia,  rentabilidad,  la  estructura  de  costes  e  ingresos. 


Estos   aspectos   financieros   se   adaptarán   a      las   características   de   los   proyectos 


nacientes, ya sean de nuevas empresas o de proyectos de innovación en las existentes. 
 


 
 
 


C10: Derecho para emprendedores (3 créditos): 
 


 
Un aspecto clave en  la puesta en marcha de un proyecto empresarial cultural o social 


es el conocimiento de  los aspectos del ordenamiento jurídico que tienen incidencia en 


su  lanzamiento o administración. A  lo  largo del  curso  se analizarán  los diversos  tipos 


sociales  que  ofrece  el  ordenamiento  español  y  los  instrumentos  para  organizar  una 


actividad  comercial,  comprendiendo  las ventajas y desventajas de  cada uno de ellos, 


en  particular  las  diferentes  figuras  de  propiedad  industrial,  los  diversos  tipos  de 


impuestos  y  las  obligaciones  fiscales  que  pesan  sobre  el  empresario  y  la  actividad 


comercial en general, con especial orientación a las primeras fases del ciclo de vida de 


la empresa, así como  las nociones generales de derecho del  trabajo, de  forma que el 


futuro  emprendedor  pueda  adoptar  las  medidas  pertinentes  en  el  campo  de  la 


contratación laboral. 
 


C11: Empresa Familiar y Evolución empresarial (4 créditos): 
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La  evolución  de  un  proyecto  emprendedor  a  lo  largo  del  tiempo  puede  llevar  a  su 
continuidad  o  bien  a  su  fin.  La  continuidad  del  proyecto  se  realiza  habitualmente 
mediante la transmisión de la gestión y la propiedad a los herederos del emprendedor, 
es  decir,  a  su  conversión  en  una  empresa  familiar.  Los  contenidos  de  esta materia 
abarcan  los principales retos de  la empresa familiar en el siglo XXI: profesionalización, 
innovación  y  buen  gobierno,  desde  una  perspectiva  aplicada.  El  objetivo  de  esta 
materia es que el alumno pueda  incorporar a su proyecto  las herramientas de gestión 
necesarias  para mantener  y  transmitir  su  legado  vital  y  empresarial,  procurando  su 
continuidad a lo largo del tiempo. Se analizan además las principales causas de fracaso 
de  los  proyectos  emprendedores,  así  como  las  actividades  a  realizar  para  un  cierre 
ordenado de la actividad. 


 


 
Módulo de Aplicación 
 
Conviene precisar la importancia que tiene el módulo de Aplicación dentro de la estructura del 


Máster. Está constituido por el trabajo fin de master y   las prácticas en empresas o el trabajo 


de investigación 
 


El Trabajo  fin de Máster Consistirá en una memoria que contenga: 1) una síntesis del 


valor  añadido  por  las  distintas materias  al  proyecto  del  alumno;  2)  una  síntesis  del 


valor  añadido  por  las  prácticas  (en  el  caso  del  perfil  profesional)  al  proyecto  del 


alumnos;  y,  3)  el  proyecto  completo  del  alumno,  que  partiendo  del  proyecto 


inicialmente  presentado  ha  desarrollado  y  modificado  a  lo  largo  del  master.  Este 


trabajo, de 6  créditos ECTS,  será evaluado por el Tutor y por un Tribunal compuesto 


por tres miembros profesores del Máster nombrados a propuesta del Coordinador del 


Módulo de Aplicación. 
 


El  proyecto  completo  puede  referirse  a:  un  proyecto  de  innovación  en  materia 


empresarial,   social   o   de   ámbito   cultural;   un   proyecto   de   nuevo   negocio   o 


diversificación  de  las  actividades  existentes  de  una  empresa;  o,  un  proyecto  de 


creación de empresa. 
 


Las prácticas  de empresas se  realizarán con el objetivo de  incorporar al proyecto del 


alumno la experiencia obtenida en la misma. Tendrán un valor de 12 créditos. 
 


Materia  de  Investigación:  para  obtener  los  12  créditos  ECTS  opcionales  del  perfil 


investigador, el alumno deberá cumplimentar: 
 


o Metodología    de    investigación    cuantitativas    y    cualitativa,    y    Líneas    de 


investigación en Entrepreneurship: de 4 créditos ECTS; 
 


o La    realización    de    un    Trabajo    de    investigación    relacionado    con    el 


entrepreneurship: de 8 créditos ECTS. El trabajo Sera dirigidos por un profesor 


doctor de  los Departamentos que  imparten docencia en el Master, con objeto 


de darle  continuidad a  la  carrera  académica/investigadora en el marco de  lo 


establecido por Comisión de Posgrado de la Universidad de Cádiz. 
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El Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos  (ECTS) centra  la medición de 


los  créditos  en  la  carga  global  de  trabajo  del  estudiante.  Constituye  la  base  sobre  la  que 


construir  un  programa  de  aprendizaje  centrado  en  la  adquisición  de  competencias,  que 


comprenda  no  sólo  clases  presenciales,  sino  también  otro  tipo  de  actividades  docentes, 


dirigidas o no por el profesor y que pueden desarrollarse dentro o fuera del aula. 
 


La Universidad de Cádiz adoptó como referencia que un crédito ECTS   equivale a 25 horas de 


trabajo  del  alumno  que  habrán  de  comprender,  entre  otras,  las  siguientes  modalidades 


organizativas: 
 


• Docencia presencial 
• Trabajos   académicamente   dirigidos,   en   grupo   y/o   individuales, 


realizados fuera del aula. 
•  Trabajos académicamente dirigidos, en grupo y/o individuales, dentro 


del aula. 
• Estudio autónomo y preparación de exámenes y/o pruebas 
• Celebración de exámenes y/o pruebas de evaluación en su caso. 


 
 
 
 
Las actividades docentes mencionadas anteriormente   así como  su peso  relativo en horas de 


trabajo para el alumno/a se especificarán en  las guía docentes de cada curso, desglosado por 


sesiones, profesor asignado a cada sesión, horas de docencia presencial, trabajos académicos 


dirigidos  y  distribuidos  y  estudio  autónomo,  todo  ello  por  sesión,  así  como  los  criterios  de 


evaluación antes mencionados. 
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